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Saint - Denys 
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Conferencia dictada en la Academia Dominicana de 
la Historia por su Miembro de Número Lic. Victor Garri- 
do, el día 26 de enero de 1959, aniversario del natalicio 
del Padre de la Patria y Fundador de la República, Juan 
Pablo Duarte. 

En 1944, con motivo del centenario de nuestra independencia, 
el Archivo General de la Nación publicó, "con el patrocinio del' 
sidente Rafael Leonidas Trujillo Molina", Padre de la Patria Nue- 
va, la Correspondencia del Cónsul de Francia en Santo Domingo. 

El primer volumen de esa obra contiene la correspondencia 
dirigida a Motisieur Guizot, Ministro de Negocios Extranjeros del 
Gobierno de Francia, por dicho Cónsul, Eustache Juchereau de Saint 
Denys, desde enero de 1844 hasta mayo de 1846; y en esa corres- 
pondencia consta el juicio que a este Cónsul merecieron la  persona^ 

S 
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y la obra de Juan Pablo Duarte, el Padre de  la Patria. Acerca de 
ese juicio versará este trabajo, tan insuficiente como mis escasas lu- 
ces. 

Nuestra Academia, así como los estudiosos de nuestra historia, 
debemos estar reconocidos al Generalísimo 'Erujillo, cuya generosa 
contribución espiritual y material a la expansión de nuestra cultura 
histórica, ha permitido el ensanchamiento de las zonas de investiga- 
ción documental lo que a su vez ha suministrado elementos cons- 
tructivos que alientan a juzgar hechos y honlbres que sobrenadan en 
el brumoso océano de nuestro pasado. 

El héroe es e1 autor de hechos extraordinarios que la ética no 
repugna y el heroísmo puede manifestarse en acciones de naturale- 
za variada. Duarte no descolló como un paladín, reto50 d'el belíge- 
ro Marte. Tuvo en cambio, una suprema vocación para el s.~crificio, 
qiue es una modalidad del heroísmo. Hizo sin miedo el camino que 
lleva' a la saaidad del martirio. Tuvo como deidad la patria y le 
ofrendó su vida como una corona de estrellas. Cuando sus amigos ne- 
cesitaron un maestro, los aleccionó, como Sócrates, en la lealtad y la 
virtud. Cuando la patria demandó medios para su liberación, ofreció 
el patrimonio familiar heredado como cosa natural. Cuando la con- 
cordia, en los albores de la nacionalidad, reclamó una omisión desin- 
teresada, se hurtó al mando para hundirse en la oscuridad del des- 
tierro. Cuando el heroísmo de la Rmepública sembraba el territorio 
nacional de huesos de patriotas, apareció en Santiago para ofrecer 
su ancianidad augusta en holocausto a los dioses de la guerra. Cuan- 
do la insidia señaló su presencia como una posibilidad de desintegra- 
ción de las filas restauradoras, volvió la espalda a su sueño de mo- 
rir en paz en el seno de la patria y se perdió en l,a sombría soledad 
de un riric5n extranjero. No tuvo el heroísmo estridente del capitián 
que ganó hatailas. T~uvo el heroísmo sosegado del maestro que no 
desesperó de sus enseñanzas. Tuvo el heroIsmo de la ren~ncia~ción a 
las cimas tempestuosas del poder para que prevaleciera la legiali- 
dad ,en el campo del derecho. 'iiuvo el heroísmo de la abnegación y 
el sacrificio, para no mancillar su virtud de patriota, cuando sus 
competidores arrastraban la majestad de l,a República en el polvo 



e sus ambiciones. La  vida de Duarte es una sucesión deaconteei- 
ientos excepiionales. Se hi'zo una formación moral e in$ele&ual 

ara servir a la patria cuando apenas tocaba las lindes de la juven- 
d, y renunció a los goces del amor y la riqueza para empef+arst 
una lucha a muerte contra la dictadura que humillaba a su pue- 

o. Consumió su patrimonio para que la independencia nascional 
ra una realidad. Soportó sin reproche ,el ostracismo sin término 
a no ~nlodarse en la políti,ca que sonrojó de vergüenza a la Repú- 

ca, y se hizo olvidar para que su recuerdo no perturbase con su  
luz a los que andaban confundidos en  tinieblas del error; pero cuan- 
do se puso en almoneda la túnica sagrad'a que vest$a la Rsepública, 
él cayó en Guayubín, como un fantasma en medio de la noche, para 
aterroriza? a los almonederos, con ;el rayo de la libertadi 

ció del español Juan Duarte y Rodríguez y de la nativa Manuela 
Diez y Jiméne~, de ascendencia hispánica; pero su espíritu fué án- 
fora sellada de esencias doinini'canas. Cuando un tosco capitán ds 
navío le preguntó por su nacionalidad, éI respondió sencillamente: 
dominicano. Cuando este hombse rudo, con matiz de civilizado, ul- 
trajó la flor de su adolescencia, echándole en cara el infortunio que 

ría su patria, él se impuso en silencio la portentosa empresa de 
arle independencia, para que nadie le negase su condición de dc- 
inicano. Cuando convocó sus compañeros para formar La Trini- 
risa, fundar la República Domiilicana. Cuando los opor- 
nistas einpezmon a sabotear la soberanía nacional, solicitando la 
gerencia francesa a través del cónsul Eustache Juchereaux de Saint 
enys, su doininicanismo, sin mezclas espurias, triunfó en sesión 
einorabk de la Junta Gubernativa. Su dominicanismo, de pureza 
armórea le hizo renunciar a la presidencia sin fundameato jutidi- 

o, que le ofrecían sus admiradormes entusiastas. Su dominicanismo 
sin transigemias le arrojó a exilio perpetuo cuando los reac'cionarios 
y resolvieron robarle por la fuerza u criatura. Su domi- 
nicanismo irrevocable le condenó a morir en miseria lastimosa por 
no ser hosuera de discordia entre sus compatriotas. En vísperas de 
u muerte, previendo eventuales conflictos externos en los cuales 
ese imposibl:: conservar la neutralidad, él reafirmaba su dominica- 
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nisino sin f!aqueza ni ocaso exclamando: por desesperada que sea la 
causa de  mi patria, sieiztpre será la causa del honor y sieriipre estaré 
dispuesto a honrar su enseña con mi sangre. Su dominicanismo fué 
enterrado con su cuerpo; pero su claridad im'perecedera quedó alum- 
brando en el ámbito de la repúhlica, como la luz de las estrellas des- 
aparecidas en el espacio remoto. Es el dominicanismo del creador 
de la independencia nacional, cristalizada en la inmortalidad de los 
principios que nacieron en La Trinitaria, el que ha dado domingo d e  
resurrección a la República cuantas veces los fariseos la llevaron al 
calvario. La d~minicanidad es indivisible e impermeable. La ausen- 
cia de uno cualquiera de sus atributos le quita dignidad. Para re- 
presentarla con grandeza hay que tener lo puro y Lo invulnerable 
de los ángeles. Duarte es uno de esos ángeles. Y contra ese ángel 
que siempre senoreó las excelsitudes sin mancha del patriotismo, se 
atrevió el dardo codicioso de Eustache Juchereaux de Saint Denys, 
Cónsul de Francia. Contra ese dardo voy a interponer el escudo de 
ia verdad. 

Duarte regresó a la patria el 15 de marzo de 1844 del exilio a 
que le obligó la encarnizada persecución de la autoridad haitiana. 
Para esos momentos habían hecho ya marcado progreso las nego- 
ciaciones de la Junta Central Gubernativa con el Cónsul de Fran- 
cia, Eustache Juchereau de Saint Denys. Las ideas proteccionistas 
sustentadas por el elemento conservador ganaban terreno a favor 
de la confusión creada por el golpe, para muchos ines.perado, del 27 
de febrero. Existía ya la Fdesolución de la Junta, del 8 de marzo, 
aconsejada por Saint Denys, quien prometió obtener el apoyo de su 
gobierno para un acuerdo con miras a un protectorado francés a 
nuestra naciente repíiblica. Ya Saint Denys había inclinado el peso 
de sus simpatías del lado del bravo hatero geibano, espada de los po- 
líticos reaccionarios, llamado por él con notoria fogosidad "el verda- 
dero seiior feudal del Seibo" y autor de "proezas caballerescas", y de 
quien decía que al llegar a Santo Domingo le visitó para "ponerse a 
disposición de la Francia con todos aquellos que obedecían sus órde- 
nes'*. Santana le había "hablado con el más vivo entusiasmo de su 
devoción, de su vinculación y de su admiración por nosotros" (car- 
ta al Ministro Guizot del 13 de marzo 1844). Sain Denys se envane- 
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ce de que para los logros obtenidos hasta ese instante, a los cuales 
conocía importancia, no tuvo "una sola vez necesidad de  desplazarse". 
(Carta al Ministro Guizot del 10 de marzo, 1944). Los sabot'eadores 
de la pureza trinitaria 'ban en su busca. 

La presencia de Duarte contuvo la velocidad con que marcha- 
- ba el tren .del protectorado. Si existió en los componentes de la Jun- 
t a  unidad favorable a las negocia,ciones que Saint Denys daba por 
terminadas en su carta del 10 de marzo, ella desapareció cuando el 
fundador de La Tlinitaria y caudillo de la Revolución Separatistn 
izó el pendón de la independencia y la soberanía sin mediatizaciones 
ni restricciones. Sánchez soltó las amarras que le había echado BO- 
badilla. Pedro /~lejandrino Pina y Juan Isidro Pérez, devotos de su 
amigo y Jefe, emprendieron ruda ofensiva verbal contra los deserto- 
'res de la soberanía absoluta. La temperatura politi'ca se hizo cal'ci- 
nante, el ambiente se  huracanó y la situación tomó la densidad es- 

'pesa que precede a las tempestades. Saint Denys, que hasta entonces 
transitaba por senda limpia de obstá,culos, se sintió estorbado en sus 
propósitos por aquel joven "que recientemente se ha llamado de 
Curazao endonde estaba refugiado desde hace un año, para inves- 
tirlo del grado eleva80 de General de División" (Carta al' Ministro 
Guizot del 14 de mayo, 1844). Empezaba-a calentarse la batalla en- 
tre libe~ates y conservadores, entre nacionalistas y afrancesados. Zos 
primeros contaban con el amor indefenso del pueblo. Los segundos, 
con el. General Santana, am'o ya del Ejéncito d e l  Sur, y ron Saint 
Denys, quien podía amenazar a su antojo con el. poderío naval fran- 
cés anclado en el puerto de Santo Domingo. 

En esa carta del 14 de  mayo comienza Saint Denys a exterio- 
rizar su disgusto contra Duart,e. Le señala como "un joven sin mé- 
rito'', cabeza de "dos O tres alborotadores". Ese joven sin mérito, se- 
guido de sus adeptos, sin embargo, ha sido bastante fuerte para con- 
seguir "con sus declaraciones y amenazas indirectas", que sus cole- 
gas de la Junta se desvíen muchas veces "de los sabios principios'' 
que siguieron religiosamente "en los comienzos de la revolución". 
Estos desvíos que le hicieron a Saint Denys confesar a Guizot que 
la Junta no obraba con suficiente independencia y firmeza, es la 
mejor prueba de la poderosa influencia de Duarte en los aconteci- 
mientos en que se debatía la suerte de la alboreante repúbli'ca enhe 
los que pugnaban por mantenerla libre de ingerencia extraña y los 
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que sin fe en la dinámica histórica que crea las nacionalidades, 
conforniaban con desuncirse del yugo haitiano para doblar la cerviz 
d,ebajo de otro yugo. Saint Denys no se limita a calificar de alboro- 
tador al Padre de la Patria. .Le imputa el designio de querer crear 
un partido simpatizante de Colombia, así como el de  subleva^ contra 
los franceses "las pasiones instintivamente odiosas de la clase negra". 
Bete sentimiento de amargura y desagrado se amortigua un poco pen- 
sando que "Santana le vigila de cerca" (a Duarte), que "la Junta le 
maneja sin temerle'', y que si sus amenazas se volvieren peligrosas 
podrán tomarse contra él Olas medidas de vigilancia o de represión 
que la prudencia hiciere necesarias". El Cónsul de Francia, sutilmen- 
te, busca convertir a la Junta Gubernativa en adversaria de su vo- 
cal más eminente, despertando en sus miembros el sentimiento de 
la rivalidad, atizando las pasiones en acecho y engendrando el mor- 
bo de los intereses personales con la intención de daiíar el interés 
superior de la patria en beneficio de sus planes sujuzgantes. Saint 
Denys desea tornar a Francia llevando sobre su pecho la condeco- 
ración de un protedorado. Es lógico en sus planes. El es francSs. 
Quiere el engrandecimiento de Rancia. Quiere la gloria de Francia. 
Los que no son lógicos ni patriotas ni nada son los dominicanos que 
quieren ser franceses. 

El Cónsul de Francia tenla deslindado su campo de acción y e 5  
cogidos sus amigos. Su esfera de actividad es obtener para Francia 
un protectorado de la República Dominicana. Sus amigos son los que 
patrocinnn su empresa. Sus enemigos, los que se oponen a ella. Su 
debilidad es Santana, el' hombre fuerte que desde ,el primer instante 
le prometió su apoyo. Su enemigo es Duarte, el más caracterizado 
oponente a sus proyectos mediatizantes. En ayudará a Santana y 
SUS amigos. El le halagará y aconsejará. El le hará dictador desde 
la presidencia de la Junta Central Gubernativa aconsejándole que 
no la derribe para que su autoridad sea acatada como la del gober- 
nante legítimo. El contribuirá a endiosarlo. El hostilizari a Duarte 
hasta .el último momento. 

El 26 de mayo estalló la tormenta. Tomás Bohadilla, en memo- 
rable sesión de la Junta Central Gubernativa prestigiada por la con- 
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currencia de elementos representativos de las clases civil, militar y 
eclesiástica, proclamó la necesidad de convenir con Francia el pro- 
tectorado de la República como medio de salvaguardar su indepen- 
dencia. El nacionalismo radical del adalid de la Revolución Separa- 
tista se yergue valeroso para repudiar con energía los alegetos ten- 
denciosos del proteico oportunista. Bobadilla es derrotado por Duar- 
te, quien recibe el respaldo de la mayoría de los asistentes, en esta 
sesión pública y luego en otra privada; pero las ideas de ~obadi l la  
no abandonan la arena de  la 1uch.a y en una atmósfera agitada, duar- 
tistas y afrancesados continúan disputándose la victoria. Saint De- 
nys pints a Euizot este estado de cosas en su carta del 24 de mayo. 
El considera que hay que imponerse "a las ambiciones desordenadas, 
al espíritu d,e insubordinación, a los alborotadores políticos". Los am- 
biciosos, los insubordinados, los alborotadores, los favorecedores de 
un partido colombiano son los que contrarían sus planes. El "vigila" 
a esos "intrigantes"; él "los combate por mi influencia y por las veil- 
tajas de la posición que los acontecimientos me han hecho", c-rclama 
envanecido. E l  recomienda a su gobierno que actúe con celeridad y, 
no obstante haber sido rechazada la propuesta de Bobadillí, él ase- 
gura que cuenta con "la mayoría de la Junta" y sobre todo "con el 
apoyo material de la armada y de sus jefes entre quienes los más 
influyentes son mis amigos y devotos de nuestros interes'es", y con 
h que es más valioso aún para él; "con la palabra sagrada de l,os ge- 
nerales Pedro y Ramón Santana y con las lanzas de sus bravos sei- 
banos". 

Los sucesos culminaron el 9 de junio con la batida que Duar- 
te, con el concurso del General José Joaquín Puello, comandante mi- 
litar de la Plaza de Santo Domingo, dió a los miembros de la Junta 
que en contubernio con Saint Denys confabulaban para subordinar 
la Rmepública al protectorado de Ftancia. Sairit Denys di6 asilo y 
protección a los enemigos de Duarte, ahora en fuga; pero no venci- 
dos. Saint Denys, comentando estos hechos, expone al Ministro Gui- 
zot en czrta del 10 de julio que han podido efectuarse "con pleno 
éxito por el partido de Dua.rte y Puella que la debilidad de la Junta 
y sus concesiones han tornado cada día en más emprendedores y 
más audacesn. Duade y Puello, en su opinión, eran mal vistos de la 
población y los notables y no tenían otro apoyo que los oficiales que 
les rodeaban y un centenar de antiguos esclavos temerosos de perder 
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su libertad.. Los próceres ~ e d r o  A. Pina y Juan IsidYo Pérez, reem- 
plazantes .de Bobadilla y de Caminero en la Junta, ,eran 80s "hom- 
bres sin influencia y menos~eciados del país". Esta situación, que da 
preeminencia en la Junta a sus opositores, no es grata a Saint Denys 

? y el Consulado de Francia se convierte en guarida de la conspira 
ción reaccionaria. El mismo conspiraba. El anunciaba a su Ministro 
que "un contra-movimiento se prepara" y que el Geneaal Santana 
era esperado, de regreso de la frontera, para que. restableciera "el or- 
den y la confianza" en la ciudad. Su actitud conspiradora se e .~den-  
cia cuando alardea d e  que solamente "se espera una palabra mía 
,para reinvertir, a cualquier precio, un gobierno dirisido por semejan- 
tes hombres. Yo les exhorto a la paciencia y a la resignación hasta 
el  retorno de San+ana en quien todos los verdaderos amigos del país 
ponen hoy en día su esperanza". Es  obvio que en la ciudad no exis- 
tía u n  ,estado de desorden, sino la inquietud característica de las si- 
tuaciones políticas no estabilizadas, la cual recibía el estímulo disol- 
vente de las propagandas y rumores de quienes hostilizaban por con- 
veniencia a los representantes de la soberanía absoluta que se ha- 
bían instalado ,en la Junta a f a v o  del "pequeño 18 Brumario" del 9 
de junio. Es claro, asimismo, que los "verdaderos amigos del país" 
que popían su esperanza e n  Santana no eran otros que los que co- 
laboraban con Saint Denys par,a atarnos a Francia. 

Saint Denys, perturbado por los acontecimientos que le agu,a- 
ban 1á fiesta trastornándole eventualmente sus proyectos, quiere de- 
cir todo lo que piensa, todo lo que siente, todo lo que pretende adi- 
vinar en eI panonama político que le circunda. Arremete contra Pue- 
!!3 quien "ha puesto el país sobre un verd'adfero volcán de que sola- 
mente la mano de Francia "ha contenido hasta aquí la explosión", 
y sin respeto alguno por aquel joven ilustre que $ocio lo ha sasrifioa- 
do por la, libertad de la patria, juzga .a Duarte capaz de ser felón a 
Puello, que es su sostén militar, y a los principios políticos y mora- 
les normativos de  su conducta patriótica, y no vacila en afirmar que 
"forzado por su aislamiento a apoyarse en este hombre, que teme 
sin poder dominarle, el General D'uarte se halla hoy en día desbar- 
dado por él y ve .con alguna inquietud el abismo que esta as'o~i~ación 
interesada ha abierto bajo sus pies. Yo creo también no engañarme 
avanzando que él no vacilará en juntarse a los numerosos enemigos 
de Puello, desde que les crea lo bastante fuertes para sacrificarlo 
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con impunidad. Envidioso 'e la popularidad y de los sucesos mili- 
tares del General sant.ana, Duarte, herido en su  amor propio por 10s 
desdenes de este antagonista temido, ha creído deber, por interés 
solamente, juntarse con el partido hostil a la Francia". Duarte, es- 
pejo de desprendimiento y abnegación, hostil a Francia por interés! 
No estaba junto con los ,adversarios de  Francia. Era el cabeza de 
ellos y no por interés personal, sino por patriótica previsión. Pero 
Saint Denys continúa expansionando su pluma viperina y en otra 
parte escribe que Duarte "sin influencia, sin carácter y sin akance 
de espíritu, este jefe dominicano me parece poco temible; sin em- 
hargo, es bastante intrigante para que sea deseable tenerlo por am~i- 
go mejor que como enemigo. Pleno de deferencias y miramientos 
para mí, no me será difícil, pienso yo, atraerlo enteramente hacia 
nosotros enmreciéndole la vanidad, que es el móvil de todas sus ac- 
ciones". Para Puello, compañero de Duarte, no deseaba nada bueno. 
"En todo tiempo enemigo de los blancos y hostil a Francia por pre- 
juicios de casta", "peligroso para &a tnanquilidad y el m,antienimiento 
del orden", considerado "capaz de cualquier exceso por alcanzar sus 
fines", él le indicaba, como paso indispensable, pana "ser a1ej:ado de 
los negocios y aún del país". La semilla cayó .en surco ubérrimo, 
Duarte no fué atraído, sino desterrado, aunque a sus aponentes no 
faLtaron ganas d e  matarlo. Puello fué atraído y luego fusilado. La 
siembra de Saint Denys fructificaba. El, con florentina destreza, su- 
gería. La Junta presidida por Santana, que lo esperaba todo de él, 
obedecía sumisamente. 

La Junta Central Gubernativa, después de los acontecimientos 
del 9 de junio, dió al General Duarte la misión de trasladarse al Ci- 
bao a pacificar el espíritu público y a estimular el proceso de orde- 
nación de las funciones de  gobierno. Duarte es recibido en triunfo 
en las poblaciones que visita en cumplimiento de su elevada inves- 
tidura. El G'eneral Ramón Mella, oon imprudente optimismo, le apun- 
ta ,en Santi,ago como candidato presidencial para el futuro próximo; 
pero el ardor de las muchedumbres le proclama presidente de la Re- 
pública. Duarte vacila en adoptar una posición definida en este ins- 
tante estelar de su carrera polítioa y la rebelión del 3 de julio en 
Azua, encabezada por el General Santana, quien diez días más tarde 
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se apodera de Santo Domingo, pone I.a autoridad suprema del país 
en manos de los amigos de Saint Denys. 

El Cónsul de Francia no omitió esfuerzo alguno pma que esto 
sucediera. El indujo al General Sinchez, presidente de la Junta, a 
negoci,ar con el General rebelado su entrada a Santo Domingo. ''No 
he vacilado en intervenir cerca de la Junta para pi,edi'car l,a concor- 
ia, la unión y el mantenimiento del orden; yo amenacé hasta con 
etirarme con mis nacionales si se persistí,a en recurrir a la fuerza 

ra rechazar a Santana. Esta actitud mía ha hecho viva sensación 
la villa y ha contribuido no poc'o a mover la Junta y al mismo 

eneral Puello a sentimientos más moderados y pacíficos", escribe al 
'nistro Guizot en carta del 10 de julio. Santana no hizo honor a 

negociaciones convenidas con el General Sán'chez. Tan pronto 
omo se ,adueñó de la ciud,ad se apresuró a recomponer la Junta con 
us parciales, a encarcelar al General Sánchez y otros próceres y a 
ordenar la prisión del General Duarte quien para esos días se ha- 
laba en Puer,to Plata. Todos estos sucesos infortunados, a 1'0s cuales 
o fué ajena &a intervención parcial e interesada de Saint Denys, 
ristalizaron en la Resolución del 22 de agosto que arrojó a per- 

tuo exilio al General Dnarte y sus compañeros de lucha. Se levan- 
la estrella del despotismo iluminando los escombros de la liber- 

ad y del derecho. 

Los acontecimientos de Santiago ofrecieron ocasión a Saint 
enys para lanzar el veneno de su diatriba contra la reputación sin 
mbras del General Duarte. En posdata a su carta del 10 de julio 
nace eco del nimor de que el General Duarte "se ha hecho pro- 

amar Presidente por algunos sold,ados que h'a ganado o engaña- 
o", para en la del 11 de agosto decir ,refiriéildose a la presidei>c.ia 
e Duarte, que "esta grandeza efímera, esta presidencia irrisoria, ba- 

sada solamente en la intriga, ,el engaño y la duplicidad se han venido 
abajo como por encantamiento. A la primera palabra, a la primera 
proclamación del Jefe Supremo del Sur (el general Pedro Santa- 
na) los habitantes.de Santiago, de Puerto Plata p de algunas otras 
villas se han alejado del lado de aquel intrigante que les había o en- 
gañado con promesas o intimidado por el encarcelamiento d i  aque- 
llos que se hab:an mostrado hostiles ,a sus miras. En un instante este 
presidente improvisado (Duarte) ha visto desaparecer ese brillante 
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y numeroso cortejo que había venido a festejar su grandeza naciente 
y a tomar su parte de los grados y las larguezas prodigadas pm este 
jefe feliz y reconocido': Saint Denys lleva la audacia de su empe- 
ño por desprestigiar y ridiculizar la fuerza creciente de la oposición 
de Duarte a sus planes proteccionistas, hasta el extremo de afirmar 
a su Ministro que "tiene la certidumbre y la prueba en sus manos, 
después del golpe de estado del 9 de junio último, de que el colo- 
carle a la cabeza de la Junta Dominicana le hubiera hecho vivamen- 
te desear el protectorado francés cuya posición le hubiese prometido 
aprovecharse más que ninguna otra". La inexactitud y la ruindad de 
esta afirmación, la evidencian el hecho indenegable de que fué Duar- 
te quien indicó al General Sánchez, no obstante la objeción de Pue- ' 
110 y otros compañeros, para la presidencia de la Junta, reformada 
con motivo del golpe del dia 9. Si Jharte hubiese deseado aprove- 
charse de esa presidencia, nada le impedía montarse en ella con el 
beneplácito de sus seguidores. Es claro que Saint Denys buscaba 
quibarle importancia al movimiento de oposición al protectoradodis- 
minuyendo la significación de su jefe; pero al hacerlo ponía de lado 
!a verdad con intención de inferir daño a la estatura procera de 
Duarte. 

Con posterioridad al 11 de agosto Saint Denys gusrdg silencio 
acmca de marte.  Sus informes callan el desenlace trágico del dra- 
ma que convirtió en mártir d,e da patria al inventor de la república. 
Un hombre que 'ahíta acaudil!ado una revolución de independencia, 
que pudo con+ener las negociaciones de protectorado .en su más .pro- 
pi'cio momento, que fué proclamado espontán.eamente candidato pre- 
sidencial por la región más poblada del tenritorio patrio, que para 
eliminarlo de la escena públi'oa fué necesario aicar~ela~lo y deste- 
rrarlo a perpetuidad, ,era un hombre que valía. Comunicar estas cosas 
al Ministro Guizot era poner sus infwmes, disparados contra un ob- 
jetivo prefijado, en contradicción con ta realidad de los hechos. Su 
sil'encio .era el escudo de su duplicidad: Saint Denys y sus asociados 
dominicanos se adueñaron del terreno y él podía alardear de la "con- 
fianza ciega" que el presidente Santana, "que no tenía nada ocul- 
to" para él, le dispensaba. 

Saint Denys jamás tuvo una frase benévola ni un gesto de sim- 
patía para el fundador de nuesixa nacionalidad. Los calificativos con 
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que le adorna son puro veneno. La ametralladora pesada de su co- 
rrespondencia con Guizot no cesa de (amibillarlo con 1ta injuria y el 
ridículo. Porque Duarte defiende con ardimiento sus principios li- 
berales y se opone con fi~meza al protectorado, es un intrigan te;^ por- 
que asume con dignidad su jefatura como caudillo trinitario, es un 
vanidoso; porque discrepa del autoritarismo y de las ideas derro- 
tistas de Santana, es un envidioso de sus victorias militares; porque 
le trata con deferencia y cortesía, le considera sumable a susi proyec- 
tos si se le ofrece una posición que satisfaga su amor propio, "móvil 
de sus acciones"; porque los pueblos del Cibao le proclaman candi- 
dato a I'a presidencia de la república, es un en~añador, un ambicioso 
y un presidente irrisorio. Pana Saint Denys, Dusirte carece de carác- 
ter y de influencia, no tiene alcance de espíritu, es un joven sin m& 
rito. Su elocuencia p~triótica es intriga; su eduoación, servilismo; su 
nacionalismo, vanidad. Y este hombne a quien el  Cónsul de Francia 
niega toda sinceridad, toda virtud, todo atributo honroso, es el crea- 
dor de la Repúiblica Domininana, uno de los 'Lpróceres más puros de 
América", de quien d:ce et autor ,de La Viña d e  Naboth, que su doc- 
trina "ha guiado siempre a su pueblo por entre sirtes y escollos hacia 
un porvenir mejor'', y que "en la larga lista de eminentes patriotas 
de las Américss que han vivido y han muerto para dar vida a la Li- 
bertad del Nuevo Mundo, Juan Pkblo D u a ~ e  ocupa y ocupará siem- 
pre un puesto prominente". No importa lo que Saint Deny's pensara 
y escribiese acerca de Duarte. La verdad histórica anonada su jui- 
cio parcializado por el interés circunstancial que le movía a hacerlo. 
Santana, su aliado, en trance permanente de obcecación por su falta 
de fe en l(as aptitudes nacionales, incurrió en el pecado capital de 
la anexión. Báez, otro descreído, si no emuló a Santana, fué porque 
hubo quien frustrase sus exitosos acuerdos con el Presidente Grant. 
Las ideas y principios de Duarte, a despecho de sus adversarios ven- 
cedores del primer instante, continúan siendo, a través del tiempo, 
el sustento t?spinitual de nuestro pueblo. 
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' Una . Carta de Enriquillo 
Por E id io  Rodríguez Demorizi 

E n  el artículo La Instrucción de Enriquillo, 'publicado en i935, 
nos referimos a la ex.iI;bncia, en el Archivo General de ~ndia;, de una 
carta de EnriqqilLo, hada menos que a Carlos V, y desde entonces nos 
dimosin&tilment& a la tarea de encontrar esa casta, quizás Gnico es- 
crito que se conserve del céIebre Cacique. 

Ni el sagaz investigador Fray Cipriano de Utrera, en sus dos 
estancias en el Archivo de Indias, ni en nuestras dos visitas a 'esa 
fabuhsa cantera de la historia, logramos hallar la tan buscada. epís- 
tola. , 

Pero, al fin, gracias a la obra de Hanke 'y de Giménez Fernán- 
dez, Rartolomé de las Casas, 1474-1566, Bibliografía. crítica, Madrid,: 
1954, en que se cita la mencionada carta y el lugar en 
que se encuentra, quedó aclarado el misterio. . t 

Este apunte se limita, pues, a traer a la luz el revetador escri- 
to de Emiquillo, reservando los comentarios para próxima ocasión: 

t 
S. C. C. M. 

- con francisco de barrionuevo governador de la tierra firme recebi 
vna Real cectula devuestramagestad por la qual y por las crecidas 
mercedes que por ella vuesua magestad me manda hazer beso Los 
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ynperiales pies y manos de vuestra magestad luego que vi su Real 
mandado con la obidiencia devida y como su menor vasallo la obe- 
deci y puse en efecto y asi todos los yndios de my tierra y yo nas 
benymos a los pueblos de  los españoles y despues de yo aver ydo 
asegurar algunos cimarrones que andavan por las otras partes de 
esta ysla vine a esta cibdad a consultar con e1 presidente y oydores 
algunas cosas que a seruicio de vuestra magestad convenya para en 
paz y sosiego de la tierra y en ellos y en todus los demas españoles 
he hallado mucha voluntad y asi yo me parto para procurar de 
(roto). . . der y desarraygar algunos otros yndios que andan syn 
venir a vuestro Real seruicio en el qual me ocupare todos los dias 
de my vida a toda my posibilidad. a vuestra magestad suplico que 
en el numero de sus seruidores y vasallos sea yo contado por vno 
dellos. y por que yo 11e comunicado con el padre vicario prouincial 
de nuestra señora de la merced frey francisco de bobadilla al qual 
de my yntencion y cbras hara rel.acion a vuestra magestad suplico 
cerca dello le mande dar abdiencia nuestro señor la sacra catolica 
real magestad con acrecentamiento de mayores reynos y señorios 
prospere y abmente como su ynperial corazon desea de santo domingo 
Vi de junio de IUDXXXIIII años. 
de  vuestra . . . (roto) 
vmilde seruidor y menor vasallo que sus ynperiales.. .(roto y ma- 
nos besa. 

/No existe mas que el primer trazo de la firma/ 
el resto está roto. 

/Al dorso dice: 
ysta española. a su magestad vista 1534 
de don enrrique yndio. respondida. 
respondase el proceso y que syenpre avise. 6 f r  junio 
A la sacra cessarea catolica magisted el emperador y Rey nuestro 
señor. 

Al año siguiente, en septiembre de 1535, moría el Cacique y 
el Escribano de la Audiencia, Diego Caballero, le daba la noticia al 
Emperador Carlos V: 

"El Cacique Don Enrrique, falleció. Murió como buen cristia- i$ 
no, habiendo recibido los sacramentos y se hizo traer a-enterrar a .'$ 
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cediendo al voto de sus compatriotas izó la bandera h.aitiana;en , .  . , : .  San- 
to ~ o m i n ~ o " . '  (Haití, son histoire e t  ses det;acteursn págs. . . 172 y si;) 

"Fácil es discernir lo tendencioso y postizo que haya en .. . este 
relato de fuente haitiana, pero los hechos fundamentales explican: 
muy a las claras la ardua situación que se le había creado al]prócer ~~. 

dominicano, cuando cumplido su propósito se vió rodeado d e u n  ene; 
mi'go imprevisto y aguerriao contrae1 cual no le . era ~ dado defen- . ~~ 

derse porque carecía de ejército y porque los soñados auxilios de .. 
Colombia no arribarían jamás a las playas dominicanas. 

"La nota siguiente, que debemos a la galantería del distinguido 
ingeniero Sr. Rafael Núñez de Cáceres, descendiente del prócer, pin- 
ta muy a lo vivo el tremendo conflicto moral que sobrevtno para 
Núñez de Cáceres; es un documento de verdadero interés histórico, 
útil a todas luces para reconstruir la fisonomía de aquel episodio, aún 
no conocido en todos sus pormenores: . 

"Exmo. Señor: 

'"Por principal, y duplicado he dirijido al Exmo. Señor Presi- 
dente de la República. de Colombia el oficio de que es triplicado el 
adjunto, aprovechando las ocasiones y sujetos que se han presenta- 
do para ese destino y que por sus circunstancias personales tengo por 
incapaces de hacer traición a la confianza. No he tenido razón por 
ninguna parte de haber llegado mis cartas a manos de S. E. el Presi- 
dente Libertador: aunque por diferentes vías he ppdido saber el arri- 
bo de los conductores a esa ciudad; y como el tiempo corre, l a  u:- 
gencia crece,, y mi reputación sufre en lo más sensible con la demo- 
ra de unas resultas, que deben servirme de norte para resolverme 
a entrar en alguno de los partidos, a q u e  inclinaban los infortunios 
de Santo Domingo, me ha parecido conveniente dirigirme en dere- 
chura a V. E. suplicándole tenga la bondad de encargarse de enviar 
mis oficios al Presidente ~ ~ l í v a r  al lugar d& su residencia, recoger- 
me la contestación, y con las medidas de mayqr seguridad hacetia 
venir a mis manos en el concepto de que m e  hallo expíado por todas 
partes, y que este Gobierno hace la más rigurosa indagación de todo 

papel impreso o manuscrito, gacetas y todo . génefo ~ . . ~  . de corres+den- 
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cia de cualquier parte que venga, se 
y lo entrega o set,iene, según convi 
comienza desdle que toca .el buque 
capitanes, tripulación y pasajeros 
barbaridades, si ocultan algo. 
estos blancófwos mantienen e 
Cartagena, y en otros varios 
pasa, de cualquier movimiento que se proyecte sobre esta parte es- 
pañola, y de las opinidnes de Colombia acerca de la invasión que 
han hecho a la fuerza, abatiendo el pabellón que enarbolamos con 
tanto gusto y entusiasmo, para colocar el suyo tan odiado, y funesto 
a la felicidad que nos propusimos, y propagar noticias contrarias a 
las buenas esneranzas de redención que nos alienta. 

.., 
~.Z .,. 

"Conviene' igualmente que V. E. tenga entendido que la Inde- 4 
pendencia Colombiana que proclamamos aquí fué bien recibida, y 3 

;% adoptada en todos los demás lugares de la parte Española, sin que ,;S 
ni úno siquiera la hubiese repugnado; mas como sobrevino tan inme- ,g 
diatamente la irr,upción de nu&os bárbaros vecinos ahora todos le -8 

r i  
atribuyen esta desgracia, porque tal es la rutina del vulgo en las c.a- ,$ 
lamidades públicas, y algunos serviles aprovechándose de esa en- :{ 
fermiza disposición del pueblo han comenzado a levantar partidos :.$ 
por la bandera espanola otra vez, contando con auxilios de Puerto :$ 

.- 
Rico y otros recursos, que aunque remotos o del todo imposibles .F 
tienen la fuerza necesaria para ganar terreno. Esto ha producido ' =? 

3 
(. . . . . . . . ) cierta fermentación que comprendida por el gobierno 
se ha visto.precisado a ponerse sobre el quienvive, doblando la guar- . 1. 

nición y reforzando los puestos con otras precauciones del caso. El ~ :$ 
pueblo se sobresalta, se promueve la emigración a Cuba, y Puerto ,2 
Rico, y los partidarios de la Independencia pierden e1 influjo. A es-. '3 
to se egrega que la política de esos malvadw áfrico-haitianos pinta ~:$ 

.:S 

el estado de Col'ombia en la más deplorable situación para desa1,en- S 

~3 tar, y yo pienso que para contrariar los efectos de todas estas ma- ,g 
niobras conduciría mucho que se introdujesen aquí las gacetas, y .2 
&más papeles públicos relativos a los sucesos de las armas Colom- . 2 
:bianas, a sus mejoras ,en las diferentes ramas de la administración, ::; 
viniendoami poder con este objeto, pues yo las vendería a los 
conviniesen, sin embargo de todas las vi'gilancias de esta inquisici 
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y V. E. no acertará cuanto conduciría este paso a reanimar los áni- 
mos, y sostener la opinión, porque no ve como yo, el consuelo que 
se recibe y la alegría en que todos entran cuando se consigue uno 
de estos papeles, por donde se descubre que los malos rumores son 
sembrados a propósito por los enemigos de Colombia. 

"Aunque V. E. y demás Jefes de la República, son demasiado 
advertidos, y experimentados, no estará demás prevenir, que Boyer 
para cohonestar esa ambición y violencia, ha entrado en el empeño 
de hacer creer al mundo político, que ha sido llamado por los pue- 
blos de la parte Española. Es falso, es una intriga tramada con este 
objeto, y a la que se quiere dar cuerpo, publicancfo algunos documen- 
tos relativos a Santiago, y otros lugares fronterizos, pero estas pie- 
zas son forjadas después del suceso, es decir después que en Beler, 
en Dajabón y Monte Cristi hizo arriar, patear y romper en tiras el 
pabellón de Colombia con amenazas de entrar a fuego y sangre si 
no enarbolaban el de Haití, y se le sometían. Para esto tenia de an- 
temano apostados sus agentes, mulatos estab1,ecidos en territorio 
Español con instrucciones de lo que habían de hacer, llegado el caso 
y porque es menester decirlo todo, había también entre ellos algunos 
españoles desnaturalizados. Cuando Santiago se vió amenazado de 
una irrupción a sangre y fuego dobló la cerviz para no verse de 
nuevo reducido a cenizas, como en las anteriores invasiones de estoa 
Vándalos: esta es la pura verdad, y puede V. E. estar seguro de que 
será el primero de los pueblos que sacuda el yugo en ciianto se le 
avise que ha llegado la hora de las venganzas. 

"Permítame V. E., le pregunte si algunos oficiales adictos de 
corazón a la independencia, y que me ayudaron a proclamar la del 
primero de Diciembre último pueden pasar a ese destino a causa de 
que los godos y sus partidarios han divulgado que tres de estos que 
han ido de aquí a allá, no han merecido favorable acogida, y son 
por el contrario tratados con desdén. Yo no he podido persuadirmelo 
pero ese ~ e c e l o  arredra su determinación, y yo desearía poderles ase- 
gurar, que en Colombia hallarán una madre agradecida, y dispuesta 
a reparar su desgracia y el atraso que sienten en su carrera por ha- 
ber abrazado su causa. 



24 C L I O  Núm. 114 

"Espero que V. E. disimulará generosamente que yo distraiga 
con estos encargos la atención que le demandan otros graves nego- 
cios puestos a su cuid'ado; pero la suerte de Santo Domingo es las- 
timosa, y se empeora con la dilación. Colombia la invitó, la movió, 
la precipitó a embarcarse en el bajel de sus destinos, y habiendo 
correspondido al convite (quedará abandonada en medio de los es- 
collos?  permanecerá para siempre cautiva bajo el poder de estos 
fieros arraeces? 2El nombre de Colombia no !se habrá servido, sino 
para consumar su perdición, para condenarse a una esclavitud cien 
veces más ignominiosa que la europea? Todo es posible para que los 
Estados, lo mismo que los particulares, puedan olvidarse de su ho- 
nor; mas si también estaba reservado este desprecio para Santo Do- 
mingo, yo estoy decidido a no sobrevivir a mi deshonra y a dar esta 
satisfacción a mis compatriotas. 

'Dios guarde a V. E. muchos años. Santo Domingo 6 de agosto 
de 1822. JOSE PiUFJEZ DE CACERES". 

Exmo Sr. Vice-Presidente de Venezuela, Carlos Soublette. 

"Que sepamos nosotros, el preinserto es el único documento 
que se haya pubiicado en Venezuela, relativo a la gestión política del 
patriota dominicano, bien digno por cierto de que una investigación 
esmerada en bibliotecas, archivos y papeles de familia existentes en 
Caracas y Eogotá, propenda a poner en claro la parte que le cupo 
en el movimiento separatista de 1821, el cual, por uno de tantos 
sesgos, como suelen ocurrir en la vida pública, refluyó sobre él, en- 
volviéndole en el proceso de imputaciones históricas, cuya revisión 
ha inicia80 con tan buen criterio el señor García Godoy". . . 

El Licenciado don José Núñez de Cáceres fué indiscutiblemente 
un noble ejemplo de las más altas virtudes humanas. Un contempo- 
ráneo suyo, rancio conservador enemigo de su obra redentora, don 
Tomás de Arredondo, ha dejado escrito en una relación histórica 
el siguiente enaltecedor juicio acerca del prócer $ominicano: I 

"Sujeto digno bajo todos conceptos, no sólo por la profundidad 

(a).-Publicado en el Listín Diario nGmerg 10.723, S .  D., enero 18 de 
1925, bajo el título de Jqsticia Histórica. 
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un pueblo de esta isla que se dize la villa de Acua Hizo testamento 
y mandó que su mujer Doña Mencía y un primo suyo que se dezía 
el Capitán Martín de Alfaro, fuessen caciques en su lugar." 

Y ahora surge otra incógnita: <Se conservará en los Archivos 
de España el mencionado testamento de E~iquillo? 



C L I O  

Personajes y Hechos de la Historia Dominica 
JOSE NUIZIEZ DE CACERES 

Por el Lic. Leonidas García 

(1) 

Tiempo ha que un escritor cibaeño, movic?o por 
sentimiento provincialista, viene empleando su literatura en 
frases de despique contra las glorias capitaleíias de nuestra his 
tratando a la vez de rebajar la labor d'e insignes escri 
nos, a los cuales considera atacados de la necia manía, impropia 
ningún hombre serio o de carácter, de fabricar glor 
mentar la fama de esta ilustre ciudad' de Santo Domingo, c 
la Civilización de América y cuna también de la 

baeña. Ahora vuelve sus iras contra .el movimiento de Ind 
cia, o de Incorporación a la Gran Colombia, iniciado por el 
do ,Don José Núñez de Cáceres, otra de las glorias 
ilusos escritores capitaleiíos, según el equivocado criterio del 

mos aludido, el que le mueve, sino también algo que pudiér 
mar UN SENTIMIENTO DE ATAVISMO O DE REG 
-- 

íl).-Publicado en el Listín Diario número 10.703, S. D., diciembre 
de 1924, bajo el título de Por lo Hietaria. 
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HACIA SU ORIGEN, pues éste es, según nuestras noticias, de pura 
cepa franco-haitiana. Y no otra cosa significa el querer venir a darle 
validez ahora, al cabo de un siglo, a la versión afro-haitiana de que 
la parte española de la isla de Santo Domingo no fué conquistada 
por Boyer, sino que ésta se sumó espontáneamente a Haití para de- 
fenderse de posibles ataques de España o Francia, cosa que no sería 
verosímil ni aún teniendo Haití la fuerza de Inglaterra. Nuestra his- 
toria nos enseña que preferimos ser franceses antes que haitianos, y 
una de las razones de que más abusaron los españolizados de 1861, 
fué la del peligro haitiano. Así es que esas son patrañas inventadas 
por los políticos haitianos para cohonestar su crimen, y de las cuales 
se han hecho siempre eco los escritores de allende el Massacre y el 
Pedernales. Pero ya todo esto ha sido puesto en claro por la histo- 
ria dominicana, que en estado incipiente y todo, ha contado con muy 
inclitos campeones; y si esta labor de saneamiento político-histórico 
no ha podido penetrar en la conciencia y la razón de un escritor que 
funge de dominicano, ha invadido en cambio hasta las columnas de 
la prensa ilustrada del extranjero. Véase en comprobación de esto, 
y como la mejor respuesta a las falsas aseveraciones del escritor ci- 
baeño, la sigurente NOTA EDITORIAL, publicada, bajo el título de  
REMINISCEhCIAS HISTORICAS SANTO DOMINGO Y LA 
GRAN COLOMBIk, por la revista "Cultura Venezolana", de Cara- 
cas, en su edición del mes de Octubre de 1922, No. 42, Año 5.: 

"En el número 40 de esta revista se insertó un estudio del es- 
critor dominicano Federico García Godoy, dirijido a rehabilitar la 
memoria de José Núñez de Cáceres, con motivo de los cargos que le 
han hecho por las funestas consecuencias que tuvo para su patria el 
movimiento separatista iniciado por él a fin de incorporarla a la 
Gran Colombia. 

"La acción de Núñez de Cáceres obedecía, sin duda, a la in- 
fluencia ejercida en América por el resonante triunfo de Carabobo, 
alcanzado aquel mismo año por el Libertador, cuya obra redentora, 
pudo haberse considerado entonces como rematada en principio, por- 
que era casi evidente que España no lograría ya dominar el espíritu 
revolucinario de sus Colonias; sin embargo la naciente Rbpública 
tendría aún mucho que batallar en su propio territorio, como sucedió 



y todavía mantuvieron en jaque a las tropas 
algunos años,' García Godoy establece en tér ' 

citaba la protección de sus armas para asegur 
miento separatista, el cual tuvo efecto en las circunstancias oue re- + j i  
fiere-esta inserción: 

"Tras la expulsión de los franceses en 1809, los habitantes de 
la parte oriental de la isla se habían colocado d,e nuevo bajo el do- 
minio de España, potencia cuya vecindad no fue nunca muy tranqui- : 
lizadora para los haitianos. Asícreyeron que era oportuno .el momen- 
to (después del triunfo de Cristophe) para deshacerse d,e ella. Du: 
rante su permanencia en el Cabo, Boyer había recibido emisarios de 
la parte española, y a su turno envió agentes encargados de hacer 
&a discreta y de preparar los espíritus para la reunión 
cte toda la isla, bajo un mismo Gobierno. Sin embargo Núñez de Cá- 
ceres, uno de los jefes &el movimiento qne se urdía contra España~ 
soñaba con establecer un Estado Independiente y celebrar con Haití 
,-a alianza ofensiva y defensiva; el nuevo Estado debía formar par- 
t e  de'la federación colombiana, pero Boyer tomó precauciones p?ra 
impedir semejante plan, y en efecto cuando Núñez de Cáceres Se 
disponía a poner en práctica su insurrección contra España, Monte 
Cristy y Laxavón, alzaron la bandera haitiana (15 de Noviembre de 
1821) La noche del 30 de Noviembre al 1 de Di,ciembre, Núñez de 
Cáceres y sus amigos se apoderan de los puestos principales de la 
ciudad de Santo Domingo, y el gobernador español Pascua1 del Real, 
impotente para hacer respetar la autoridad de España, se embarcó 
el 5 &e Diciembre. Creyendo posible la ejecución de su proyecto, 
Núñez de Cáceres izó la bandera colombiana .e instituyó la Repú-, 
blica de Santo Domingo. Con todo, los espíritus estaban ganados 
para la causa de Haití.Plazas importantes como Puerto Plata, Ma: 
corís, 'Azua,etc., izaron sucesivamente el pabellón haitiano. En apo- 
yo de esas man~6estaciones el Presidente Boyer, a la cabeza de 14,000 

,hombres, partió &e Puerto Príncipe el. E6 de Enero de 1822. LAS 
habitantes de la antigua parte española acogieron con grandísimo 

-entusiasmo al Presidente ae Haití y a su ejército. NÚñez de cáceres 
-comprendió la imp8sibilidad de resistir al ímpetu de la opinión, y 
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rnos conducir en las presentés circunstancias: si él accede a nues- 
s propuestas, y reconoce nuestro gobierno de la independencia 

ominicana, nada tendr,emos que temer de la nombrada Junta Cen- 
1 de Santiago, y sus proyectos serán disipados cómo el humo; pe- 
si él irwiste en que la independencia que se sostenga y se ~econoz- 
sea la cPe su gobierno indíjena, en e& caso la experiencia de lo 

sado debe hacernos conocer, que seria una locura el intentar opo- 
rse a la superioridad de las fuerzas que puede enviar contra nos- 
os. Por Lo tanto hasta no recibir la contestación de Boyer, no de- 
hacerse ningún movimiento hostil, que sólo ~ e r v i r ~ a  para atraer- 

s malas resultas, y la que dicta la prudencia, es que en  el ínterin 
acomodema a las circunstancias c&o único partido que para 

o lance nos aprovechará, evitándonos por este medio la pérdida 
e vidas y  hacienda^. sin utilidad de la patria. 

IY lo transcribo a ese Cabildo Municipal para su inteligencia 
ierno en el caso prevenido. 

Dios guarde al Cabildo municipal muchos años. Santo Domin- 
de enero de 1822, año 2do. de ba Indefqidencia, José Núñez de 

,espués de la lectura de este importante documento histórico, 
n el que resplandece la sinceridad y absoluta buena fe del. desgra- 
ado caudillo nacionalista, nosotros encontramos muy lógico, que 

lo que deb,emos condenar los dominicanos, con nunca bien sentida 
ndignación, no es la supuesta imprevisión de éste, sino la solapada 

felonía y desefrenada ambición de conquista de los neo-ciudadanos 

Este documento, del cual poseemos el original del ejemplar di- 
rigido a la municipalidad de Neyba, parece que fu6 leido por Célig- 
ni &douin, pues en su citada obra dice lo siguiente, que viene a re- 
sultar un voto haitiano en contra del p~etendido llamamient,~ deBo- 

er por los dominicanos: 

"Núñez juzgó el momento opor.tuno para pronunciarse. confió 
iado en el alcance d'e las palabras sabias y discretas del. jefe 
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de la República. E n  efecto, él no podía penetrar el pensamiento del 
Presidente de Haití de no renunciar jamás a la unión de la parte 
Este a los otros departamentos: esta era una voluntad constitucional 
a la cual, tenía que ohedecer; sólo la oportunidad de la providencia 
era dejada a la elección de la sabiduría gubernamental." 

Muchos son los votos de distinguidos escritores nacionales, en 
favor de la rehabilitación histórica del prócer Núñez de Cáceres, que 
podríamos citar para robustecer nuestro desautorizado criterio; pero 
tio lo vamos a hacer, para no prolongar más este trabajo, limitá-n- 
donos a reproducir uno sólo, por ser el más antiguo que conocemos y 
haber sido escrito en un momento sol,emne para la Patria. Se halla 
formulada en el histórico folleto LA GRAN TRAICION DEL G E  
NERAL PEDRO SANTANA, en el cual den.unció al mundo el plan 
axiesionista del santanismo l,a Junta Revolucionaria de Curazao, or- 
gmizada con el fin de inaugurar prácticamente el tercer movirnien- 
to de Independencia que registran los anales dominicanos. 

Este expresivo voto de reparación está concebido en los si- 
guientes términos: 

"Negamos que 'el au+m de la revolución del año 1821, una de 
las primeras inteligencias americanas, abrigase aJ independizar su país, 
ninguna intención que no fuera noble y honrosa; y no sabemos cómo 
ha podido creerse semejante calumnia después de haberle visto caer 
junto ron su obra, perder patria y fortuna y errar en países extran- 
jeros hasta su muerte. Tamaña injusticia merece que se repare. Es- 
peramos que la nueva generación, mej'or educada para comprender 
hechos de aquella magnitud, le colocará en el puesto en que la posteri- 
dad coloca siempre a aquel1,os genios desgraciados y perseguidos, 
porque no se comprendieron sus obras; porque fueron superiores a 
sus coetáneos, o se antepusieron a su tiempo, a su siglo". 

Se falta a la verdad histórica afirmando qüe los dominicafios 
SE ADHIRIERON ESPONTHNEAMENTE a Boyer en el año 
1822; se viola la lógica, y h a e a  la gramática, al dar el valor y el 
nombre de un acto político y moral tan serio, a lo que no fué más que 

(3).-Publicado en el Listiii Diario número 10.737, S. D., febrero 1 de 
1925, bajo el título de Traición y Sumisión. 
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la cobarde traición de algunos dominicanos y españoles descastados, 
y una sumisión completa, general,, de todo el país al sátrapa haitia- 
no, impuesta por la fatalidad de muchas adversas circunetancias. Es- 
tos son juicios de oro ya hechos por la Historia, como lo demues- 
tran las siguienh palabras: 

"Y atravesando (Boyer) las fronteras a paso ligero, con ma- 
yor fortuna que la tenida por Toussaint en 1801 y por Dessalines 
en 1805, rompió con mano a.kevida las marcas divisorias estableci- 
das en virtud del tratado de límites convenido en 1776 en San Mi- 1 guel de la Atalaya, e impuso a los pueblas del tránsito su domina- 

1 
cíon, eficazmente ayudado por los adeptos de Campo Tavares y Jo- 

1 sé Justo Silva; por la hostilidad que contra el nuevo orden de cosas 
ejercían los comerciantes españoles, en su mayor parte catalanes, diri- 
gidos en el Cibao por don Manuel Pers, y en Santo Domingo por 
Buenjesús, que sólo no pudo arrastrar a don Juan Duarte, padre del 
hombre que debia iniciar la idea de la Separación, resentidos pro- 
fundamente por la eliminación del elemento peninsu1,ar del manejo 
de los asuntos públicos y por el empréstito de sesenta mil pesos que 
se les había impuesto para las atenciones del servicio del Estado; 
y 10 que es más serio aún, favorecido por el atentado de doñ Juan 
NÚñez Blanco, quien encontrándose perseguido por la justicia, salió 
de Jacagua, lugar de su residencia, con un hijo y dos de sus más ín- 
timos amigos, uno de apellido Reyes y otro Mercado, reunió un 
grupo de hombres armados, y a la cabeza de ellos sorprendió el f,uer- 
te de San Luis, en Santiago de los Caballeros, del cual se hizo due- 
ño, enarbolando en seguida el pahel.lón haitiano como señal de que 
el Cibao quedaba oficialmente incorporado a la República de Haití. 

"Las noticias alarmantes de estos sucesos le llegaron a don Jo- 
sé Núñez de Cáceres casi al mismo tiempo que la comunicación en 
que Boyer tácitamente se los anunciaba etc.; de manera que no q u e  
dándole ya esperanza de consolidar su obra buscando dentro del 
país los elementos de estabilidad que en vano solicitaba fuera etc., 
etc., no le quedó más recurso que desentenderse por completo de to- 
do proyecto relativo a oponer resistencia a la realización de un he- 
cho que protegían visiblemente tantes circunstancias desgraciadas, 
para contribuir con su manifestación del 19 de Enero de 1822 a que 
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la resolución, ya inevitabl,e, de Boyer, fuera recibida con docilidad 
y sentimientos pacíficos, a fin de alejar las desgracias y calamida- 
des de otros tiempos etc. etc. 

'"En esta virtud, todas las poblaciones del trinsito, y la Capital 
misma, acobardadas con el recuerdo tradicional de las tropelías ejer- 
cidas por Toussaint y por Dessalines, en sus respectivas invasiones, 
se apresuraron a buscar garantías para !.a vida y los intereses en ac- 
tos de sumisión que la historia no puede considerar como espontá- 
neos, una vez que la fatalidad de las circunstancias los dictaban, o 
eran impuestos por el terror; sin que este procedimiento, que contri- 
buyó a allanar a Boyer el camino de la absorción, en que a pesar 
de todo suponía encontrar serios obstáculos, redimiera a los domi- 
nicanos de pasar por algunos trances amargos, pues que Santiago de 
los Caballeros se vió a punto de servir de teatro a escenas sangrien- 
tas, que por milagro pudo evitar la energía del general Bonnet etc., 
etc. 

"Pero estaba decretado que la fuerza atropellara una vez más 
los fueros de la razón y de la justicia, y Núñez de Cáceres se vió en 
el caso de someterse a la dura prueba de entrega al usurpador Bo- 
yer en persona, I,as llaves de la ciudad noble y heroica que sirvió de 
cuna a la civilización del Nuevo Mundo,, ceremonia humillante que 
representando el sometimiento oficial de toda la antigua parte es- 
pañola al dominio de los haitianos, se verificó en la sala de sesiones 
del cuerpo municipal, compuesto a la sazón por patriotas de honrosos 
antecedentes, que vieron en la consumación d'e tan ruidoso hecho la 
ruina de la sociedad dominicana y el comienzo de su más vergonzosa 
esclavitud. 

"Mas no porque la fatalidad coinpeliera al Licenciado Núñez 
de Cáceres a transigir con las aspiraciones políticas de Boyer, le fal- 
taron la enteraza y resolución necesarias para protestar dignamente 
contra la obra de iniquidad que acaba de consumarse, y pronosticar 
sin embozo el resultado contraproducente que había d'e das en no 
lejano porvenir. El discurso que con voz sonora y pronunciacióii cla- 
ra dirigió al atrevido conquistador, en el acto de la obligada entrega, 
es un monumento de gloria que le hace mucho honor, por cuanto re- 
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de sus conocimientos jurídicos, vasta erudición en todos los ramos 
de la literatura y sobresaliente talento, sino también por su intacha- 
b1.e y nunca desmentida probidad." Y Celigni Ardouin, em'nente es- 
critor haitiano que vivió algún tiempo e n  esta ciud'ad y fué consejero 
del gobernador Gerónimo Maximiliano Borgellá, en unos estudios 
biográ,fico-históricos de Haiti, escritos en  1841, ha expresado lo. 
mismo con las siguientes palabras: 

"Su integridad es popular en Santo Domingo. . . . . . . . . . . . . . 
"De una memoria inaravillosa, le basta la simple lectura de 

una obra para recordar la mayor parte de ella; sus citas son felices. 
Con un saber sobresaliente, ha brillado tanto en Cuba, como en San- 
to Domingo, como en Caracas; y en donde quiera ha tenido émulos 
celosos, aunque instruidos. Sus conocimientos en derecho le han se- 
ñalado siempre un puesto honroso en la jud'icatura. H a  estudiado las 
legislacioiies inglesa y francesa, y de ambas puede hacer justas apli- 
caciones. Estas dos lenguas y la latina le son tan familiares como 
su lengua materna. 

"Núñez sab'e conservar el recuerdo de los beneficios que ha 
recibido, así com'o no ol,vidar las ofensas que le hieren: sin embargo, 
él no conoce más venganza que la que se exhala en palabras. 

"Tal es el hombre que las circunstancias habían colocado a la 

ropea, y que ha contribuído, muy a pesar suyo, a la real.ización del 

Y no podía carecer de abnegadas virtudes cívicas y patrióticas 
quien estaba adornado con tan relevantes prendas personales; pues 
este consorcio admirable, el de las virtudes públicas como corona o 
cima de las privadas, nunca falta, cosa que advirtió el divino Platón 
cuando dijo con sublime natura1,idad: "hombre sin buenas costum- 
bres no puede gobernar?' 

Dos son las grandes acusacioiies que se han formulado contra 
el insigne caudillo: que su desgraciada empresa -la creación del 
ESTADO INDEPENDIENTE D E  HAITI ESPANOL- no fué hi- 
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ja de una convicción proba sino del despecho airado; y que él, Nú- 
ñez de Cáceres, fué un hombre falto de previsión que no hizo más 
que entregarnos inermes y maniatados a la rapacidad de nuestros 
vecinos los descendientes de Toussaint y de Dessalines. 

La primera imputación no puede eer más gratuita. Para des- 
truirla basta con copiar l,isa y llanament,e el siguiente párrafo del ci- 
tado historiador haitiano, quien, por otra parte, no puede p" nrdonar 
a Núñez de Cáceres el que no hubiera tenido la acertada idea de 
unir la parte esps5ola de la isla a su gran República de Ilaití: 

"Don Javier Caro llegó a Santo Domingo. La  diversidad de sus 
opiniones produjo uri enfriamiento entre este agente de la metró- 
poli y su antiguo condiscípulo que le debía su brilhnte posición. 
Educado en la escuela del poder absoluto, resistiendo a la atracciíin 
del siglo, Javier C z o  no admitía más sistema que aquel bajo el 
cual la monarquía de  C a r h  V había. florecido. El dereril?a qiie el 
mérito fuese aprecierlo justamente, pero no  acmeptaba para ello más 
juez que el gobierno. Los hechos hablaban en ni favor: por una nar- 
te, veía a los espaíinles tranquilos y conservnndo la integridad da 
~ u s  costurnhres nacicnales mientras el PCDER PATEXNAL bahía 
admtnictrsdo los nepncios del pueblo, en tanto que, por otro I.ad:o, no 
veia sino decepci0ne.q. guerras intestinas. campos desrrastados y po- 
hlzciones diezmada?. despu6s que se habia tratado de introducir los 
principios de fin del siglo 18 y del 19; en e l  engranaje de la vieja 
monarquía española. Nüñez dado por completo a las ideas nuevas, y 
queriendo deberlo tcdo a los principios, y no a los hombres, cuyas 
voluntades caprichcsas saben desconocer los derechos más sagra- 
dn. Níiíiez permanecia sol-do a las sugestioiles de SU amigo "ue tra- 
+aha de coiive~icerle. El sirvió con fidelidad, pero s,.~ npozici6n no 
era por eso menos manifiesta. Javier Caro partió con la convicción 
de que Núiúnez se aprovecharía de la primera opoi-tunirlad para sa- 
cudir el yugo de la metrópoli. Despiiés los hechos vi!iieron a jiintar- 
se a las ideas de NGiiez. Se creyó con derecho de ii- a to~nar  a-' w n -  
to en una de 1,as renombradas cortes de la América Meridional: 
allí, un vasto campo se ofrecía a la ambición de este hijo de Santo 
Domingo. Solicitó un cargo de OIDOR en la audieiicia real dc Qui- 

to, y obtuvo una negación que hirió su orgullo." 
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Como se ve, el despecho, sentimiento que no siempre puede 
calificarse de bajjo, y al cual. alude una malhadada tradición, es cosa 
muy secundaria, según el pensar del publicista haitiano; 'o que es- 
pl'ende en la gloriosa resolución de Núñez de Cáceres es la firmeza 
de una 'onrada convicción' nacida al  calor de las ideas democráti- 
cas del siglo. 

La otra acusación la consideramos más infundada todavía. ;Que 
no previó Núñez de Cáceres el peligro de la absorción haitiana, 
cuando se puede afirmar que el país estaba minado de un extremo 
a otro por la insidiosa propagatda unionista que hacía Boyer, la 
cual contaba entre iiosotros c m  adeptos tan decididos como J. o Cam- 
po Tavárez, José Justo Silva, Amarante y otros obcecados domini- 
canos? Si precisamente la revolución en que nos ocupamos fué con- 
cebida con el deliberado propósito de ver si se impedia la realiza- 
ción de tales funestos desi'gnios, los cuales se habían manifestado ya 
con un conato de insurrección ocurrido el 8 de naoi,embre en 'las 
fron$eras del N. O. Este pensamiento de Núnez de Cáceres lo expre- 
sa el histor.iador García del modo siguiente: 

"Enterado el competente estadista. por sus numerosas relacio- 
nes, de que existía e n  ,el pueblo el deseo de ver realizado un cambio 
político que mejorara su crítica situación, llegó a temer que s i  surjía 
de él, como esbvo a punto de 'suceder, la  iniciativa de un movimien- 
to separatista, vinieran a redundar sus esfuerzos en beneficio de las 
aspiraciones de los haitianos, quienes basados en la teoría de la in- 
divisibilidad política de la isla, inventad's por Toussaint Louverture, 
redobl.aban, como acabamos de demostrar, sus trabajos en las co- 
marcas fronterizas; y de ahí que creyendo-que esa tenden& a do- 
minar se convertiría entre los vecinos en anhelos de paz y concordia 
desde el momento en que desapareciena de la isla la bandera espa- 
Gola para dar paso franco a la creación de un estado autonómico, 
nada menos que bajo el amparo de la República de Colombia, cuyas 
simpatías se había ganado Petión al precio de favores dispensados 
oportunamente con sinceridad y franqueza, se decidió a ponerse al 
frente de las cosas y a llevar a cabo cuanto antes la proclamación 
de la independencia". 

Y que estas palabras no están dichas sin reflexión, lo revela 
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la siguiente circular dirigida por el propio NGñez de Cáceres a los 
cabildos municipales y comandancias militares: 

"No tenemos un fundado motivo para desconfiar de la sinceri- 
dad y buena fe del gobierno de la República 'e Haití nuestra veci- 
na: el Presidente Boyer su jefe acaba de reiterar sus protestacio- 
nes de amistad, paz y armonía con los habitantes de la parte es- 
pañola: y los comisi.onados que hemos visto venir y regresar han 
sido portadores de ese mismo mensaje de seguridad, siendo una con- 
ducta incomprensible, que teniendo aquel gobierno a su disposición 
fuerzas tan superiores con que haber hecho la conquista de la parte 
española el dla que hubiese convenido a sus intereses ,aguardase pa- 
ra esta empresa la época de nuestra independencia, que nos liga con 
eilos de un  modo más estrecho y leal que cuando dominaba el go- 
bierno español extinguido. 

"Sin embargo, como son incesantes los rumores de invasión, 
no de ahora, sino desde tiempos anteriores, y los pueblos han dado 
en intimidarse de un modo extraord%nario, a pesar de que todos 1'0s 
anuncios han salido hasta ahora falsos y desmentidos, creo muy con- 
veniente dar una regla que sirva de norma a los cabildos municipales 
y comandancias militsres para que en cualquier evento sepan lo que 
han de hacer, si contra nuestra espectación tlegase a entrar algún 
ejército o fuerza armada de los vecinos en nuestro territorio. Esta 
regla está cifrada en lo que con fecha S de este mes digo al ciudada- 
no alcalde de Macorís comunicándole las instrucciones que me pide, 
y es como sigue: 

"Acaho de recibir el oficio de su Gracia de 2 de este mes con 
los documentos originales que incluye, y en vista a su contenido 
debo maniíestarle: que yo he dado cuenta al Exmo. Pres i~ente  de 
la Repúbl!ica de Haití J. Fedro Boyer de la declaratoria de nuestra 
independencia Dominicana, convidándolo a la unión y al recoiioci- 
miento recíproco de los dos gobiernos, esto es, que así como nosotros 
reconocemos ,el suyo, ,reconozca S. E. el nuestro, y hagamos causa co- 
mún para la defensa del territorio contra cualquier enemigo que pre- 
tenda turbar nuestro sosiego interior. La contestación de S. E. a es- 
tas proposiciones es la que debe abrirnos un camino seguro para sa.. 



Núm. 114 C L I O  13 

vela no sólo un gran fondo de sinceridad, sino la idea elevada que te- 
nía de sus conciudadanos y las nobles esperanzas que fundaba en los 
patrióticos sentimientos de  que en todo tiempo habían dado inequí- 
vocas pruebas". 

En aras de nuestro ardiente amor a la verdad histórica, y sin 
que ello lastime nuestro oi~gullo de  dominicanos, ya que no podemos 
ver mancilla ninguna en el cumplimiento inevitable de un sino ad- 
verso, vanlos a dar a conocer los ACTOS DE VASALLAJE a que 
se vió oompe1,ida esta ilustre ciudad de Santo Domingo en tan tris- 
tes momentos de la vida nacional. Un oficial de las tropas de Boyer 
se encargó de trasmitir a la posteridad algunos interesantes ponne- 
nores de dichos actos. De su relato, publicado en el número 44, cw 
rrespondiente al 4 de Junio de 1838, de LA UNION, COLECCION 
COMERCIAL Y LITERARIA, periódico que se editaba en Puerto 
Príncipe, es el siguiente fragmento: 

¡'A las f3 y media, la primera división había franqueado el piso. 
de la puerta del. Conde; la brigada del general Frederique seguía, .. 
después la guardia. Las calles estaban empavesadas con mif colores 
diversos; gran número de habitantes, señoras sobre todo, cuya nativa 
bondad se adivinaba con una smple mirada, estaban en los balco- 
nes. El señor Núñez, a la cabeza de la municipalidad (Ayuntamien- 
to) vino a la Puerta a aecibir al Presidente. Una ridiculez se dleslizó 
en esta gran solemnidad: el PORTER de la municipalidad, vestido 
con una ropa (ROBE) roja, llevaba en el pecho las armas de la 
ciudad, grabadas sobre una placa de metal, y un sombrero rojo se- 
mi-mitra1 1.e cubría la cabeza: ese vestido y la gravedad del indivi- 
duo hicieron creer a los militares que él era el Arzobispo. . . El señor 
Núñez y algunos de los personajes que le rodeaban no pudieron con- 
tener la hilaridad.. . En fin, después que las tropas terminaron su 
entrada, el Presidente se presentó en la Puerta y echó pie a tierra. 
Núñez le presentó las ll3aves de la ciudad en un plato de plata; pero el 
Presidente las rehusó diciendo que él no venía a hacer sino la con- 
quista de los corazones. Después de algunos cumplimientos, volvió a 
montar, inspeccionó las tropas en dosdiversos acantonamientos y se 
dirigió al Palacio. Poco depués el señor Núñez, los funcionarios y los 
jefes militaras de la ciudad se dirigieron allí. De allí pasaron a la Ca- 
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sa del Ayto. doncle NNIiñez deseaba llenar las formalida 
tregar el poder con que estaba investido. Después que ca  
ocupado su lugar, comenzó su discurso en español. Com 
prendía nada me ocupé en examin 
tuario municipal, a cuyo derredor estaban estas pa 
con Letras de oro: "Los que en aquestos estraedos- 
manda&,- Mirad bien lo que j uzga i s ,  Porque hab 
ga80s.- Emplead vuestros cuidados- En que se hall 
La ciudad, y sea cumplida- La medida; igual el pes 

mi examen por un sordo murmullo que se esparcía 
Uno d e  los Regidores que se encontraban a mi la 
bajo en francés: 2El Presidente comprende españo 
negativa, agregó: Fehizmente, porque Don José 
nos compromete a todos con palabras imprud 
dente respondió a Núñez, sus palabras fuero 
da* al discurso del Jefe Político, que mi i 

. había ocultada la verdad y me lo '. Asa.pblia se dirigió a la Ca+edral, en d 
de un pumeroso co&ejo, entonó-el Ted 
~ i d a d  >eligiosa, el cortejo acompañó al Presi'dente al Palacio". 

Con este último trabajo cre 
ideas que hemos querido externar par 
de los injustos ataques d'e que ha sido 
las cosas con criterio a.ntiexcl~usivista, 
nacional, no ha podido hacer de  la 
Núiiez Blanco una epopeya que 
tYd entre los dominicanos. 

NOTA.-Estos tres artículos del licenciada Garcia que ahora se reproducen? 
aparecen teñidos de cierta tonalidad polémica. En realidad, fueron esnitos para? 
deshacer los lamentables equívocos eii que incurrió par falta d a  sólida do*. 

. . 
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EN EL CENTENARIO DE SU NACIMIEWTO 

FRANCISCO HENRIQUEZ Y CARVAJAL 

Cumplióse el pasado día 14 de Enero un siglo del nacimiento de 
uno de los más dignos prbceres antillanos: Francisco Henríquez y 
Carvajal, nacido #en la vieja ciudad de Santo Domingo, capital de la 
República Dominicana, el 14 de enero de 1859. 

Hermano de otro prócer, Federico Henríquez y Carvajal, pro- 
clamado en memorable resolución de nuestro Congreso como :gran- 
de amigo de Cuba", estuvo también vinculado a Cuba por la devoción 
que prdesó desde su adolescencia al ideal de su independencia y por 
haber sesidido en ella casi la mitad de su vida. 

Francisco Henríquez Carvajal era el menor de diez h e q n o s ,  
hijos de Noel Henríquez, hombre de negocios de origen holandés, y 
de Clotilde Carvajal, hija de un cubano que arraigó en Santo D o  
mingo, casado con una dominicana. Su hermano Federico, con quien 
estuvo estrechamente ligado por la labor intelectual a que se con- 
sagraron ambos, era el quinto de los diez, y le llevaba poco m4s de 
diez años 

Discípulo del eminente mentor puertorriqueño Román Baldo- 
rioty de Castro, que esiuvo varios años en Santo Domingo, se 4en- 
a ó  desde su adoXescencia en el estudio de las ciencias y de la filoso- 
fía, y apenas contaba diecidis años cuando ingresó en la sociedad 
cultural Amigos del País, que tiene en la historia dominicana sigiifi- 
cación análoga a la de igual nombre en Cuba Ocwpió a.p"co la se- 
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cretaría de esa institución y años después la presidencia de la misn~a. 
E n  el seno de esa sociedad desarrolló iniciativas fecundas, corno la 
celebración de conferencias literarias, la organización de crirsos cien- 
tíficos dictados por aldorioty, y la publicación de libros, 

E n  1879 conoció a otro gran mentor puertorriqueño, Eugenio 
María Hostos, y desde entonces ful. su discípulo, su amigo y su co- 
laborador en el empeño de reorganizar la enseñanza en Santo Do- 
mingo y ajustarla a los métodos ,pedagógicos nloderrios. Fundo con 
José Pantaleón Castillo, identificado con él en esos propósitos, la 
Escuela Preparatoria, de acuerdo con e l  plan de Hostos, en 1880. 

Contrajo nlatrirnonio en  ese mismo año con la laureada poe- 
tisa Salomé CTreña, que a instancias suyas fundó al año siguiente el 
Instituto de Señoritas, plantel de enseñanza dedicedo a la educa- 
ción de la mujer, también de acuerdo con los planes de Hostos, que 
dirigía la Escuela Normal. 

A sus esfuerzos se debió también la constitución de  la sociedad 
de  Amigos de la Enseñanza, cuyo órgano de publicidad, El Maestro, 
primera publicación pedagógica que existió en la República Domi- 
nicana, fundó y dirigió durante algunos años. 

Fué al mismo tiempo, secretario del Presidente de la Repúbli- 
ca, que io era el afamado maestro y orador Fernando Arluro de Me- 
riño, y desempeiió ese cargo de 1880 a 1882, durante los dos años 
en que correspondió a &leriño el desempeño de tan alta magistra- . 
tura. 

E n  1582 obtuvo el  diploma de Licenciado en Derecho, otorga- 
do por el instituto Profesional de Srini-o Doiningo. Emprendió des- 
pués el estudio de la medicina y en el propio Instituto obtuvo en 
1887 el grado de Licenciado en Medicina. A mediados del mismo 
año partió para Europa para completar y a~npliar sus estudios en 
la ciencia médica y al cabo de cuatro años la Universidad de París 
le otorgó el diploma de Doctor en Medicina y cirugía. 

De regreso a Santo Doiningo se consagró en el ejercicio de su 
profesión de médico, sin abandotiar por ello sus actividades en pro 
de  la eiiseiíanza y la cultura. 
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En septiembre de 1892 conoció a José Martí, que había ido a 
la República Dominicana para ponerse de acuerdo con Máximo GÓ- 
mez acerca del plan revolucionario que había de culminar con la in- 
dependencia de Cuba, y para cambiar impresiones con Federico Hen- 
ríquez y Carvajal y otros defensores del mismo anhelo. Conversó ' 
largamente, en unión de su hermano Federico, con Martí, y la 
noche del 20 de septiembre concurrió al homenaje que la sociedad 
Amigos del País ofreció al Apóstol cubano, cuya presentacióp fqé 
hecha por Federico Henriquez y Carvajal. Hablaron también otros 
oradoren, entre ellos el propio Francisco Henríquez y Carvajal, que 
al ofrecer a Martí un ejemplar de las ~oes ías  del poeta guerrero 
Manuel Rodríguez Objio, publicadas por la Sociedad, improvisó un 
discurso vibrante y enérgico. Martí recordó después en Patria a "la 
magnífica poetisa Salomé Ureña, compañera del pensador Francis- 
co Henríquez": al mencionarlo junto a su esposa señaló en él la ca- 
lidad pr~mordial de hombre de pensamiento. 

La Repírblica Dominicana atravesaba en aquel momento por  
una situación política nefanda: reelección tras reelección, el presi- 
dente Ulises Heureaux gobernaba al país en forma de abominable 
tiranía. Pocos años antes, cuando Francisco Henríquez y Carvajal 
se encontraba en París, próximo ya su regreso a la patria, q 
no Federico había sido reducido a prisión, y en condición de preso 
político estuvo en la cárcel algunos meses, por un breve artículo pu- 
blicado en el periódico 131 Mensajero, en el cual censuraba un .pro- 
yecto de nuevo empréstito que el gobierno se proponía concertar. 
Se le concedió la libertad, pero fué ya imposible que El Mensajero 
siguiera p~bl~cándose. 

Al regresar de Europa su hermano Francisyo, Federico T$e.nrí- 
quez y Carvajal, queno conceb'ia que su pluma pudiera mantenerse 
ociosa, inició como obra de los aos, la publicación de una revista 
cultural con el nombre de Letras y Ciencias. Como la revista mantuvo 
siempre su carácter de portavoz de la cultura dominicana, v e u r e  
toleró su existencia y Letras y Ciencias continuó publicándose. La 
mención de estos hachos basta para evide~nciqr ,hasta qué gredo es- 
taba restringida la &ibertad de expre$ón .dentrp de aquel Eéginien. 

La situacióti fué agravándose. Vino un nuevo período electoral, y e& 
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prestante político Eugenio Generoso de Marchena, que no se había 
manif'estado en contra de Heureaux, presentó su candidat.ura presi- 
dencial en oposi'ción a la del gobierno. Las el'ecciones fueron una 5s- 
sa, a pesar del prestigio político de Manchena, y .éste descidió m- 
lbarcar para el extranjero. En el muelle fué detenido y de ahí fue 
conducido a un calabozo. Como la salud del prisionero se h,abía re- 
sentido por 'as privaciones que sufría .en la cárcel, el doctor Henrí- 
quez y C'arvajal, llamado como médico por él y por otros encarcela- 
dospor igual causa, como el licenciado Cabra? y BAez, protestó de 
viva voz por el tratamiento que recibía el ex candidato presidencial. 
No faltaron amigos que le avisaran que esa actitud suya era incon- 
veniente, y que se le vigilaba. El doctor Henriquez decidió ausen- 
tarse del país, y empezó a hacer los preparativos consiguientes. Me- 
ses después rfué fusilado Marchena con otros compañeros, por sim- 
pre orden del Ejecutivo. 

Francisco Henríquez y Carvajal se encaminó a Cabo Haitiano, 
donde encontró buena acogida para el ejercicio de su profesión. Re- 
solvió instalarse allí; pero la salud de su esposa impidió que su par- 
tida fuera inmediata. Cuando ella falleció, en marzo de 1897, el doc- 
tor Henríquez abandonó el país, resuelto a no volvw mientras sub- 
sistcese la tiran.ía de Heureaux. 

Desde Cabo Haitiano se comunicó frecuentemente con el rico 
comerciante Juan Isidro Jimenes, que se había dispuesto a luchar 
contra Heureaux. Frecuentes oartas se cruzan entre ellos. El doctor 
Henríquez le trasmi6e planes de gobierno para el futuro, y estima que 
lo más urgente y necesario es lograr que en Europa y los Estados 
Unidos se le cierre el crédito a Heureaux para que no pueda hacer 
nuevos empréstitos, pues Heureaux lleva ,al país a la bancarrota y 
el pa8go de esos empréstitos sería ilusorio o no podría hacerse con 
puntualidad. Opina que sin dinero, Heureaux no podrca resistir y 
mantenerse en el poder, y toda acción revolucionaria debe retardarse 
hasta el momento oportuna 

No obstante esas advertencias, Jimenes fletó un barco, el Fm'ta, 
con hombres, armas y pertrechos para iniciar la revolución contra 
Heureaux en la zona de Montecristi, donde Jimenes tenía muchos ami- 
gos y partidarios Llegó a Cabo Haitiano, que está a poca distancia 
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de Montecristi, y en el Fanita celebró una entrevista con varios fa- \- 
miliares y amigos, entre ellos el doctor Henríquez, que reiteró su 
criterio que era prematuro el intento de revolución. Jimenes, y su 
lugarteniente el general Agustín Morales mantuvieron de todos m* 
dos su decisión de seguir viaje a Montecristi y apoderarse de aque- 
lla plaza. Desembarcaron, efectivamente, en Montecristi, e hicieron 
preso al gobernador, pero la resistencia de la guarnición local di6 
por resultado el fracaso de la expedición. Agustín Morales inició la 
retirada, pero fué mal herido en el bote en que pretendía regresar al 
Fanita. Jimenes pudo escapar, y el Fanita levó anclas. Morales y 
otros compañeros fueron fusilados. 

Este fracaso, de todos modos, acrecentó en todo el país el p r e  
tigio y la popularidad de Jimenes; cuando en julio de 1899 cayó 
Heureaux, muerto por un grupo de jóvenes que no tenía relación 
directa con Jimenes, el consensus nacional se pronunció a favor suyo. 
Jlmenes fué a Cabo Haitiano en busca del doctor Henríquez, e a  otro 
barco, el George Croisé, fletado en Cuba, para que lo acompañara en 
su viaje de retorno al país. Los jóvenes que se habían levantado en 
armas contra Heureaux constituyeron un gobierno provisional que 
convocb a elecciones; puesto Jimenes de acuerdo con ellos, resultó 
triunfante su candidatura presidencial y quedó electo como viceipre- 
sidente el General Horacio Vásquez, que había presidido ese gc- 
bienio de facto. 

Jimenes inauguró a fines de 1899 un gobierno liberal, con ab 
soluto respeto a las libertades públicas. D.espués de la laraa tiranía 
de Heureaux, el país renació a la vida civil' y al disfrute de los dere- 
chos c i~da~anos .  La cabeza principal de ese gobierno era h-ancisco 
Henriquez y Carvajal, que se hizo cargo de la cartera de RielaMones 
ExTeriores. Dedicó su principal atención al examen de la deuda 
pública que había dejado el presidente Heureaux, empréstito tras em- 
préstito. El sistema económico y financiero de Heureaux era a $al 
grado disparatado e imprevisor, que ni siquiera podía precisarse, aun- 
que parezca absurdo, el  monto total de Ia deuda. Era preciso revi- 
sarlo todo y concertar nuevos contratos. Una compañia nortea,meri- 
cana, la San Domingo Improvement Company, se había erigido en 
representante y agente de los tenedores de bonos europeos, y me- 
diante arreglos con Heureaux se había hecho cargo & la recauda- 
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ción aduanera. Henríquez se propuso poner luz en ese caso, y lo- 
gró, como primer paso, que los tenedores de bonos europeos se des- 
vincularan de la Improvement; y gracias a ello, el gobierno domini- 
cano dictó un decreto haciéndose cargo de la re'caudación aduanera; 
y anunciando que buscaría un arregyo d,efinitivo con la Improvement 
y los prestamistas europeos, separadamente. Nenríquez y Carvajal 
marchó a: los Estados Unidos y a Europa con el cargo de agente f i s  
&al de su gobierno, y concertó dos nuevos contratos que esclarecían 
definitivamente el problema de la deuda. A su regreso, el contrato 
de los tenedores de bonos europeos fué aprobado por .el Congreso 
casi sin discusión. En cambio, el de la Improvement tropezó con fuer- 
t e  oposi'ción cameral y no fiaé aprobado por faltarle un voto dc ma- 
yoría. El doctor Henríquez renunció su puesto en el Gabinete. 

La no 'aprobación del contrato con la Improvement fue una 
maniobra política del grupo oposicionista que se había formaao en 
torno a las aspiraciones del Vicepresidente Horacio Vásquez, que 
veía en Henríquez y Carvajal u n  temible .contrincante para el futu- 
ro. Se conspiraba ya con el propósito de precipitar los acontrcimien- 
tos y dar al traste con er gobierno de Jimenes. Henríquez 9 Carvajal, 
desde el año anterior, había tratado de conjurar la guerra civil, y a 
pesar del  tiempo qae le exigían sus obligaciones oficiales, escribía, 
con el pseudónimo de Cotubanama, artícu!os periodísticos para de- 
nunciar ante la opinión pública la conspiración en marcha y para 
tratar de impedir que aquel gobierno 1ibera.l; de nombres austeros y 
respetuosos de las libertades públicas, fuera derribado. Al mismo 
tiempo, con el pseudónimo de Cayacao, analizaba en otros artículos 
el .problema de la deuda pública. B o s  articulas fueron reunidos en 
un libro, cuyo títul0 era el de los seudónimos usados por él: Caya- 
coa y Cotubanama. ' 

Sus exhortaciones a la paz y la concordia fueron inútiles. El 26 
de abril de 1902 se levantó en armas el general Horacio Vásquez, vi- 
cepresident'e de la República, y el presidente Jimenes hubo de capi- 
tular. Vásquez constituyó un gobierno de facto, que duró diez meses, 
y las guerhas civiles ensangrentaron nuevamente el país durante los 
anos sucesivos. Durante la ad,ministración del presidente Ramón Cá- 
ceres el gobierno dominicano concertó un tratado con los Estados 
Unidos para realizar Ici conversión de la deuda pública, indemiiizan- 
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do a la Improvement en mucho más de lo que le había sido reco- 
nocido si se aprueba el contrato Henriquez. A la vez, las aduanas 
fueron dadas nuevsmente en garantía, pero esta vez las administra- 
ba un receptor general, nombrado por el Poder Ejecutivo de los Es- 
tados Unidos. 

Hemiquez y Carvajal, que a raíz de la caída de 'Jimenes, se 
habfa trasladado a Cuba y había revalidado en la Univeisidad de 
La Habana curn kude, w título de Doctor en Medicina y Cirwgía, 
protestó desde su volvntario exilio contra ese tratado que rnaniataba 
nuevamente a la República en el orden financiero, a la vez que, en 
el político, la mediatizaba a la influencia de los Estados Uilidw. Se 
estableció Henriquez y Carvajal en la ciudad de Santia~o de Cuha, 
donde mantuvo su residencia desde 1904. Allí ejerció su profesión 
de médico como un sacerdocio durante muchos años. 

A su tranquilo ~etiro fué a buscarlo un llamamiento del gobier- 
no dominicano, durante el ejercicio del presidente Cáceres, para pe- 
dirle que fuera a rep~esentar la República en la Segunda Conferen- 
cia de la Paz, celebrada en La Haya en 1907. Hemíquez y Carvajal 
concurrió a esa asamblea internacional, y en ella defendió con tesón 
los principios sustentados en la Doctrina Drago para impedir el co- 
bro compulsivo de las deudas de los Estados. 

Nuevamente en 1911 fué llamado a representar la República, 
como Ministro Plenipotenciario en Haití, en vista de un serio inci- 
dente fronterizo. Partió a ocupar su cargo y logró encaminar favora- 
blemente las negociaciones para conjurar el conflicto. Su misión en 
Haití se prolongó hasta mediados de 1913, en que volvió a su resi- 
dencia de Santiago de Cuba y al ejercicio de su profesión. Durante 
el tiempo que estuvo al frente d s  la misión dominicana en Haiti, hu- 
bo en ese país tres cambios de gobierno y otros tantos en la Repiibli- 
ca Dominicana. 

Otra vez, en 1915, es llamado por el gobierno dominicano para 
confiarle la jefatura de una misión espwial ante la Cancillería de los 
Estados Unidos, para discutir una delicada ruestióli: lm Estados 
Unidos pedían que el gobierno dominicano aceptara el envío de un 
Consejero Financiero que supervisara los presUpuestos dominicanos 
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y su ejecución, y la aceptación de esta medida. qw el pres' 
son que~.a  .aplicar, haibria sido, no sólo inconstitucional; 
para la soberanía dominicana. Trabajó Henríquez y Carvajal) en 
cusión casi diaRa con el Secretario de Estado Bryan durante 
un mes, y en definitiva los Estados Unidos retiraron su pr 

Ocupaba entonces, por segunda vez, la Presidencia de la 
blica, su viejo amigo Juan Isidro Jimenes, electo en . 1914. ~ J' 
hizo saber .a H,endquez que deseaba contar cpn su concurso 
en el gobierno, y en abril de 1916 le pidió que aceptara 1 
sentación de ta Repfiblica en la Asamblea Internacional 
ción Uniforme que iba a celebrarse en Buenos Aires. Par.a la Am 
ca del Sur embarcó Henríquez. Durante su viaje surgieron en l a  R,e- 
pública Dominicana inesperadas complicaciones: el Ministro de l a  i 
Guerra, general Uesiderio Arias, desacató al Presidente Ji4men-s y j 
se hizo fuerte en la fortateza de la capital; Ta Legación de los Esta- 
dos Unidos anunció el desembarco inminente de tropas norkeame- 
ricanas, lo que efectivamente se hizo a poco, y el presidente Jime ~< 
nes dwcidió renunciar su alta investidura Arias abandonó la fortale j 
za y marchó hacia el norte del .;país. 

4 
En taies condT,ciones, correspondía al Congreso Nacional Ta 7 

designación de un Presidente por determinado tiempo. La Legisla- 
ción de los Estados Unidos, inmiscuyéndose en el conflicto, con la .$ 
fortaleza de la capitai ocupada por tropas norteamericanas, recomen- 

' 

dó que la designación de un nuevo Presidente se aplazara. La Cá- ! 
mara de Diputados y el Senado empezaron, de todas 3uertes, a dis- + 
cutir la ley de designación presid'encial, y el primer nombre que se i 
incluyó en dicha ley fué el del viejo y austeTo maestro Federico Hen- 
ríquez y Carvajd Aprobado el proyecto en la Cámara y hechas ya $ 
dos lecturas del mismo en el Senado (Ia Constitución exigía tres lec- 
turas para la aprobación definitiva), los 'partidos políticos vacilaron ~ ' :! 
e n  su propósito, ante la actitud que asumió la Legación d,e los Esta- #! 

dos Unidos, y Federico Henríquez y Carvajal lanzó al público la .S 
,g 

dectinatoria de su candidatura. 
2 
~+Z I 

El Congreso recapacitó y decidió @ór unanimidad elegir a Fran- - S  

cisco Henríquez y Carvajal como Presidente de la República. Cons- 
ciente de la grave responsabilidad que le tocaba asumir, el doctor 

.Henríquez no vaciló, y anunció, desde Santiago de Cuba, que em- 



' barcaba sin demora. faecibido en Santo Domingo por una muche- 
l 
/ dumbre inmensa, contestó los discursos de bienvenida de  Fabio Fia- 

llo y otros oradores con esta sencilla declaracik: 'Gracias. Cumplir6 
con mi deber". &,estó juramento constitucional el 31 de julio de 
1916, y constituyó un Gabinete nacional, en el cual estaban repre- 
sentados todos los pa~tidos políticos. Era el Gabinete de la resisten- 
cia nacional frente a las exigencias de1 Gobkrno del presidente Wil- 
son. 

La primera cuestión que tenía que abordar ese Gabinete eran 
las exigencias de los Estados Unidos, que invuoaban para hacerla el 
texto de la Convención sobre la deuda pública, aprobada en 1907. 
Esas exigencias podían concietarse en dos puntos básicos: supervi- 
sión económica de la hacienda pública y supervisión de la fuerza pú- 
blica. Eh el primer caso, los Estados Unidos habrían de designar un 
técnico financiero como asesor; en el segundo, un cuerpo de  oficia- 
les del ejército de los Estados Unidos. Ambos extremos eran incons- 
titucionales y, por lo tanto, inaceptables. Así lo hicieron constar el 
presidente Henríquez y sus Ministros al discutirla; ,pero en vano 
quisieron llegar a iuia fórmula, de orden inknio, que garantizara el 
mejor funcionamiento de la vida económica, y de la organización mi- 
litar. En lo que atañe a este último aspecto fué sugerid& la fórmula 
de crear un cuerpo de instructores militares y que pidiera al gobier- 
no de Cuba el envío de  tknicas que desempeñaran esa función. Im- 
porta hacer constar que el doctor Aurelio Hevia, entonces Secreta- 
rio de Gobierno del presidente Menocal, contestó, a la sugestión que 
privadamente se le hizo al respecto, que el gobierno de Cuba acce- 
dería con gusto a la designación de esos instructores. 

P,ara forzar al .gobierno dominicano a aceptar .esas exigencia@, 
la Receptoría de aduanas, a cargo de los Estados Unidos, anunció 
que no haría más pagos al gobierno dominicano y retendría todas las 
sumas recaudadas. Esto equivalía a pretender sitiarle por hambre. 
El resultado fué contraproducent,e: hasta el Último conserje de una 
oficina pública manifestó que continuaría en su puesto aunque no se 
le pagara sueldo alguno. Otros ofrecieron gratuitamente sus servicios, 
en oaso de que fuera necesario. 

La presión de la Legación de los Estados Unidos era cada vez 
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más fuerte, y peor ahn era la actitud de los jefes que ocupaban !as 
posiciones militares. Se suscitaron sangrientos choques, en los cua!es 
perecieron ciudadanos dominicanos y oficiales y soldados norteame- 
ricanos. 

Por último, el 29 de noviembre, el capitán de Navío H. S. Rnapp 
lanzó una proclama en la cual dec!araba que desde ese momento 
qcedaba comtituído en Santo Domnco un gobierno militar de ocu- 
pación, bajo su mando. Constituyó Knapp, a poco, un gahinete for- 
medo por oficiales de la marina de guerra de los Estados TJnidos, 

El presidente E-Jenríquez resolvió ,embarcar para el erf:ra.n]ero, 
previa so!ieitud de autorización al Congreso, para eri cs!idad de 
Presidente de jure ~mprender  las gestiones necesarias y dirigir la 
czmpaña de restaura:ión de !a soberanía do mi ni can,^. A fines de di- 
ciembre llegó a N:~e\-a York, y de ahí pasó a Washington: pero ape- 
n3.s si su voz fué oidz. Los Estados Unidos se prepsrab2i.l para entrar 
er. la gran guerra mundial iniciada en 1914, y esa grin cnnf1a.p.- 
c i h  absorbía la atección del mundo. Era preciso esoera; i 1 1  ~ o c o  
para que se prestnra atención al caso dominicano. U el doctor Elen.. 
r íque,~ regresó a Santiago de Cuba, no sin antes, a su paso por La 
Habana, le hicieran calurosas demostraciones de  simpatía alias per- 
zon'alidades de la intelectualidad y de la política cubana. Dos ban- 
ouetes se le ofrecieron, y en ellos hablaron Orestes Ferrara, José Ma- 
nuel Cortina, Eusebio Hernández y h4anuel Márquez Sterling. Digna 
de nota fuk en uno de ellos, la. presencia de! Ministro Plenipotencja- 
rio de1 Uruguay y Oecano del Cuerpo Diplomático, doctor Rafael 
J. Fosalba; y en el otro, !a de Manuel Sanguily. 

Unii vez que, e! once de noviembre de 1918, se firinó el arinis- 
ticio que puso fin al conflicto mundial, consideraron el doctor Ken- 
ríquez y sus amigos de Cuba que era llegada !a hora de p'antcar 
urbi et orbi el caso dominicano, y ninguna oportunidaa mejor que 
la de ir a someterlo a la Conferencia Mundial que había de celebrarse 
En Versalles con motivo de la firma del Tratado de Paz. Se funda- 
ron al punto en toda la isla de Cuba los Comités Pro-Sento Domin- 
go, a fin de recaudar fondos para la campaña de reintegración de la 
soberanía dominicana. E l  primer Coinité se fundó en Santiago de 
Cuba bajo la presidencia de Emilio Bacardi Moreau, y contaba co- 



mo Vicepresiden$es al doctor Ambrosio Grillo y al coronel Rafael 
Manduley del Río. El de La Habana se constituyó inmediatamente 
después: su presidente era Enrique José Varona, y sus vioepresiden- 
tes Manuel Sanguily, Cosme de la 'Fomente, Manuel Márquez Ster- 
ling, Jusn Gualberto Gbmez, general Enrique Loynaz del Castillo, 
general Fernando Freyre de Anhade, doctor Eusebio Hernámdez. 
Por regla general, todos los Comités Pro-Santo Domingo se constitu- 
yeron en el Centro de Veteranos de la Independencia, de la locali- 
dad respectiva. Con los primeros fondos recaudados en Cuba (rohus- 
tecrdos mis tarde por la recaudación que pudo hacerse en Santo 
Dommgo), pudo el doctor Henríquez trasladarse a París, adonde 
llegó el primero de abtil de 1919. Se puso allí en contacto con las 
delegaciones de todos los países latin~americar~os, a los que presentó 
una mmnuciosa exposición de lo ocurrido en Sarto Domingo, y visitó 
al Miiui~tro de Relaciones Exreriores de Fra~.c:a, M. Plchon. Pero 
ya se había acordado que en Versalles no podrían tratarse otras 
cuestiones que las directamente originadas p x  la guerra mundial. 
&luchas promesas obtuvo, de todos modos, ác parte de los latino- 
americanos, de que el cato dominicano sería o >jeto de estudio e ini- 
ciativa por parte de sus respectivos gobiernos. Plesentó ta,mbién un 
memorándum expositivo a la Delegación de los Estados Unidos, y el 
Jefe de la Divisióón Latinoamericana en el De~artamento de Estado 
de Waskington, MI. '~tabler,  reconoció que el asunto merecía la 
más cuidadosa atención. 

En junio regresó a Nueva York, donde constituyó, con un gru- 
po de dominioanos la Comisión Nacionalista Dominicana, y poco 
despues se iniciaron conversaciones a1 respecto en el Departamen- 
to de Estado, habiéndose instalado la C0misií.n Nacionalista en un 
PISO del edificio The Portland, en la ciudad 6*e Washington. Como 
fruto de Pas primeras conversaciones se obtuvo que se suprimieran 
en Santo Domingo la censura, que era muy rigurosa, y la justicia 
prebostal, suerte de juicio sumario ante un oficial cTe marina o pre- 
boste, que condenaba sin apelación a cualquier ciudadano, a veces 
por haber manifestado simplemente su repulsa al &gimen militar 
de ocupación. La justicia prebostal había condenado ya, por opinio- 
nes emitidas, a los ilustres escritores Fabio Fiallo y Arnérico Lugo. 
El caso de Fiallo hizo ruido, no sólo por el nonlbre continental que 
tenía ganado como poeta sino además por la circunstancia de que 



46 C L I O  

fua reducido a prisión y se .le hizo vestir el traje presidiario. La su- 
presión de esos procedimientos, sin ,embarso, sólo tenía un valor re- 
1,ativo; pues además las fuerzas de ocupación ejercían no pocas do 
lencias contra ciudadanos que se sabían eran desafectos al gobierno 
de ocupacib, y hubo casos de golpes y torturas, además del que de.- 
nunció en ciita pfiblica el Arzobispo Nouel, ,al hacer constar que 1 
ciudadano había sido arrastrado por las calles, amarrado de la cola 1 
de un uncaballo., . . 

Mientras continuaban las discusiones en el Departamento de .: 
Estado, el presideente Henríquez decidió enviar comisiones que visi- i 
taran a los países fatinoamericanos, y expusieran ante todas las Can- j 
cillerías, así como en actos públicos, &a @ación dominicana. Una de j 
ellas la constituyeron los doctores Federico Henríquez y Carvajal j 
y M,= Henríquez Ureña; otra el doctor Tulio M. Cestero. Ante esa .li 
densiva que planteaba el caso dominicano ante la opinión contiaen- :; 
tal, e) 'gobierno de Washington juzgó necesario buscar alguna solu- ! 
ción al asunto. El presidente Wilson, ya herido por grave enterme- 
dad y próximo .a iterminar su segundo período, hizo prepar,ar un plan ' 1  
de evacuación, q.e ,el doctor Benríquez rechazó y todo el ppiLeio d e  ,: 
minicano rwndió, porque mantenía, aunque ligeramente atenuadas, :j 
las mismas exigencias que haMa formulado antes. 

Electo Harding, que en su campaña electoral había criticado 
a Wiison por la cuestión dominicana, se redoblaron los esfuerzos 
d e  la Comisick Nacionalista, y hvbo también un plan Harding in- 
aceptable, aunque un poco mejor que ,el plan WiIson. Tampoco pu- 
do convalidarse ese plan, que el doctor Henríquez y su pueblo, recha- 
zaron. Reconoce Sumner Welles, en su libro Piaboth's Vineyard, que 
el Departamento de Estado apreció que por virtud de la campaña 
dominicana la política latinoamericana del Departamenbo de Esta- 
do estaba seriamente comprometida. 

V 
' 4  

El Senado de 10s Estados Umidos decidió entonces env,iar una -4 
comisión investigadora a Santo Domingo. Coincidiendo con el envío, '; 
de ,esa Comisión, el doctor Henríquez resolvió ir personilmente a .: 
Santo Domingo, donde el pueblo le dispensó un delirante 'recibi- 

miento. Se mhwistó con los jefes de partido y 'dictó, casi a diario, .?, 

coderencias púbricas en cada una de las ciudades por donde paeaba. :i 
:1 
~!! 
..,. 

.,..# 

. I 
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Su doctrina sobre la desocupación se oponía a que en el protocolo de 
evacuación que había de firmar se reconmiera validez a las órdenes 
milibares del período del gobierno militar usurpador, sosteniendo que, 
sin protocolo alguno, el Congreso Dorninicauo, en uso de facultades 
que sólo a él rompetáan, podrían decidir eI caso. "La desocupación 
pura y simple", era la síntesis de su doctrina. 

Los jefes de los partidos políticos .dominicagos,".cansados ya de 
la la~ga espera, se pusieron de acuerdo en 1922 para buscar un plan 
que pudi,era ser aceptado por los Estados Un$dos, y entendieron que, 
si en lo único que había que ceder era en el reconocimiento de las 
órdenes militares con fuerza de ley, la dificultad podía obviarse. Asi 
surgió 61 Plan elaborado pm el Lic. Francisco J. Peynado, que con 
la aceptación de los jefes de partidos le sometió al Departamento de 

. , Bstado y m'ereció la aprobación del Secretario de Estado Hughes. 
Al concertarse ese plan, en el mismo se estipul'ó que, el doctor Heníí- 
quez podía concurrir a su ejecución, de pleno derecho, y se le invi- 
tó a ello, pez0 61 se negó .a admitir esa fórmula, que asbaba en con- 
t ra  de su prédioa de "l'a desocupación pura y simple". Su actitud de 
patriótica y legítima intransigencia le alejaba d.i toda posibilidad 
de Ia vida polítioa que habría de reanudarse norm,alm.ente al estzble- 
cerse la sob'er.aní,a nacional, pero no hubo qu+en 4e hi,cier,a flaquear en 
SU actitud, y reanudó el ejercicio de su profesión en Santiago de &k,. 

Años más tarde, con vista de un nuevo incidente fronterizo, 
aceptó el cargo de Ministro Plenipotenciario en Haití para suavizar 
asperezas entre los dos psíses. Estuvo después, pot bneve tiempo, con 
iwsl cargo en Rarís, y regnesó a su habitual residencia de Santiago 
de Cuba, donde lo sorprend'ió la muerte e 16 de febrero de 1935. (1) 

(De Diario de la Marina, Habana 18 enero 1959). 

(l).-Tan pronto como se inició en el ~ a i s  la presente Era, las altas dotes 
intelectuales del doctor Henríquez y Canisjal fueron iitilizadas por el Presiden- 
te Trujillo, quien lo nombró en 1931 ~nviada Ertraordinario y Ministro Pleni- 
Potenciario en Haití, de donde un año después con igual rango a Francia, 
Italia, Bélgica y Suizo. También fué nombrado, conjuirtamente con el licencia- 
do Jacinto B Peynado, doctor Miea Henríquez Ureña v licenciado Artum Logro- 
50, Juez del Tribunal Permanente de Arbitraje de La Haya. Fué un convencido de 
que desde 1930 su patria se encauzaba por el camina recto y seguro del pro- 
greso en todas sus manifestaciones. Por eso a su muerte, el diario Ls Opidón, 
de esta ciudad, escribió con justicia que "el Dr. Henríquez y Carvajal, ha falle- 
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Reverenciado por dos patrias ,a las que consagr 
su grande y noble apostolado, dejó, al. morir, en sus hijo 
Henríquez Ureña, maestro de América, su herencia 
da en a re de mi^ de los pueblos por el saber y. la c 

cido prestando al Gabiema actual que preside el ilustre Generalísimo 
L. Tm;illa, una leal eooperadón!' (PJÚún. 2493, febrera 7 de 1935). 

Y a1 ocsrrir su sentida muerte el Presidente Trujillo no solamente 
duelo oficial durante tres días, sino que por medio de otro decreto, more 
el número 1212, de febrera 11, mandó "ce!ebrsr funeral 
Basílica Metropolitsne el 14 de febrero en curso, en ho 
esclnrecido ciudadano" que desapirecía. Poco tiefqm 
su ciudad natal, se le dió el n o m h  de Dwtor Pranc.iwa Nenriquez y Cama 

Sus hijos Pedro y Max también desempeiiaion 
ciones oficiales durante la administración Trujill,~: 
tendente General de Enseñanza; y Wax, Secretario 
Relaciones Exteriores y Embajador en diversas capitales &e A 
rica y &e Europa. 
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General Pedro Guillermo 
Por V. A. D. 

1 

Pedro Guillermo fué un hateio acomodado que sirvió en ras fi- 
las del ejército nacional en las guerras ,libertadoras coniTa Haití, al- - 
canzando ,el grado de .Coronel. Al iniciarse la o a d a  restauiíadorq 
levantó el pendón de la protesea en 'la región oriental y se significó 

' 

como el jefe rnás carao'derizado en la Pfovincia del Beibo dtnante 
esa épica lucha. (1) Fuera .de su* servicios militares, no hay noticias 
de que sirviera gobernaciones ni comandancias de armas. &a ,m 

(l).-En el tomo tercero del Compendio de la Hietoria de Santo Dom.rig0, 
Por don José Gabriel García, páginas 473, 494 y 500, así como en el primero 
de Notas Autobiográficas y Apuntes Históricas,,por el general LuperÓn, pá- 
ginas 179, 217 y 230, se pone de relieve el. papel importante que desempeñó 
durante la Guerra de la Restauración en las comarcas del Este, el coronel Pe- 
dro Guillemo. Su valor y su denuedo comeron parejas con su correda.aetua- 
ción, comenzada el 2 de octubre de 1863 con el asalto dado a la.plaza de Ha; 
to Mayor, en la cual se encontraba prestando servicios bajo la bandera espa- 
ñola, su propio hijo Cesáreo, quiem fué apresado tan pronto como se inició el 
ataque y luego desterrado, perm>aneciendo prisionero, nb obstante los afanosos 
esfuerzos de su madre doña Rosalía Bastarda de Guillermo, hasta que, retira- 
dw los españoles, hivo lugar el 22 de julio de 1865 en Puerto Plata el canje 
de prisioneros, entre las cuales figuró. (Lic. Leanidas.García: Miscelánea Histó- 
rica, en el número 92 de Clío, enero-abril 1952, pág. 13). El general Gregario 
Luperón, apreciando los buenas y limpios servicios prestados por Pedro Gui- 
Ilerino a la causa de la Restauración, lo incluye en su lista de las "beneméritos 
Patricio8 que deben resplandecer enaltecidos en los anales de nuestra historia". 
(Natas Aatobiográficas y Apuntes Histódcw sobre la  República Dominicena 
desde la Restauración a nuestros días. Imprenta y Libreria de M. Lópeé. Ponce, 
1896. Página 438). 
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elemento ajeno a la política, consagrado a la crianza de ganado en su , ~ .  

hato de La Rodada, em jurisdi,cción de Hato Mayor, y a la explotm- 
ción de negocios madereros en sus cortes de la Costa del Jovero, nom- 
bre con que era conocido el lugar donde. se fundó más tarde el kase- 
río del Joyero, hoy llamado Miches en honor del pa 
sista general de ese apellido. 

Triunfantes las armas nacionales con la expulsión de las tr& 
pas españolas el 11 de julio de 1865, comenzaron a dar señales de 
vida 1a.s dos viejas agrupaciones políticas: Santanistas y Baecistas. 
Los primeros no tenían caudillo ahora, pero se fijaron en 
litax prestigioso, y lo lanzaron a la rebelión el día 4 de 
mencionado año de 1865. El gobierno nacional estaba 
presidido por Pimentel, y era el tercero de los mandatarios que ocu- 
paba la jefatura del ejecutivo desde que se inició en los épicis ce-. ', 

r ~ o s  de Capotillo la Restauración de la República. Le habían prece. 
dido Polanco y Salcedo, ambos derribados por la fuerza. Los hom- 
bres que habían dicigido la Restauración eran los mis 
Julio de 1857, Rojas, Espaillat, Bonó, Pujol, y otros, lo 
bían roto sus nexos con los dos partidos en que se divid 
nacional. 

No respondió Cabra1 a las propósitos de los que lo indujeron 
a rebelarse el 4 de agosto contra el Presidente Pimentel. Es verdad 
que había sido santanista, pero en los últimos años de la primera Re. 
públ,ica se había significado como decidido partidario de Báez. Este 
no perdió el tiempo y desde Curazao promovió un movimiento en su 
favor. Sus partidarios escogieron para que lo encabezara .al guerrillei. 
ro que más se había destacado durante la Restaunación en la Pru 
vincia del Seibo, y .lo proveyeron de toda clase da recursos. (2) Pt. 

(2).-En el periódica oficial El Monitor, en s u  número 5, correspondien- 
te al 5 dq eatiembre de 1865, y bsjo el rubro de "Ministerio de Guerra y M*- 
rhs", se informa que "se concediernn ochv díss de licencia al Ciiidadsno Co- 
ronel Pedro Gi~illerrna, para pasar s In  cainúii del Seybo? Se encoritrablpres- 
tpnda servicios en esta Pleza desde el mes anterior, o sea dende la retirada de los 
erp;Roles. Hribio sido e~cogido por los conspiradores baecistas de esta ciudad, 
para qtie fuero a inrurreceionai la región oriental. ." 

En el folleto Bdez, 12y de los dominicanos, destronado para siempre, 
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dco Guillermo acaudilló la rebelión; el 14 de Octubre de  1865 se 
inició ésta .en la Villa de Higüey y ma~cbó sobre la Capital de 'la 
República, #logrando la adhesión de todas las poblaciones de la r e  
gión oriental a su paso por ellas, y llegando .a la Capital sin dispara? 
un solo tiro, sin librar un solo combate. Fué, pues, una revolucióu 
incruenta. El General José María Cabra1 que ocupaba el Poder E]e 
cutivo con el título d'e Protector, no solamente no opuso resistencia 
ni obstáculo alguno a esta rebelión, sino que aceptó complacido el 
trasladarse a Curazao a participarle a su antiguo jefe el General Bue 
naventma Báez su elección presidencial, pr,esidiendo la comitiva ofi 
cial que fué a buscarlo. 

Guillermo, como jefe revolucionari~o, como rudo hombre de ar. 
mas, acalló las protestas de algunos miembros del Congreso Nacio 
nal por medio de amenazae, y lo,g~Ó, no solamente que se abreviara 
la elección de Báez, sino que .lo nombraran a él mismo Encargado del 
Poder Ejecutivo mientras 11,egara el elegido. El 15 de noviembre, 
por medio de una Proclama, dijo a La Riepúbli,ca: "La Asasmblea Na- 
cional acaba de encarsarme provisionalmente la dirección del Po 
der Rjecutivo, mieneas el ciudadano General Buenaventura Báez 
Presiderite electo, preste juramento y tome posesión de su destino." 

En el folleto intitulado Apuntes para la Hisforia. Bosqirejo de 
la vida política de Báez. Santo Domingo, 1871 (sic), se lee que "un 
movimiento inesperado que en su día estudiará la historia, abrió a 

afirma que don Bueriaventura BQez a la Presidencia de 1s República por 
i^icera vez, a raiz de la Restauración, "sin la consagración del sufragio uni- 
versal y solanaente por la gracia del asesino Pedro Guillermo"; y el general 
D*liiiJn $hez, eri sil segundo iollero Contra la Calumnia. Imprenta del Comer- 
cio. Curazno. 1878, dice que "Pedro Gi~illermo, el héroe de la Yerba Birena 
cni1ti.a loa espaiiolsr, que estuvo carnpeaiido en toda nquella guerra, tuvo el Przn- 
lizio suficienlr para llamar a Bbez después del desalojo de España!' E n  puri- 
dsrl de verdad, el  iústico y vaiienle hatero no f u i  más que un simple in-tn- 

, lsmo ge- mento de que echaran mano los dirigentes del baew'smo. Aunque el n' 
neral José Marta Cabral, quien ~ c u p a h a  desde el 4 de agosta la Jefatura del 
Estada con el titulo de Protector, declaró a raiz de la insurrección iniciada el 
14 de octubre en 13igiisy por los baecistaa capitaneados por Pedro Guillenrno, 
que "no representaba lcs intereses de Báen" y que no teiiia "nada de común 
con él",' (E1 País. S. D. 22 octubre 1865), no era así. Le di6 pasa a 10 incruenta 
Y dibil revolución rle Guillerrno, In mal  hubiera podido deshacer con sólo haber 
Permitido al Geniral Maniiieta salir psrn el Esie al frente de las tropas de 
que disponis, tal como lo soliciló el brnvo y rnodeilo restaurador. Por eso 
Cabra1 fué, tnnto como Guillermo, el restaurador del bsecism en ese entonces. 
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Báez las puertas de la patria en 1865, y la espada de Pedro Guiller- 
mo' el bandido de Pulgarín y el asesino de la costa del Jovero, le co- 
locó por tercera vez en el solio presidencial de la República". (Pág. 
11). Y agrega: "Los miembros de la Asamblea Nacional de 1865, 
estuvieron a punto de perecer vilrnente asesinados por Pedro Gui- 
1,lermo y sus beduinos, quienes no llegaron a salir de los cuarteles de 
la Fuerza, donde estaban ya reunidos, merced a la influencia que en 
aquel momento pudo ejercer sobre el déspota el diputacto Juan 
Bautista Morel. La Asamblea Nacional al revestir de carácter legal 
la elección tumultuosa de Báez, no obró espontáneamente, sino bajo 
la presión de las bayonetas," (Pág. 19). En la Historia Moderna de 
la República Dominicana. S. D. 1906, don José Gabriel García con- 
signa que Pedro Guillermo, "rodeado de una camarilla abigarrada 
que explotando su ignorancia le mantenía siempre excitado, a punto 
de querer provocar a cada instante un escándalo, habiendo sido ne- 
cesaria la intervención amigable del diputado Juan Bautista Morel, 
para evitar que en la tarde del 14 de noviembre de 1865 invadiera 
con sus secuaces el santuario de la Representación Nacional, resuelto 
a dictarle el decreto que, abreviando todas las formalidades de rigor, 
se vió compelida e expedir, determinando que el ciudadano general 
don Buenaventura Báez quedaba elegido presidente de la Repúbli- 
za Dominicana por el voto del pueblo y de la Asamblea Constitu- 
yente, la cual diputaría de su seno una comisión de cuatro miembros 
para que pusiera en sus manos el decreto, que completó el día 15 
con otro en que dejaba a cargo del general Pedro Guillermo el Po- 
der Ejecutivo hasta que prestara el juramento constitucional el pre- 
sidente .electo, y le autorizaba a nombrar una junta compuesta en 
parte d.e miembros de la que formaban la del Seibo, y la otra de 
individuos que n~erecieran su confianza, lo que llevó a cabo el mis- 
mo día designado para componer la mencionada junta, que tomó el 
nombre de gobierno provisional, a los generales José María Cabra1 
y Valentin Ramírez Báez, y a los ciudadanos Manuel Maria Gau- 
tier, Andrés Pérez, Benito Tavárez, Santiago Mercedes, Eusebio Mer- 
cedes y Faustino de Soto, sin que sufriera alteración el ministerio, 
que continuó desempeñado por el ciudadano Pedro Tomás Garrido 
en los ramos de interior y policía, por el general Manuel Rodriguez 
Objio en los de justicia, instrucción pública y relaciones exteriores, 
por el general Francisco Saviñón en los.de hacienda y comercio, y 
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, por el general Pedro Antonio Pimentel en los de guerra y marina, 
hombres todos que por el momento no podían tener otro interés que 
el de consolidar amalgamados la situación que representaban." 
(Pág. 39-40). 

Hasta el día 8 de diciembre estuvo Guillermo al frente de los supre 
mos destinos nacionales. Nombró su ministerio o consejo de secreta- 
rios de estado, y entre ellos figuró como encargado de la cartera dp 
Relaciones Exteriores el  general Manuel Rodriguez Objío, significa- 
do partidario de Báez, quien actuó como tal durante la provisionali- 
dad del rudo militar levantino. 

Posesionado don Buenaventura Báez de 1a.Preeidencia dé 1% 
República el 8 de diciembre de 1865, acto en el cual pronunció MP 
riño su afamado discurso, Guillerr& se retiró a su Hato de Lá RÓ- 
dada, aureolado ahora como la figura principal d'e la s.ituecióh e6 
toda l'a comarca oriental, aunque su influencia se alongaba de m*- 
nera insensible en el gobiemo regional, pues no ers político ni Sabíí' 
de eso. Tan pronto como estalló la ineurrección en el' Cibao en co* 
tra del Gobierno, acudió a la Ca.pita1 i ponerse a las órdenes de  
éste. Derrocado Báez y constreñido a renunciar laPrGideocia, Gut~ 
llermo se asiló en el Consulado de Francia, de donde gestionó u n  
Permiso para embarcarse iumbo al extranjero; pero el soricitado; per- 
miso le fué negado por el Subdelegado del Triunvirato en la Capi- 
tal, señor don Tomás Bohadilla, el 9 de junio de 1866; y'como' el 
dca siguiente el mismo funcionario ejecutivo manifest6 au8 el Go- 
bierno había resuelto extraer por la fuerza a los asi.Yados; cosar aub 
felizmente no se realizó, Pedro GuilErmo decidió fkarse del Con- 
sulado y buscar refugio en los montes. Volvieron sus correligiona-. 
rios a cogerlo de instrumento para conspirar contra C'abral, va cons- 
tituido en jefe de los antiguos santanisias, llamados ahora azules. en 
oposición ,a los rojos, nombre dado a los baecistas desd'e elaño 1857. 
Cabral, jefe del partido azul, era ya, y sería hasta 1876! el enemirro 
más acérrimo de Báez y su partido. Durante seis largos años lo com- 
batiría heroicamente en los campos del Sur, impidiendo con ello la 
anexión del país a los Estados Unidos de Norteamérica; revolución 
Patriática por sus nobles propósitos que todavía no ha ,sido historia- 



da. Durante la última administración de Báez, Cabra1 volvió a 
ciliairse con su antiguo caudil,lo, se dieron cordiaiísimo abrazo 
héroe de Santomé aceptó una p1az.a de ministro cuando ya el 
cismo estaba en agonGa. 

Pedro :Guillerrno se fugó del consulado francés el 11 de ' 

de 1866, se mantuvo oculto en las cavernas del Espino, e$, 1 
del Salado, en jurisdicción de la Común de Hküey, donde 
ció h,asta que el jefe comunal de la mencionada villa le avi 
tamente que le habían denunc2ado su escondite. El 20 de 
tiroteó, la población de Hato M~ayor, y pocos dias después, t 
nado (3), fué capturado por una ronda al mando d&1 coronel 
ro Díaz, recibiendo dos heridas de armas de fuego cuando, 
asattado, trató de escapar. Trasladado al Seibo, fué avisado el 
rior Gobierno de su captura. Ni el gobermdm d~e la Provi 
neta1 Eugenio Miches, ni el Consejo d,e Guema ordinario d 
vincia quisieron cargar ron la responsabilidad! de su muerte. E 
de ello, Cabra1 dió plenos poderes fa* genenal Mmanuel Rodrígu 
jío para que se t~asladase al Seibo y ~actuara en consecuenci 
instaló, bajo la pnesidenc$a de Rod~íguiez Objío, un Consejo de 
rra Especial, el cual eshvo integrado por uiicimles inferiores: 
mente había un General entre sus componentes: Rodrí@uez 
wi Coronel: Mañón, Y es bueno consignar que para entonces 
en la misma ciudad del Seibo, y partidarios del régimen i m ~  
más de media docena de Generales. Rodríguez Obiío II. 
li'dad su cometido. Guiilhermo hizo su *estamento antes 
al ~ati.bUlo, siendo fusiLado el 18 de febrero de 186 
en todo momentoserenidad y valor. Desde 1855 no preseaciab 
Seib;o esas tristes escenas. La ejecudón de Guillernvo trajo funes 
consecuencias: alos patíbul'os de Ibs genera,les Juan Rosa Her 

(3).-En fecha primero de mayo de 1868 le decía don Manuel M 
Gnutier, miniatro de Rel~ciones Exteriores de I R  Adm.iiiirtración Ráe 
cargad9 de la misma cartera en el Gabinete de Haití, acusándole 
una carta suya, que había venido acompañada de otra del 
Salnave para Báez, en la cual le pedh libre entrada a1 país en 
Sully Dubreil, petición contra la cual aduce varias razones d 
que dicho señor estaba acusado "de haber sido de aquellos que recom 
al asesino que traicionó al General Pedro Guillermo en los tierapos da 
(Copiedor de oficios de Relaciones Exteriores. BAGN, núm. 64, ene 
1950, p. 133). 
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Marcos Evangelista, Mercedes, Benítez y otros, durante los funestos 
Seis Años! Entonces, tampoco quisieron los generales seibanos cargad 
con los ataúdes de los ajusticiados. Báez, como otrora Cabra1 a R a  
dsíguez Objío, envió al general José Caminero, de lúgubre memoria 
para que acabara las conspiraciones con la vida de sus autores. 

Pedro G u i l l ~ m o  había nacido el 29 de junio de 1814 en juris- 
dicción de Hato Mayor, y era hijo legítimo de José Guillermo, ariun- 
do de La Vega, y de Francisca Guerrero, natural de Barcelona, de 
Venezuela. El día 20 de noviembre del año 1843 contrajo matrimo- 
nio con Rosa Bastardo, hija de Andrés Basta~do y su espoza Josefa 
Gil, de antiguas familias de la región. De ese matrimonio nació un hi- 
jo: Cesáreo, venido al mundo el 8 de  marzo de 1817, quien andando 
el ttempo iniciaría sus servicios a la patria en los días de la Rest<au- 
ración y quien en dos ocasiones ocuparía la Primera Magistratura 
del Estado. 

v 

El General Manuel Rodriguez Objío, poeta, historiógrafo y Po- 
lítico distinguido, fué también víctima de las pasiones políticas que 
durante tantos años entenebrecieron la vida dominicana. Lo mismo 
que el general Pedro Guillermo, fué condenadio a muerte "por .rebe- 
lión a mano armada", pero el historiador licenciado don Manuel Ubal- 
do Gómez Moya (1857-1941), consigna en el tomo tercero de SU 

Resumen de la Historia de Santo ~orningo; como u110 de los hechos 
que lo condujeron al patíbulo el 17 de abril de 1871, el hab'er presi- 
dido el Consejo Especial de Guesra que condenó a muerte en Santa 
Cruz del Seibo, al rústico y arisco ex-presidente Pedro Guillermo. 
(4). 

En el iitanifiesto de la llamada Revolución de la Regeneración, 
iiliciada el día 7 de octubre del mismo año de 1867, por 10s gene- 
rales Antonio Gómez, Barriento, Luciano y otros, que derrocó a Ca- 

(4).-Acerca do la vida pública del general P e d o  Guillerliro, véa?c la obra 
do don José Gabricl Garcia: ~ i ~ t ~ ~ . i n  firor1ei.na do la República Dominicana. 
l m ~ r e n l s  de Garcia Hermanos. S. D. 1906, p. 33, 35, 39, 40; 54, 56, 59,- 86, 
127, 128, 131 y 137. 
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bral y llevó a Báez por cuarta vez acl Poder, entre ios caargos q 
le ennostraran en el mencionado documento al general Cabral, 
ra el siguiente: 

IL50. el General Pedro Guillermo, uno de los 

der, se vi6 en el caso de salir del asilo y fugar a los bosques; que p 
seguido por doquiera fué forzad,o varias veces a defenderse 
biendo caido herido y prisionero, se mandó juzgar por un C 

Constitución que juró el mismo cabral; que dicho general Pedro 
Guillermo y dos individuos más, amigos suyos, nombrados José Mo- 
ta y Secundino Belén, fueron mtenciados a muerte y ejecutados 
con la festinación del asesinato jurídico." 

El periodista Juan Vicente Flores refiere que el generad P d r o  
.W*llermo 'ten 1865, se hizo famoso por dos motivos: primero, por- 

guno a las manifestad'ones cte cualquier opinión distinta de la. suya; 
que un día, que hubo m pequeño suceso que no era de su agrado, 
sacó de la Fuerza' una pieza de artillería, s hizo que media ciudad 
de Santo Domingo @errata sus puertas, movida del pánico que le 
causaba el saber lo capaz que hubiera él sido de hacer fuego sobre 
10 que 'se le an$ojase, fuera lo que fuera, con tal que, a su juicio, 
tuviese alguna  elación con sus odiados enemigos. . . Cuanto más, 1 
que lo que tenía el General P'edro Guillermo de reprensible, no pa- 
saba la raya del .espíritu dme partido y del fanatismo políkico que le 
dominaba, y que la índole de la época no dejaba de disculpar bas- 
tante; pues en todo lo que le sintetizaba como persona y 
en la vida privada, era un hombre intachable." (Juaa Vicente Flo- 
res: Lilí, el sanguinario machetero dominicano. Curazao, 1901. pá- 
ginas 190-191). 



1 Hemos subrayado lo -e manifiesta el distinguido y patriota 
1 escritor puerto.plateño, acerca d'e la vida privada de Pedro Guiller- 

mo, cuyo hijo fué legislador, secretario de Estad'o, abogado, procu- 
rador fiscal y alcanzó también la Presidencia de la %pública cuan- , do apenas contaba treinta años, para que contraste con lo que se lee 

1 en el folleto firmado por el aventurero Montecatini: que Báez, pa- 
N ra lograr sus fines, instigó contra el País a ''un individuo temido ha- 

cía largo tiempo, un asesino, un forbaute, una especie de capitán de 
bandoleros que siempre había vivido fuera de la ley en sus guari- 
das del Seibo donde campeaba con ci'erto número de cómplices, el 
asaz célebre Pedro Guillermo, el hombre de la Costa del Jovero? 
(Báez, rey cle los dominicanos, destronado pare siempre. s. f. y S. P. i. 
(S. D. 1867?). 

EL GENERAL P W R O  GUILLERMO 

(De El Monitor núm. 15, S. D. 14 noviembre 1865) 

El 8 del corriente hizo su entrada a esta Capital el ciudadano 
General Pedro Guillermo con las tropas que traía desde Hato-Mayor 
apoyando el movimiento que ha &do por resultado la pecificaci6n 
del país. 

El General Pedro Guillermo que desde que se inauguró la W C -  

rra de independencia ha prestado grandes servicios n la Palriii, pe- 
lesndo en Anfón Sánchez, Loma Colorada, Purgarín, Capote. Cr~i:iisbil 
Y mil otros puntos en que corrió la sangre de nuesl.ros dorninndo'rcs. 
se hallaba entregado a sus trabajos, lejos de les negocios píihlicoa, 
cuando los pronunciami,entos de los Pueblos en  fav'oi del ciurladwne 
General Buenaventura Báez le sacó d'e La vida privada. 

Al frente entonces de] movimiento fué I ~ c ~ I ¡ ~ ~ ~ . R I ~ I >  J ~ f i s  3110~l.illl' 

Civil y Militar y compuso una Junta Cenii.iil Guherr~!ttiv:~ i l ~ l , '  < I ¡ w ~  
dirección a los asuntos y se ocupó en nrgiiiiiziii. 148 l~llbblu~ pL.i)llllll" 
ciados. 



,La Capit~l que siguió el movimiento iaiciado en las pro* 

que la felicidad común. 

Guillermo, Presidente Provisional de la Repirblica 

(De El Monitor núm. 16, S. D., 21 de noviembre 1965) 

DIOS, PATRIA y LIBERTAD.- República Dominicana.- j 
La Aaamblea Nacional Constituyente.- Considerando: Que habién-- : 
dose aceptado en esta fecha la renuncia formal que ha= el ciudada- 

rada la urgeha, 
DECRETA: 



1 mento Constitucional el Presidente electo ciudadano general Buena- 
1 ventura Báez. 
I 
1 Art 2.- Para el ejercicio del Poder Ejecutivo nombrará dicho 

General una junta compuesta en pacte de miembros de la que for- 
maba la del Seybo, y la otra de individuos que merezan su confianza. 

Art. 3.- El presente decreto se comunicará a quien correspon- 
da su ejecución. 

Dado en la Sala de sesiones del Soberano Congreso a los 15 
&as del mes de Noviembre de 1865, 22 de la Independencia y 30. 
de la Restawación.- E1 Pnesidente, J. B. Curie1.- Los Secretarios, 
F. J. Amiama.- Ignacio González. 

Minieterio y Junta de Gobierno 

(De E1 Monitor núm. 16, S. D., 2 1  noviembre 1865) 

DIOS PATRIA y LIBERTAD, Wepública Dominicana.- 
PEDRO GUILLERMO, General de Brigada de los Ejércitos Domi- 
nicanos y Encargado Provisionalmente de1 Poder Ejecutivo.- Con- 
siderando: que coliforme al decreto de la Asamblea Nacional de es- 
ta fecha, queda encomendado a mi cargo la dirección del Gobierno 
de la Rephblica, mientras tome posesión de la P~eoidencia del Esta- 
do, el Ciudadano Genieral Buenaventusa Báez. 

Considerando: que por el mismo Decreto estoy facultado a nom- 
brar una Junta que me auxilie en la dirección de los negocios públicos. 

Considerando: que para no intemmpir el orden administrati- 
vo, es de necesidad que sigan las Secretarías de Estado funcionando 
en los ramos hasta ahora establecidos. 

DECRETO : 

ht. 1, Quedan nombrados miembros de la Junta del Gobier- 
no Provisional l a  Ciudadanas General José María Cabral, General 
Valentin Báez y Ramírez, Manuel Mada Gautier, Andrés Pérez, 
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Benito Tabares, Santiago Mercedes, Eusebio Mercedes y Faustino 
Soto. 

Art. 2.- Continuarán desempeñando las Secretarías de Esta- 
do, el Ciudadano Pedro Tomás Garrido .la Cartera del Interior y Po- 
licía; el Ciudadano General Manuel Rodrípez Objio, la Cartera de 
Justicia e Instruc~ción Pública, con ,el encargo de las Rielaciones Ex- 
teriores; al Ciudadano Francisco Saviñón, la de Hacienda y Comer- 
cio, y el Ciudadano General Pedro Antonio Piment'el, .la de Guerra 
y Marina. 

Unico.- El Gobierno Provisional entrará inmedia.tamente en 
funciones con la sola presencia de los miembros que se encuentren 
en esta Capital. 

Dado en la Ciudad de Santo Domingo a los 15 días del mes de 
Noviembre del año 1865, 22 de la Independencia y 30. de la Res- 
tauración.-PEDRIO GUILLERMO. 

Dios, Patria y Libertad. República Dominicana 

PEDRO GUILLERMO, 

General de Brigada de los Ejércitos Dominicanos 
y Encargado Provisionalmente del Poder Ejecutivo. 

Ciudadanos: 

La Asamblea Nacional acaba de encargarme prov~sionalmenie 
la dirección del Poder Ejecutivo, mientras el Ciudadpno General 
Buenaventura Báez, Presidente electo, preste juramento y torne po- 
sesión de su destino. 

He aceptado este transitorio y delicado encargo, con la inisma 
abnegación con que acepté y entré .de lleno en el movimiento pop~i- 
lar que hoy ve coronado sus esfuerzos y en la confianza de que to- 
dos los buenos ciudadanos me ayudarán a conservar el orden púl~lico. 

Dominicanos: Los pueblos en todos los tiempos lian sabido por 
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un instinto que lec es propio, escojer k.que más conviene a sus i&% 
reses y conservación y salvarse por este medio de entre las más te- 
rribles crisis. La elección que acaba de hacerse para la Presidencia 
de la República en la persona del General Báez, es un hecho que 
explica al mundo el buen criterio y la sensatez del pueblo Domini- 
cano, viéndole fijarse para regir sus destinos, en el Ciudadano que en 
otra época ha sabido proporcionar a la República brillo y conside- 
ración en ,el exterior, paz y seguridad en el interior, confianza en 
cl comencio, ensanche en la induskria y garantía a los asociados. 

Después de todas las circunstancias difíciles y penosas porque 
ha tenido que atravesar el país, esperemos que usa administración 
sabia y justa llevará a la República al grado de. progreso y civiliza- 
ción que merece por sus constates y heroicos sacrificios. Yo. abrigo 
esta confianza que ha sido tan osknsiblemente manifestada. por la 
gran mayoría del pueblo, ~ n t r e  la cual se encuentran los más ilustres 
militares de la Restauración. (5) 

Dominioanos: Deseo y quiero entregar el Gobierno en paz y 
tranquilidad al elegido de la Nación, y cuento para ello con el buen 
sentido de la generalidad. Espero por .tanto que el orden púiblico 
será conservado, porque cualquiera alteración estoy ,en el deber de 
reprimirla y castigarla prontamente. 

¡Viva el Presidente Buenaventura Báez! 

¡Viva la Independencia! 

¡Viva la Libertad! 

Santo Domingo Noviembae 15 de 18615, 22 de la Independa- 
tia Y 30. de la ~estauración.- Pedro Guillermo. 

($).-En efecto, quince días antes, en carta de fecha primero del mismo 
mes, el general Manuel Rodríguez Objio le expresaba a. don Buenaventura Báez- 
10 siguiente: "Su candidatura, Ciudadano General, la apoyan las primeras es- 
padas de la revolución Restauradora:, Pimentel, García, Alvarez, ~uperÓn, en, el 
Cibao; Cabra1 y Manzueta, en el Sur. Sobre semejante base puede muy bien 
afirmarse un coloso." (AGN, Libro No. 21, f. 318, Cap. de Oficios del Mini* 
feiio de Relsciones Exteriores). Esdbe el doctor Alcides García Lluberes que 
"por esta afirmación tan alejada de la verdad reprendió sangrientamente Lu- 
perón a Rodríguez Objí~". (Acrisolando Nuestro Pasado. Rev. Clfo n ú p ~ r o  97:~ 
P. 135, setiembre-diciembre de 1953). En puridad de verdad, que Luperon fue, 
el Única de los prorrliiientes generales restauradores que no apoyó a Báez en esa 
ocasión. 



Carta a Báez 

PEDEO GUILLERMO, 

1 de Brigada de los Ejércitos Dominicanos 
Presidente del Gobimo Provisorio. 

dadano General Buenaventura Báez, 

engo la alta honra de participaros que los vot&del pu 

a del Estado. 

por *a comisión nombrada al efecto por da Asamblea Nasci 

nos Cesáreo Guille~mo y Manuel Guerrero Laeso, encargados 

H,asta que vengáis a tomar posesión del poder Supremo, estoy 
argado de la Dirección del Gobierne Provisional y puedo asegu- 
os que durante este interregno será mi mayor emperio, conservar 

la paz pública y evitar que se oc'preparen embarnzos para la admi- 

abidur$a cpeen todos Im hombres patriotas y pensadoi-es pod 



I 
lización y progreso de que es digna después de tantos y tan costosos 

I sacrificios como ha hecho por restaurar su Independencia y Libehd .  

General: Vuestro arribo al país es ya una necesidad; no os .  
hagáis esperar; llenad cuanto antes los rleseos del pueblo y del ejér- 
cito cuyo entusiasmo por vos no tiene límites. 

Los miembnos de la comisión en general y mi hijo en pantirular 
están encargados de presentaros mis respetos y consideración. Con 
estos sentimientos tengo la honra de suscribirme vuestro más adheri- 
do amrgo y compatriota.- Ciudadano Presidente.- B. V. M.-Pedro 
Guillermo. 

6 

DISCURSO DEL GENERAL PEDRO GUILLEEMO. 

(De El Monitor, núm. 18, S. D., 5 dicicxbre 1865) 

Ilustre Pnesidente : 

Bendigo los altos designi'os d e  la Providencia que ha-concedido 
al pqeblo dominicanano veros en su seno y a mí la alta honra d.e p- 
sidii a esta necepción. En todos tiempos m o r d a ~ é  este día como 
el más feliz de mi vida, porque veo cumplidas a la vez las aspira- 
ciones de la Nación más heroica y la Única ambición que había abri- 
gado: ambición que es hija del afecto que os ~ o f e s o  y de la convic- 
ción que como k,odos los buenos, los desgraciaúas y los perseguidos, 
abzigo &e que sólo vospodéis dar cima a la graade obra de levantar 
esta Patria querida de la postración en que yace. 

Sed, pues, el bienveni'do. El trabajo que os aguarda es grande, 
ímprobo y rodeado d,e   es col los; pero .es una obra digna de vuaswo ci- 
vismo y de vuestras luc'es. Venís a satisfacer las esperanzas 'e un 
pueblo que cree en vos, porque al recorrer .la historia de su pasado, 
no recuerda otnos días de progneso y bienaventuranza que aquellw 
en que su suerte estuvo confiada a vuestra administración. 

Vuestro nombre significa entre propios y extraños, paz interior 
y exterior, progreso, libartad y orden. Esto explica el entusiasmo 
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que se nota d'e un extoemo a otro de la República y que a nombre 
del país os demuestran todos los presentes. Ese entusiasmo es la ex- 
presión del ~ent im~ento popular que no miente. Es posible que uha 
escasa minoría disidente por razones que son secretos de la  concien- 
cia, tenga sus recelos; pepo estoy cierto que consultando su razón y 
recordando vuestra generosidad, aplaudirá vuestro advenimiento. 

Después de 1857, ( 6 )  la mano de Dios se dejó sentir terrible- 
mente sobne esta tierra desventurada. Inhábiles administradores lle- 
varon la Patria de desacierto en desacierto hasta ponerla en manos 
del extranjero. El pahriotismo, que no se dió vencido en El Cerca- 
do, tremoló en Capoti1,lo la bandera que había servido de sudario a 
Sánchez y sus compañeros de martirio; (7) y la idea de libertad e 
independencia rompió el Inri que le habían puesto en la tumba de 
aquellos héroes. (8) 

(6).-En dicho año se inició en Santiago la llamada Revolución del 7 
de Julio, en la cual fueron actores principales Valverde, Espaillat, Bonó, >.#idla, 
Rojas, el Padre Moya y otros, a los cuales se incorporó y luego suplantó San- 
tana. Esa cruenta revolución, primera guerra instestina padecida par la Repú- 
blica, dió al traste con la segunda admiiiistracióri de Báez. 

(71.-Si esto no está dicho metafóricamente, es el primer testimonio ercri- 
lo  de que la bandera trinitaria "había servido de sudario a Sánchez y sus com- 
pañeros de martirio." 

También, esta justiciera mención de Sánchez, es la primera que de su pro- 
ceridad se hace en un docilmento oficial y es nuestra creencia, que con ella 
se inicia la infecunda y fea disputa llemade de Duart i~tas  y Sanchistas. 

,En efecto, las Baecistas "o rojos escogieron para su uso exclusivo a Fran- 
cisco Sánchez", dice el doctor Alcides García Lluberes, para "tener dentro de 
su bando a uno que pudiera contrarrestar la prócera fama que le daba al suyo 
el hazañoso íncola del Seibo", ya que el general Buenaventura Báez "no tenía 
los grandes méritos de febrerista de primera línea (he dicho febretista, iio tri- 
nitario puro, ni duartirta innaaculado), ni de capitán invicto de la Guerra de la 
Independenca, de que disfrutaba con legitimo dereclio Pedro Santana." (Acri- 
solando Nuestro Pasado. CLIO, número 97, setiembre-diciembre de 1953, p. 
139-140). 

Haciendo luz en torna a taii apasionante tema. todavía no esclarecida da 
una manera exhaustiva, el doctor Américo Lugo dice en cambia, que el "partido 
azul genuino (así se llamó el bando santaziista, acentuaiamente después de li 
Restauración), había escogido coma dios cívico a Duarte." (Fragmento Sobre 
Duarte. BAHORUCO, núm. 168, marzo 17 de 1934, pSg. 13). 

(81.-También es en este lugar en donde aparecen entrelazados por pri- 
mera vez El  Cercada y Capotillo. E s  de justicia consignar que el Partida Baecista 
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De aquí, ilkre Presidente, principia nuestra 'epopeya moder- 
na. La revolución ha pasado par todas &as faces de lasde su carác- 
t& y llega: hoy a su ú,ltimo período: niuchas desgracias tiene qwe 
lamentar, pero muchas glorias que enaltecer. Nuevos hombres han 
apariecido, empero 'tsdos al registrar el d a d o  niinoso' de nuestras 
ciudades, la devastación ,de nuestros campos, la penuria del tesoro 
público, las deudas contraídas para la guersa, ciertas ideas, que aun- 
que sordamente, se desarrollan contra nuestm espíritu nacional, el 
estado de nuestras relaciones exteriores y la ruina'.de 'nuestro co- 
mercio, todos, digo, se han fijado en vos y os han prodamado como 
el único que puede poner término a -tantos males. 

En pr8senci.a deellos, vuestros esfuerzos estoy ~ciirto serán dig- 
nos del temple d,e vuestra alma. Todo lo que representa la glosia, 
la inteligencia y la fuerza d'el país, estará a vuestro lado. Para abi- 
ros un camino ancho y despejado en vuestra administración aíin pue- 
den escogerse alos medios: es preciso salvar el país, salvar la socieaad, 
y en tan noble fin no se amilanará el patriotismo. Entrad lo más 

tuvo como suya, la patriótica E?gdiciÓn libertadora que terminó trági- 
camente en S a n  Juan de la Maguana, $ a la mal llevó Francisco del Rosario 
Sánchiz Yoda le inspiración de su alme patriótica y el corazón joven y puro 
del prócer de 44", como dijo Mariano Antonio Cestero. Este mismo prócer 
escritor afirma, que el general José María Cabral, quien acudió también como 
encibezsdo n dicha Expidicijn, "sÓ!o fué s representar las ideas de un parti- 
do3', al cual estaba estrecliarnente vinculado: el de Báen. (M. A. Cestero: RELA- 
CION? publicada por el licenciado E. Rodríguez Demorizi en CIío, número 57, 
enero-abril de 1913, pág. 223). 

En abona de lo expresado, transcribimos lo que escribió el general Damián 
Báez: "Sánchez y veinte y un compañeros mas Baecis+as, que desde el **an- 
iera y por acto de puro y heroica patriotiomo,~llevaran el pabellón dodnicano 
a los campos de Maguana!' (Contra la Calumnia. ImWenta del Comercio. Cu- 
rai'so, 1&78). 

Pero el antiguo gabemad~r de 1s provincia Capital durante lqs Seis años, . 
v a m i s  lejos aún. Reclams que las prinierss eSpadas de la Restauración fueron 
baecistas. Historiando las orígenes de dicha agrupación expone que "es bien 
sabido. que el partido que ha llevado ese nombre (de B-cista o Rojo), tornó 
forma desde que Santana, mal aconsejado, proscribió a Báez', en 1853. Como 
e$ niuy bien sabido, e n  1898 desapareció el  bascism6 del 'Poder, b d d o  por 
Guillermo- y por Heureaua, del mismo modo que-desapareaó en 1888. el~.Azul. . 
(antiguo Santanieta, Cabralista y Luperpnistn). Volviemn a reaparecer a la 
muerte de Heureaux, el Rojo con el nombre de Bolo o Jimenista Uimenes fué 
com.ot?da baecist,a e n  ,la Línea Noroeste hasta fines de 1873); y el Azul bajo 
einambri de Cóiitdo u Hórácisia (Vásgue: . . fué importante luperonista o Azul, 
en 1886). 
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nar fielmente vuestras órdenes. 

mi convicción. (9) 

Sentencia de Muerte 

So6ero Ozuna, Tomás Bel'én, Manuel Diaz y Pedro Benítez (próftk 
gos), Cesá.reo Guillermo, José Corsino, José Mota y Secundino Bé- 
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ti,dos a juicio por el  acusador Fiscal, perturbaron el orden público 
en la de Hato Mayw, rewelándose contra la autoridad legí- 

l 
timai Resultando: que el  General Pedro Guillenno y demás cóm- 

, phces, publicaron un Maaifiesto, adjunto al expediente, que com- 
j prueba su hostilidad al Gobierno.- Resultando: que muchos otros 
! individuos comprendidos en el proceso, fueron constreñidos por la 

! fuerza a seguir a P,edro Cuillermo y demás cómplices.- R,ecultan- 

do: que otros individuos comprendidos +ambién en el citado prace- 
so, no tienen ninguna complicidad en la rebelión de Hato Mayor.- 
Resultando: que por orden de la autoridad superior Civil del Seybo, 
todos las compsendidos en el atentado de Pedrci Guillermo, han sido 
debidamente sumariados, así como los que no se hallan en igual c8a- 
so.- Vistos estos resultados.- El Consejo después de haber deli- 
berado.- Considera.ndo: que los ciudadanos General Pedro Gui- 
Ilermo, Comandante José Mota y Secundino Belén y Manuel Díaz Y 
Pedro Benítez (prófugos), aparecen como los principales autores 
y prornoved~ores de la rebelión a mano armada, que tuvo lugar en la 
Común de Hato Mayor el veinte de Enero último; pero que con 10s 
dos últimos no se han podido llenar todos los requisitos de la Ley.- 
Considerando: que el artículo diez y nueve de la Consti~ción del Es- 
tado, dke: "Qued'a para siempre abolida la pena de .muerte por cau- 
sas políticas, excepto en los casos de rebelión a mano armada".- 
Considerando: que el Código penal Militar en su artículo veinte y 
nueve dice: "Todo militar u otra persona agregada al ejército o de 
su comitiva, que fuere convencido de atentado de maquinación mi- 
litar, cuyo fin fuem cambiar o destruir la forma del Gobierno, o 
exitar los militares u otras personas agregadas al ejército o de su 
comitiva, a armarse contra la autori,dad civil o m'ilitar superior, o pro- 
vocar la guerra civil, será castigada con la pena de muerte".- Consi- 
derando: que todos los autores y cómplices de la rebelión de Hato 
Mayor, están bajo el imperio de los artículos vei,nbe, treinta, treinta 
y tres, sesenta y lres y sesenta y cuatro del Código Penal Militar.- 
Considerando: que Manuel de Jesús Santana, Juan Benítez, Satero 
Ozuna y Tomás Belén, no aparecen tan complicados en la citada 
rebelión, militando en su favor algunas causas atenuantes.- Consi- 
derando: que Cesáreo Guillermo y José Corsino, deben ser conside- 
rados como menores de edad, militando en favor del primero la cir- 
cunstancia atenuante de obedecer la volunta,d paterna.- Por todas 
estas razones, en cumplimiento de los artí,culos ya cita,dos y acce- 
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ndo en parte a las concl~isiones fiscales, el Consejo Especial de 
erra de la Provincia del Seybo, adininistrando justicia en nom- 
de la República.- Condena a Pedro G~ill~errno, José Mota y Se- 

el ftiaz y Pedro Benitez (prófugos) sean sometidos de nuevo al 

es, a seis meses de reclusión en la misma cárcel del Ceybo.- Conde- 

clusión o extraiiamiento del país sin tiempo, a disposición del Po- 
r Ejecutivo.- Pone fuera de causa a todos los otros coscusados 

ue figuran en la instrucción sumaria.- Manda: que se remita copia 
e esta sentencia a.1 Jefe Superior Político de esta Provincia, según 

previ.ene .el .art. 232 del Código Penal M i l i e a r .  Y así lo pronun- 
os y firmamos en la ciudad d- Santa Cruz del Smeybo, a :os trece 

mañdrintes de Armas y demás oficiales de la fuerza pcblica, pr.es- 
en su auxili,o cuando legalmente sean requeridos.- Fecha ut supra,- 
irmados.- Manuel R. Obiío, Andrés Mañón, Julián Miranda, Juan 

Es copia conforme al original que certifico.- Justiniano Herre- 
, Secretario.- Ejecútese.- El Acusador Fiscal.- Philémon Lap- 

osf.- Es copia conforme.- Justiniano Herrera. 

8 . . 

Negación de1 recurso en gracia . - 
. . . .  

JOSE MARIA CABRAL, Presidente de la IEepíibl!ca.- Vista 
la se111-encia pronunciada por el Consejo de Guerra Especiai de? Seibo: 



en-kcha;treoe de los corrientes, condenando a la ú1,Lima.pena a Pedro 
.Guillerme,- Jos4 Mota y Secundino Belén, por el  crimen de rehlión 
a manD armada. 
"~ . .~ . . . . . . 

visto elrecurso en gracia interpuesto .a-e el.Poder ~ j ec i t i vo  
po?'lqs;def~,n~~?res . . .  de los:coidenados, .~ . .. 

RESUELVE: 

1 
Negar el recurso en gracia y mandar que se ejecute en Sodas 

sus partes la sentencia pronunciada en fecha trece de los corrientes 
por el Consejo de Guerra Especial del Seybo. ? .  

Dada en Santo Domingo, Capital de la R~epÚblÍca, a los quinse 
días del mes de Febrero de 1867; 23 de la Independencia y 40. de 
la Restauración.- José María Cabral, Refrendada.- El Ministro 
de Justicia e Instrucción Pública.- José Gabriel Garcia. 

9 

TESTAMENTO DEL GENERAL PEDRO GUILLERI.'IO 

En el nombre de Dios uno y trino y supremo lejislador del Uni- 
verso. A requerimiento que nos fué hecho por el Ciudadano General 
Pedro Guillerrno; nos Ramón Rbiz, Alcalde C@mtitucional de esta 
Común, constituido en la sala de audiencia, asistido del sefior Juan 
Esteban Ortiz, el infrascrito Secretario, ejerc~endo las funcivnes de 
Escribano Público por carencia de este funcionario en esta Provin- 
cia; nos transportamos a la casa designada en clase Cárcel, en la q ~ e  
se encontraba detenido el requiriente, y habiendo llegado nos dijo: 
que hallándose gravemente enfermo en el peligro inminente de per- 
der la vida, pero en todo uso de sus facultades intelectuales, queda 
se le recibiese su testamento, y que como acto libre lo podía efectuar, 
y en clara e inteligible voz y en presencia del competente ní~mero 
de testigos que más adelante se denominarán, de su última y final 
voluntad lo dictó como sigue: 

Primeramente: declaro que soy natural de la Común de Hato 
Mayor, jurisdicción de esta cabecera de Provincia, que mi iiombre 
es Pedro Guillermo, que soy hijo lejítimo de los finados ,José Gui- 
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Ilermo y Francisca Guerrero, que mi ~eligión es la Cniskn' 
tólicq y Romana, en cuya fé y creemcia he vivido y protesto 
morir; y dejo la forma de mi entierro a la elección de mi 
albacea, que ,lo es Rosalía BasDardo, en cuyo matrimonio 
&es hijos, dos hembras que murieron, llamada 'I%ifonia y 
nombre por ser abortada, y un varón que ed&e llamado 

Declaro que cuando contraje mi matrimonio con ta 
da Rosalía Bastardo, aportó ella cinouenta y cinco reses de crianza 
cor~aleras, once bestias caballares, treinta puercas d'e crianza, un *un- 
do con los terrenos de fa ~odada ,  jurisdicción dei cíicha Común, 
teniendo un bohío de tablas de palmas, entinglado, cubierto de 
guas con su cocina, una enramada y demás accesorios de la c 
todo en buen estado; teniendo además seis palmas de cocos, un 
fetal bajo cerca y otras planeas ~Útiúltiles que daban tn&s va l imho ,  en 
el que tiene ,ella veinte pesos de terrenos. 

Declaro que 106 bienes existentes que tengo de mi .pertenencia, 
consisren en sesenhicinco puencos de crianze que tengo en poder de 
mi cuñado Manuel Bastardo, cuyos an<males pastan en los sitios nom- 
brados Sabana Rodeo, lugar de esta jurisdicción, y a quien debo gra- 
tificación por el cui'do de ellos. Declaro que tengo en poder de Mi- ,, 

guel R,odriguez ouarenta puercos de crianza que paetan en los sitios 
d e  Rancho Cibao, también de esta jwisdicción, Declaro que tengo 
en la Rodada, ya mencionada, cuarenea reses de crianza, entregadas 
a Garlibos de Salas.- Declaro que el General Díaz me es. deudor de 
la suma de &ato noventa pesos fu.e&es, en moneda acuñada de 
oro o plata, con ausencia de cualesquiera que en papel circule, cuya 
deuda es procedente de un bohío que le vendí situado en el eleblo 
de Hato Mayw en la expresada suma.- Declaro que dicho. Genaro 
Díaz me deúe la suma de sesenta pesos fue1.tes de la misma m d , a ,  :X 

según una orden en favor mía contra él girada por el ciudadano Ga- 
briel González, que yo conservo de fecha dios de Enero de mil ocho- 
cientos sesenta y cinco, cuya onden fué girada en i-Iigiiey.- Dela- 
ro que Ciriaco de Nina, viviente en el pueblo de San Cristóbal &e 
debe la suma de doscientos cincuenta pesos moneda fuerte, enten- 
diendose oro o plata, por una partida de puercos que en esa suma 
le acredité, como ,un mes antes de la total qat.tida de los Espaiioles 

i Peninsulares- Declaro que Venencio el Banilejo m,e debe cuaren- 
I ta Y cinco pesos fuertes por pesto de mayor cantidad que me debía 
1 
1 
1 
i 
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por un negocio de puercos- Declaro que Ambrosio Santana me 
debe treinta y cinco pesos fuertes por resto de mayor cantidad que 
me debía también por negocio de cerdos.- Declaro que Carlos M0- 
reno me es deudor de tres onzas y media de oro por resto de algunas 
que yo tenía guardadas en su ppoder, y de dos pares de zapatos que 
le haje de San Cristóbal y una onza que yo le había empres tado .~  
Declaro que Pablo Santana hijo me debe un doblón de a cuatro 
pesos por m sable derecho que le vendí en ese precio. -Declaro 
que Miguel Jimenes, el que vive en Capote, me debe cuatro pesos 
fuertes por resto de mayor suma que me debía de unos adul1os.- 
Declaro que el Coronel Florencio Soler me es deudor de la suma de 
ochenta pesos, resto de mayor suma que le entregué en moneda de 
cobre para que me las cambiase por la de oro o plata, cuya cuenta 
nunca ha saldado.- Declaro que Pedro Medina, viviente en San Mi- 
guel, me debe diez y ocho pesos fuertes, los que le entregué 
billetes españoles para que me comprase unos géneros que le encat- 
gué y nunca me los entregó.- Declaro que Melchor Sevenno me 
es deudor de la suma de cuarenta y cuatro pesos fuertes, por resto 
de mayor cantidad que por un género me debía.- Declaro que ten- 
go varias acreencias en la común de Higüey por diferentes mercan- 
cías que acredité a algunas personas, cuyos nombres y suma de las 
deudas obran unas y otras en los apuntes que oportunamente para 
los reclamos presentará mi esposa, pues por ahora no me es posible 
manifestarlo en la redacción de este acto.- Declaro que de las mis- 
mas mercancías que en Higüey acredité debo aún a Pascua1 López, 
comerciante que era de los del número de Pajarifo, la suma de d o s  
cientos sesenta pesos fuertes.- Declaro que debo a Carlos Moreno 
cuarenta pesos en billetes de la actual circu1acióón.- Declaro que 
debo a Dionisio Alvarez una onza de oro.- Declaro que debo a 
Paulino Mártir la suma de cuarenta pesos fuertes por resto de ma- 
yor camtidad que le debía por unos puercos que me acreditó.- De- 
claro que mi sobrino Eugenio Loveras me debe la suma de doscientos 
Pesos fuertes de lo que debe rebajarse veinte pesos, precio en qile 
se estima una chaqueta de paño que me entregó a cuenta, cuya deu- 
da la contrajo conmigo por haber yo, como tío suyo, pagado por 
él en el Tribunal de Primera Instancia de esta Provincia, cincuenta 
Pesos y cincuenta a Patricio de Lara.- Declaro que no tengo otras 
deudas activas ni pasivas, pero que si aparecieren algunas de éstas 
que por olvido natural no haya declarado, justificada que sea, mando 
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que se paguen de mis bienes, y si me debieren mando que se cobren 
y s e  agreguen a mi dichos bienes.- D'eclaro que tengo tres baúles 
llenos de ropas de mi uso, toda fina y de estimación, un reloj de 
plata con una cadena de oro, cuatro onzas de oro y dos pesos en pla- 
ta, una espuela de plata con el peso de diez y ocho onzas, y otras 
menudencias que omito puesto que es de inferir que otras cosas más 
debía tener dentro de los ba'les, los cuales fueron desembarcados 
en la Goleta Capotillo a la aduana d'e Santo ,Domingo, y también te- 
nía a bordo de dicho buque una hamaca extranjera, un paragua, una 
capa y una capotera, un bul'to que contenía cuatro sábanas de hi.10, 
dos pares de zapatos, y otras menudencias.- Declaro que nombro 
por mi albacea a mi legítimo hijo Cesáreo Guillermo en priiner Iu- 
gar, al ciudadano Valentín Mejías en segundo, a quim le doy el po- 
der necesario cuanto en derecho sea requerido para que ,en deman- 
común y solidariamente cumplan y ejecuten éste mi Testamento, y 
cumplir y pagar cuanto dejo dispuesto del remanente quc queclaren 
de mis bienes, derechos y acciones que de presente tengo en lo adelan- 
te pueda tener o perbenecerme, nombro por mi único universal he- 
redero a mi referido hijo lejítimo Cesáreo Guillermo en igual que mi 
referida esposa Rosalía Bastardo, para que todo lo hayen y hereden 
gozándolo con la bendición de Dios y la mía. Así fué dictado por el 
testador en presencia de su esposa y lejítimo hijo, y de los señores 
Valentín Mejías, Ramón Hernández, Comandante de Armas de es- 
ta Común, y José María Monales, testigos instrumentales requeridos 
al efecto, mayores de edad, de este domicilio y en goce de los dere- 
chos civiles y políticos, ante quien le dió lectura al testador, y estan- 
do conforme dijo que así quería que se cumpliese y ejecutase des- 
pués de su muerte, dando por nulas y de ningún valor ni efecto 
cuantas disposiciones haya dicho por escrito o de. . . (El resto del do- 
cumento se perdió). (Papeles de la familia Guillermo). 

10 

EJECUCION 

(De El Monitor núm. 77, S. D. 23 febrero 1867) 

El día 18 del corriente a las nueve de la rnaíiana, fué ejecutada. 
en la Ciudad del Se-o la sentencia pronuhci,ada por el Consejo de 
Guerra %,la Provincia ( ), contra Pedro Guillerrnq José Mota y.Se- . . ~ ~  . . 
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cundino Belén, condeilados a la ÚItima pena por el delito de sebe- 
lión a -no armada en la Común de  Hato Mayor el 20 de Enero 
próximo pasa,do. La ejecución tuvo lugar en presencia de la guarni- 
ción de !a plaza, compuesta de 400 hombres de  infantería y cab,alle- 
ría. 

Después de este ado,  el Comandanle de Armas de la Común 
dirigió a las tropas la alocución siguiente: 

RARtON HERNANDEZ Y HERNANDEZ, Corone! &e Ej&r- 
cito y Coillandante de Armas de la Común del Seybo. 

Ciudadanos, Jefes, Oficiales y Soldados:- Acabamos 'e pre- 
senciar el espectáculo más triste que a nuestra vista se puede presea- 
,tar. &caha de cumplirse el voto de la ley y el mandato de  la justicia, 
en :a@uellos que por reincidencias en sus crímenes, se han heclio 
acreedores a tan condigno castigo: éste es el paradero del crimen. 

Vosotros mejor que yo, conocéis las que l a  han llevado al SU- 

piicio; en este concepto, es inútil explanarl,os, porque habéis palpado 
d,e cerca, !m continuas alarmas en que han mantenido !a Provincia, 
particiilarmente esta Común, durante ocho meses que corren desde 
que andaba fugitivo Pedro Cruillermo, e! perturbador de vuestro 
reposo y tranquilidad. Durante este intervalo, lejos de c'onsagraros 
a vuestras labores y faenas agrícolas, habéis invertido tan precioso 
.tieri?po, como leales ciudadanos, en acudir con eiltiisiesmn al llama- 
miento de las amtorirlades legítimas, para mantener el orden, la tran- 
quilidad y seguridad de vuestr,a Común. 

Militares: yo me hallo satisfecho de la leal conducta que ha- 
béis observado en las circunstancias pasadas, y en estos días de 
prueba; y puedo asegmaros, que el Superior Gobi'erno taml~ién lo 
está. Quizás, no habrán faltado quienes hayan querido seduciros a 
rebelarse contra el Gobierno legítimo; a armaros los unos contra los 
otros, y a despedazaros en fratricida lucha; pero vosotros lejos de 
prestar oído a esas infames maquinaciones, habéis sabido perfecza- 
mente despreciarlas, y acudir al puesto de honor que os cor~esnonde, 
desoyendo a los perversos, que sólo aspiran a la ruina total de vos- 
otros inismos. 
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M e  lisonjeo de que desde hoy en la Común de mi mando q u ~ -  
dará perfectamenite restablecida la tranquilidad, debida a vuestros 
esfuerzos y mnstancia; porque con ella hemos llegado a conseguir 
edirpar el mal que constantemente da amenauaba. También me li- 
sonjeo de contar siempre con vuesba cooperación, en cualquiera cir- 
cunstancia que amenace nuestro reposo, como vosotros siempre p 
déis contar con la mía, mientras os encuentre en la línea de conduc- 
ta que hasta aquí habéis observado. 

Sólo m,e resta daros las gracias, en mi nombre, en el de? Goh$er- 
no y en el de esta Común a mi mando, por vumtro buen comporta- 
mienfio; y recomendaros el  respeto y obediencia a l'as autoridades 
legítimamente constituídas, para cooperar de este modo a la consoli- 
dación de la Patria, al bienestar de nuestros conciud'adanos, y al de 
nuestras propias familias.- Seybo, Febrero 18 de 1867.- Vuestro 
Comandante de Armas.- Ramón Hernández y Hernández. 

11 

Datas exfracfados de un Acto de Partición de los bienes relictos 

por Andrés Bastardo 

E1 documento tiene fecha 28 de diciembre de 1835, en Santa 
CNZ del Seybo.- Juan Bautista Richiez, juez de Paz d.e I R  ComYn.- 
Andrés Bastardo fué casado dos veces; con María Polanco, con la 
cual tuvo una hija llamada Petronila Bastardo, que casó con Barto- 
lomé Pacheco, residente en el lugar llamado las Palmillas; y con 
.Tosefa Gil, con la cual tuvo dos hijos llamados Manuel y Rosalia 
Bastardo.- Se constituyó Consejo de Familia a la muerte de hn- 
drés Bastardo, pues los dos hijos de su segundo matrimonio eran 
menores.- Domingo Pérez figura como Notario del Se$o.- Entre 
las propiedades figura.n el Hato de las PdmilIas y el H,ato de la Ro- 
dada.- Andrés Bastardo otorgó testamento en la ciudad de Santo 
Domingo el 2 de setiembre de 1835.- Donato Bastardo, jefe de la 
sección de Hato Mayor, era sobrino carnal de Andrés Bastardo.- 
Ramón Gil era hermano de Josefa Gil.- Entre los bienes inventa- 
riados figura "Una vuelta de café en el bohíom.- "Seis matas &e cco- 
co, una paridera en cinco pesos y las cinco nuevas a cuatro pesosn.- 
(P*Pel.% de la familia GuiIlermwHqrrera). 
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Apuntes para la Uistoria de la 
(ultura Dominicana 
Por Fed. Henríquez y Carvajal 

Los afiículos que ofrecemos a continuación, de- 
bidos a la pluma fácil del que fuera primer presi- 
dente de nuestra Academia, el maestro yperiodista 
Dr. Federico Hmríquez y Cawajal (1848-1952), 
fueron escritos cuando mediaba La tereera década de 
la presente centuria, y publicados en Patria, el ca- 
racterizado semanario del doctor Américo Lugo, fun- 
dado en San Pedro de Macorís y ih.asladado después 
a esta ciudad, debajo del título de Discurriendo. Aun- 
que realmente son páginas de reminiscencias auto- 
biográficas, suelen estar saturadas de ,datos de va- 
lor reconstmctivo, que constihiyen un acervo muy 
estimable, justificativo del encabezamiento que he- 
mos adoptado para su edición en esta revista.-V.A.D. 

1 

Cuando me aíslo y paso en silencio horas del día o horas de la 
noche, me refugio en mí mismo y suelto a pacer el discurso de modo 
que enlazo ei presente con el pretérito. 

Desde la semana anterior estoy discurriend~ ep.torno d'e estas 
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dos ideas anldélicas: progreso y regreso. Recorro el camiilo andado, 
en algo más de ochenta años de vida nacional, y veo como alterna- 
ron en el país las manifestaciones de  lo uno v las manifestaciones a 
de lo otro 

Algo más grave me salta a la vista: el escaso número de  con- 
,; quistas que determinan el grado de civil'ización de un pueblo. Por- 

que como es cosa sabida, no siempre el progreso conlleva civilización; 
, I  y no faltan países, no muy civilizados, en donde el progreso logra un 

N efectivo avance ccn beneficios ciertos. Coinciden, pues, especialmen- 
te  en 12% pequeiias naciones de regímenes social y político discor- 
dante~,  .el progreso ic-lustTial y económico cor? e! reareso o e! retardo - 
en manto significa civilización y cultura. 

Así ha ido nu?st?o país -no da ahora- como un rezago a quien 
nada le importa que !e coja !,a noche en el desierto. Así va; mientras 
el mundo avanza y !a mayoría de !os r>ireh!i?s indohizpail~s jalona 
con postes do luz ~1 c3mino de la cultura mentsl y de 1s EuV~ura es+& 
tica. E n  meros' título? nominales *e ha12 conveitido aquellos someros 
dictados que lucía le co!onia, o solía lucir en  sus fastos de honor y 
vloria, y !os CIIS!EI no SUPO conservar !a antigua Española emaacipz- 
da. Ccmo una presa ::aliosa y única. Nueva I~iahela; (1) a;poco Ciu- 
d a d  de Santo Dominro, centro de las actividades wpniiolas en el pe- 
rhdo de Ins descilhrimientos y en cl  periodo de la conqiiiria 5, aun 
de la coloiiización, fué denominada, col] jiisticia 1% 61m- de Ainéri- 
ea, 1,a cirr6ad Prirna.Ia, y l-: Afnraañ r?el N~lcvo Mr:ndn. T'imhi=s d e  
nobleza inielectiial, y a !.a vez d~ grinioo-e-iiíuía, eran esos dictados: 
y nadie ignora que !a nobleza ohlioa. Pero, como si la intriisa y te- 
nebrosa dominación haitiana, hubiese a p q a d o  todas la.: luces espi- 
ritii?!es de la antigua Españols, el país dot-nipicano hubo de andar a 
tientas v entre sombras desde que inició su vida autonómica bajo la 
égida de Ir. cruz y con el lema irinitario. 

(1 ).--N?nr- -1 I l a . 4  P.Ti?rva Tashclp. v. D .  A!ioliiiai Tcjsrp:  1,s fr.*i>de- 
c:ón dc 17 Ciird-d d. Santo Domin.<?, ~.i las niimeros 133-136 rln l a  revista 1.a 
Cima r fs  AniFz.ics. S. D.. agosto 12. 72. 20 y reiiemhm 5 d o  1900: ren. el 
RAGN 11Úm. 57. ahril-jllliio 1944: Y F r a ~  Cipiinnn d e  TJti-era: rsohrl la CriRI!ra. 
'ir!>d%,l<':? rlc la Cir:da:r de Sarrio T>rir>iiiir!n. cii  1.7 r ~ u i i ? ~  CIh  1>6!nrrn 11. 1.7. 

i'rn-hrr-dirimii1,i.p '051. estudio del c!r?l se Iiizo tirada i!>si-ie eii to l l i l u  de 
61 i>ági~ias.-(VAD). 
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! La guiina y el empirismo.diéronle su norma, anómala, en la 

! mísera enseñanza primaria. Hubo al principio del tercer periodo S- 
bernativo, un ensayo en la secundaria con algo de superior. Fué en 
el Colegio de San Buenaventura. Su labor .fué escasa y por poco tiem- 
po. Algunos autodidactos se aprovecharon de eila. LuegoLel vacío.' 
Cinco lustros cuntaba de exis$encia la nación, ya restaurada, Cuando 
se abrieron dos escuelas particulares. Fed. Lhnis, (2 )  espeol, di- 
cigía la una; Fed. Giraudi, (3) cubano 1,a otra, Su respectiva faena 
escolar adolecía del mismo defecto: predominá'oa en ambas la me- 

, moria. M. de J. ,de Peña y Reinoso, dominicano, hizo algo -en la suya, 
establecida en Santiago, y lo mejor que hizo entonces perdura aún 

I y es timbre de la juventud santiaguesa: creó el núcleo social, que 
le sobrevive, el cual iuce el nombre de Sociedad de Amantes de la 
LUZ. Antes se habían fundado en la Capital dos colegios que subsis- 
tirían por más de un tercio de, centuria: E1 Dorniricano, de n%as y 
ssñoritas, diri.gido por una joven iiuctrada: I\<Laría Nicolasa Billini; 
.?af~ Luis Gonmga, para adfflewerlfks, dirigido por su hermano el te- 
s.mero sacerdote que fue S'co. X. Bdlini. Anii:s actuaron con éxito, 
n.0 obstante la deficiencia del método, cuand,& ampliaron sus disci- 

: P~?.%+s con sujeción a:las nuevas orientaciobes dadas en 1880. 
. .  . 

, La Escuela Preparat0jia;abierta m'1879: f z é b a .  &cuelapre- 
cuisdra y promisora. Dos discípulos Clel puertd~riQue'fio .@om&n Bal- 
doriuty de Castro, Fco. Henríquez y Carvajal y J. PantaIeÓn Castillü, 

.' dirihíanla y eran los profesores principales.~a sus aulis iba a ha- 
. . . ~. 

., , 
1 (2).-Fsderica Llmas fundó en 1873 en esio ciudad el Co!egio El +tu@io.~ 

Y hrgo,  reorganizado ,se !!a>nÓ El Salvador. E3tab:eci;j. una imprenta y fubiibfiCÓ' 
oar;os textos elementdes de geografía, et:. ?&crió- en Puerta Plst=' ,~. " 
el 18 de agosta de 1905. Ejerció 1s profesión de Agrimensor y sirvió algunos '. 

carga* judiciales.-(VAD), . .. 
. . . . 

(3).-Federico Giraudy y 'C~wd-(18?.6-1415).. era natural de Santiago de 
Cuba Y se distinguió como patriota separatista, escritor, periodista y como mú; 
rico. Era hombre de vasta a l t u ra  y de estimables prendas morales. Aquí fundo 
el, Instituto Colón y los  periÓdios El- Laborante, en~unión de Dpengo p b  
monte, que apareció e! 8 de setiembre de 1870 9 dejó de salir el 26 de abril de 
1372, y El Universal, que ~ i ó  la 1- el 23 de agosto de 1872 y dejó ds sslir el 
30 de mayo de 1873. Giraudy fué el primer representente diplomitico en Santo 
hiningo de su Faín, cuando éste- s e  - constituyó en Estado ind'epidiexte. 
Consuítar: Fslipp Mariínez Arango: PrOceres.de Santi'& de:Cubri.-Imp. de.la . , .  
Universidad; Xi~baña, 1946. p. 88-89.-(VAD). .- : .. .. -. 
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Domingo; y la Escuela Pereverancirt, en Azua, bajo la dirección de 
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riño, al despojarse de la ardua investidura ejecutiva, ocupó el sitial 
de la rectoría. Los normalistas llegaron a constituir la mayoría de 
los estudiantes profesionales. Un nuevo eclipse sufrió en 1890 y, bajo 
el imperio de una nueva ley, fué reorganizado y abrió de nuevo sus 
aulas en Agosto de 1895, con Meriño como rector inamovible. En 
veinte años su labor fué cada vez más amplia y más intensa. Había 
logrado un fértil universitario. 

Empero hasta 1914, a los setenta años de vida nacional ator- 
mentada y &ormentosa, no se .elevó el INSTITUTO PROFESIONAL 
a centro universitario. El código de Educación Nacional, promulga- 
do en ese año, ~estauró la antigua UNIVERSIDAD D E  SANTO DO- 
MINGO, famosa en los anales de ambas eras coloniales aunque con 
sus disciplinas en mínima escala y con ausencia de algunas eseuelas 
y facultades, por falta de personal docente y por escasez de recursos 
efectivos. Era un avance, sin embargo. 

Tmnpoco estábamos al día en otras manifestaciones de cultu- 
ra. Sólo hubo una asociación artística y literzria en el segundo de- 
cenio de la Independencia. Fué la SOCIEDAD D E  AMANTES D E  
LAS LETRAS. En ella se agrupó el núcleo intelectual de la juventud 
ca~ital,ina de la época. Tuvo por mentor a un dominicano, cultísi- 

! mo, educacko en España y en Francia: Don Felipe Dávila Fernán- 
dez de Castro. Publicó, sucesivamente, dos revistas quincenales: El 

I Oasis y Flores del Ozama. Ambas tuvieron vida ,efímera. La guerra 
civil y el sitio de los once meses agotaron las flores y asolaron el 

1 Oasis. A ese gcupo intelectual se le debió la construcción del primer 
1 
1 

110, en lo. de octubre del año 1905, en el discurso que pronunció con motivo de 
las encenias del nuevo local donde está actualmente e1 plantel, fundado o er- 
trb!ecido según 10 asieiit,, al de esta Memoria, por el Reglamento so- 
bre educación pública del 31 de diciembre del 1886 (errata: es 1866), obra 
exclusiva del patriotismo y los levantados propósitos de los señores José Gabnel 
Garcia y Emiliano Tejera. Súum cuique!' (ANALES DEL INSTITUTO PRO- 
FESIONAL DE SANTO DOMINGO. Año Académico de 1904 a 1905. Impren- 
ta "Flor del Ozame2'.-Santo Domingo. 1906, página 21). 

1 El Señor Hostos dice también que, "entre el señor José Gabriel Garcia y 
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teatro dommicano. Este ocupó el abandonado templo de los Jesu%tas, 
sito en la calle de Las Damas, evocadora de la gentil virreina Doña 
María de Toledo, la cual fué despojada de su bello nombre femi- 
nista y luce el mismo que, con la estatua del héroe, conserva la plaza 
de la Catedral Metropolitana. (6) 

Eii la representación de dramas y comedias actuaba la mayo- 
ría de los asociados. Algunos se distinguieron en las tablas, Recuerdo 
a Lora y a los hermanos Manuel de Jesús y José Gabriel Gar,cía; Luis 
Eduardo Betances desc.olló en la declamación y en el gesto trágico. 
Aún hay quienes hagan memoria de la ce1,ebrada representación de 
L a  dos virreyes y de E l  zapatero y el Rey. El último de los aficiona- 
dos que cito parecía haber h,eredado de su padre, con su apeiativo ínte- 
gro la aptitud para la escena. El  padre había sido, con Pedro Bobea 
y Rélix M. del Monte, actor aplaudido en las dramas que, con .ten- 
dencia educadora y revol~ic~onaria, solía poner en escena la juven- 
tud trinitaria y filarmónica en vísperas del movinlieril.~ organizado 
y dirigido por Duarte desde el 16 de julio de 1838 has~ta er 27 de 
Febrero de 1844. (7) 

No huelga recordar que en el TEATRO DE'LOS ANIAiW;EC 
DE LAS LETRAS, sucesivamente, trabajaron dos compañías de' dra- 
mas y zarzuelas. También se exhibió en su escenario, ,en 1862, una 
maravilla mundial de la época: los mangníficas "Cuadros vivos de 
Eeller!'. Eso no fué óbice para que el edificio sirviese de alojamien- 
to' a las: tropas españolas apenas 'percutieron los disparos hechos en 
CEnpotillo, y el teatro era una ruiná cuando, el 11. 'e Julio de 1865,~ 
se consumó el abandono y volvió a flamear la bandera dominicana 
en el Homenaje y en el Baluarte. Sólo había quedado ileso el vetus- 
to y sólido edificio de piedra. 

Pero aquél se rehizo en breve. Un núcleo de los discípulos de 
Meriño, y con ellos Juan Evangelista Jiménez y Juan Bautista Zafra, 

. . ~~ 

(6).-~ecientemente se le ha dado otra vez su antiguo nombre de Calle 
de Las Dornas.-(VAD). 

(7).-Acerca de las actividades teatrales de los Tririitanns véase la cbra 
de Emilio Rodrigurz Demorizi: Juan.Is!dro Pérez, el ilustre loco. Editara Mon- 
talvo, C. T. 1944, p. 29-44. 
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fundó el 17 de Ene~o  de 1866, la sooiedad de esta&w La ~ezmblim- 
na. El teatro, oon ese nombre, renaci6 como el fénix. Dos damas y 
varios socios aparecieron en el palco escénico. Eran meros aficiotia- 
dos. Hiciéron~e~a~laudir en dramas y comedias y en actos o fiozos 
de zarzuelas. Emiliano Martínez, José Clodaniro Alfonso, Juan Pa- 
blo Pina y José Feo. Pellerano figuraban en primera lmea. En la 
segunda: Francisco C. Ortea, José Castellanos, Fco. Abreu Licairac 
y Joaquín Volta. Yo también me contaba en la falange. 

Hasta el año de 1909, par más de ocho lustros, estuvo en .ac- 
tividad el teatro bajo la administración de La Republicana. Venc'ida en 
ese año la 6ltima prórroga de su concesión legislativa, el Estado se 
incautó de1 edificio y lo destinó a ofioina de hacienda. Yo mismo hice 
la entrega. Haeí,a diez años que, como ,presidente, tenía yo la n e p e  
senkación de la sociedad que, ipso tacto, quedó disuelta. 

Otras asociaciones .de 'estudio se crearon a poco d,e restaurada 
la República. Húbolas en l,a capital, en Santiago, en Puerto Plata, en 
La Vega. Dos hubo, en la Capital, que alcanzaron nombradía y en 
varias ocasiones dieron, como La Republicana, normas de  cultura. o 
de civismo. La Jwmtud tuvo origen en él consejo de una madre, a 
raíz de iniciarse la situación política del sexenio, y se instaló el 11 de 
Noviembre de 1868. Los Amigos del País inqguró sus nobles faenas 
un 18 de Mayo, cuando el sexenio .llegaba a su término. 

Esas tres sociedades juveniles, concurrente o sucesivament,e, en 
lapso de cuapenta años, con intermitencias inevitabl'es, diéronle 

un notable impulso a l,a al tura social dominicana. 

PATRIA. Año VI.- Núm. 105. Sábado 20 de Apsto de 1927. 
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Archivo de la Restauración 
Un Copiador de Oficios del Ministerio de 1.8. Guerra 

No. 645 
Cdninte. de Armas Guavubín. 

o, 649 
dmor. Gral. Santitlgo 

A las 10 horas de esta rnaíiana se -trasiadará Ud. a la 
este Gobierno para asuntos del Seuervicio. 
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Noviembre 5 

No. 651 
Comandante Armas Santiago. 

Necesitando este Centro con mucha urgencia despachar para 
Azua las municiones que para aquella debe llevar el Sr. Parmer. Ud. 
dará sus órdenes correspondientes para que sin dilación de ninguna 
especie se proceda a confeccionar cartuchos dle la pólvora que vayan 
componiendo los trabajadores Franceses hasta llegar al pedido de 8 
cargas que Ud. hará conocer a este Centro los cartuchos que ellas 
contengan (1). 

La brevedad es necesaria con urgencia y el cumplimiento es- 
tricto de esta orden pesa bajo su responsabilidad. 

No. 653 
Comte. Armas Cotuy. 

Se recibe su comunicación de fecha %-Los gastos que efec- 

(1)-En la Xestaiiración, al igual que en la Independencia, los compatrio- 
tas de Saint Denys y de Imbert nos ayudaron bastante. Técnicos franceses, vani- 
dos de sus colonias veunss, especializsdos en fabricar ese medio de destmc- 
ción que se llama pólvora de guerra, ~~n t r ibu í an  s que fueran usuales, y temi- 
bles, nuestras escasas armas de fuego, para que pudiésemos mantener nuestra 
ans~ads libertad frente a sus antiguos rivales de allende los Pirineos. Antencio- 
nes, y preferencias, que tenían *U razón de ser, aun fuera del interés comer- 
cial; porque entre los que combatieron en la antilla predilecta de Colón, de 
1863 a 1864, contra los descendientes de Apodaca, de Morillo y de La Serna, 
había muchos por cuyas venas circulaba la indoeuropea e ilustre sangre que les 
legaron los Vercingetórix, los Julio César y las Carlomagno: los Espaillat (Uli- 
ses Francisco, Pedro Ignacio, Secundino, José ete.), Pedro Frannsco Boneau o 
Bonó, Máximo Gnillón (O G n i ~ ó n ) ,  Alfredo Deetjen (Musié Alfred, decían to- 
dos en el Cibao), Geriaro Perplgnan, Gregoria Duperrón, Duperón o Luperón, 
Uiises Heureaux, los Duracher (Mauricio, Barón, Enrique, Juan, su hermana CarlO- 
"W, Y su valerosa madre, Lucía Pardo, nacida en Costa Firme y llegada a Hai- 
tí en la célebre expedición de Bolívar, a la que el Prssidente haitiano Alejendro 
PetiÓn, el armador curazaleiio Luis Brion, y un comerciante de los Cayos, RO- 
berta Sutherland, le suministraron fusiles, barcos y dinero), los Dubreil (Fran- 
cisco y Abelardo), los Fondeur (Furcy y TancreA=), Eugenio Gazán, Humberto 
Marsán, Enrique Favsrd, José María Gsutier (nacido en la antigua isla de 
San Juan), Pedro Prud'Hornme, Santiago Petitán, Bone Augrand, H. (3. Riobé 
Juan Lsffitte, Enrique Lapnge ,  Ricardo Lamouthe, Psdra Royer, Felipe Do- 
nastorg, Alejandra Chevalier, Eustaquio Ducoudray, Florenten Duluc, Santiago 
Plesac, Bernardo Montás, Juan Puerié, Juan Pilier, Nelson Robiou, Maximiliano 
Roeffat, Gabino y Juan BauLista Riehiez, Pedro Divison, y ciento A s ,  todos 
vinculados para nuestro bien en tan prolífica y gloriosa estirpe. 
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túan las municiones en los pueblos deben ser sufragados por tos 
Ayuntamientos, los que pueden hacer un'a derrama entre los necesa- 
rios para hacer frente a los mismos y en caso que ni a'un así se pu- 
diesen conseguir los fondos, los suddelegados de Hcda. avanzarán lo 
que falte a cargo siempre de la Caja Municipal. No pudiendo estar 
los cantones de la 1,ínea del Sur sin un Hospital de Sangre. cerca de 
sus respectivos campamentos y siendo esa población e lpunto  más 
cercano a ellos, debe ser ahí el lugar de su formación. Proceda pues 
a su instalación sin pérdida de tiempo, que el gobierno cooperará 
con su poderoso apoyo a darle la efectividad necesaria a tan impor- 
tante servicio. 

Noviembre 5 

No. 655 
Juan V. Curiel. 

El gobierno ha recibido sus oficios fhas. 2, 3, 4, del que cursa, 
desde Monte Cristy, Guayubín y Estero Balea de cuyos contenidos . 
queda enterado. La llegada de la Goletica a E. B. con los 20 Barriles 
Pólvora, las planchas de plomo y la cadena es todo providencial. 

; El gobierno aprueba lo dispuesto por Ud. y por el Gral,. Polanco 
(Juan Antonio), tambien la carta escrita al Sr. Hoon Holten. Que- 
da anotada la remesa piensa Ud. hacer por la Sra. López. 

Ayer se le remitieron a Ud. por Ignacio Torres la expresada 
suma de $600 que sin duda estarán ya en su poder. 

No cese de acumular sal en Guayubín, debemos prever el caso. 
de que el enemigo pueda ocupar a Monte Cristi (2). 

Queda aprobado el nombramiento del Sr. Grisante, como Jefe 
de Bagajes. 

Se ha tomado nota de que ha remitido Ud. la correspondencia 

(2)-Al leer oficios como éste, admiramoo sin reservas 1s nobleza de alma 
y la refinada previsión de aqiiellos hombres ilustrados, y auténticas patriotas, 
qw se convirtieron de la noche a la macana en cahnlel estadistas o repúblicos 



a Haití por tierra y por persona segura. El Gobierno ha visto con 
desagrado que la correspondencia dirijida a Ud. por esta Superiori- 
dad haya sido abierta en la Comandancia de Armas de Monte Cris- 
ti. Desaprueba igualmente que el Gral. Monción haya empleado y 
emplee para su Secretario a un peninsular que salió de aquí con pa- 
saporte para el extranjero, de ningún modo conviene este individuo 
al.li y Ud. dará instrucciones al Gral. Polanco para que ordene pase 
por orden del gobierno a Sabaneta (3) .  

Queda anotada la remesa de 24 onzas espafiolas al Sr. Alfred 
Deetjen. 

Se ha recibido la copia de la carta que Ud. ha dirijido al Sr. 
Hoon Holten g se aprueba el pedido hecho por Ud. 

Ahora se le escribe a dicho señor Hoon y se comisiona a Frano. 
Sánchez $e Dña. Antonia para que vaya en persona a Estero Balsa 
y vea si aun espera el buquecito allí, de Lo contsario que le remita 
a Ud. la carta. 

Noviembre 5 

No. 657 
Gral ... Gaspar Polanco, Gral. Maill. Rodriguez. 

El señor Coronel Don D'ionisio Troncoso va cerca de Ud. y del 
Gral. Manl. Rodriguez en una comisión Confidencial del gobierno 
que él explicará a Ud. a viva voz (4). 

Ud. se servirá oirlo y obedecerlo coino encargado al efecto por 
esta superioridad 

(3)-Es bueim que iios acordeinos de que Benito Mbncióii, vegano de ila- 
cibn. y va de verso, y criado en términos del heroico y legendaria solar de los 
dajaboneros, era analfabeto; sólo aprendió a firmar. 

(4)-En oslc oficio so ve clara la iiifluciicia del Prcsiclente Saiccdo. Tron- 
coro y él eni, sornhrios coinpinchcs del aiitiiiacioiial baecismo, tan infiltrado 
Por desgracia eii la Guerra Resiauradora. 
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No. 659 
Dr. Máximo Grullón. 

Sin pérdida de tiempo pasará Ud. a La Vega e inquiriente tales 
razones que ha tenido el gobernador Civil y Militar de aquella Pro- 
vincia por haber destituído al Comandante de Armas del Cotuí y 
nombrado en su 1.ugar al Señor Telésforo Hernández, cuya disposi- 
ción queda desaprobada. Habiendo dado la dimisión el señor Núñez 
Ud. le participará que queda admitida la renuncia y le hará Ud. cap 
go de la gobernación Civil y Militar interinamente. 

Ud. queda autorizado para oblar como las circunstancias dicten 
y confiado el gobierno en su tino y prudencia queda desde ahora 
aprobado todo lo que Ud. en obsequio del servicio público y bien de 
la patria hiciere. 

No. 661 
Dn. Manuel Mejía. 

Et Gral. Dn. Bartolo Mejías y Dn. Máximo Grullón van en 
misión especial a esa Provincia, el gobierno espera que Ud. como uno 
de sus principales miembros y delegados en esa Provincia les dé 
la cordial acogida que Ud. acostumbra y el apoyo y cooperación 
que de Ud. dependan. 

Noviembre 6 
No. 663 
Juan V. Curiel. 

El gobierno acaba de recibir un oficio del señor Hoon Holten 
en el que le avisa remitir a este Centro con l,a Goleta Inglesa R. T. 
Lowe 20 barriles de pólvora, 2 quintales de plomo y 2 cadenas todo 
lo que había Ud. ya avisado haberlo recibido en Estero Balsa y que 
se cree que ya había Ud. hecho pasar para ésta. 

E1 Sr. Hoon Holten dice que si pudiese tener quinientos pesos 
a la mano podía mandar cañones y balas, sobre ésto contéstele que 
se entienda con el Agente del Gobierno Sr. A. Detjen pues sin que pase 
por este conducto se correría peligro de hacer dobles empleos. Al 



; hacer ofrecimientos de pago tenga muy presente no presentar ya los 
9 cueros y tabacos tenemos en esa pues Ud. bien sabe que se le tiene 
i ordenado a Alf. Deetjen disponer de esas existencias. 

Y No. 6165 

Comandante Armas de Santiago. 

Ud. hará dar su palabra de  honor a los oficiales españoles pre- 
sos en esta plaza de que no hostilizarán la causa dominicana ni que 
se pasarán al. enemigo, y les permitirá pasear por el pueblo durante 
el día debiendo recojerse en su cuartel antes de ponerse el sol. De 
este acto levantará Ud. proceso verbal que firmarán ellos juntos con 
Ud. exceptuará de esta dssposición al Teniente Antonco Sosa.de La 
Vega. También se ordena a Ud. hacer marchar para Moca al Te- 
niente León Sánchez y al Sr. Miguel Muza después que hayan firma- 
do el compromiso más arriba -encargado. También hará Ud. mar- 
char pero con destino a Sabaneta al padre Urrutia el que deberá ir 
esco1,tado por dos dragones. 

Todos esos prisioneros que salen de esta población deberán pro- 
veerse antes de un escrito del gobo. para el Comandante de Armaa 
del Lugar de su destino. 

Noviembre 6 

No. 667 

Comandante Armas de Macorís 

Se da cumplimiento a su oficio fha. 31 de Octubre último reci- 
bido hoy aprobando la retención por Ud. en esa de los $80 para 10s 
gastos del servicio. 

No. 669 

Gral. Ramón Mella. 

El gobierno acusa a Ud. recibo de ta comunicación que Ud. ha 
tenido a bien dirigirle con fecha de hoy y deseando, se lo ha demos- 
trado a Ud. antes de ahora, utilisar sus servicios, sírvase pasar a esta 
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ciudad cuando lo estime Ud. por conveniente presentándose a esta 
Superioridad para recibir órdenes. 

Noviembre 7 

No. 671 
Don Tomás Villanueva. 

Se han recibido sus comunicaciones Ud. no acatará más órde- 
nes que las que reciba de este gobierno y d'el Sr. Máximo Grullón de- 
legado de esta Superioridad. 

No. 673 
Gral. Pedro Plorentino. 

El Señor Pedro Palsmer que hace 5 días se encuentra en esta le 
despacharon hoy cerca de Ud. con 8 cargas de municiones con 13000 
libras. Se desea que Ud. las reciba sin contratiempo. 

El gobierno aprovecha esta ocasión para acusar a Ud. secep- 
ción de su nota oficial fecha 30 Otbre. ult. Visto lo que dice Ud: hoy 
sobre los presos políticos que de esa Provincia tiene Ud. mandados 
a ésta, se tiene proveído ya según los deseos Ud. expresa. Tocante 
al señor Coronel D. E. Marquez se toma en consideración lo que Ud. 
expresa. 

No. 677 
Gob. Civil y militar, La Vega. 

Se han recibido b s  presos Pedro D. Guzmán y José Tejada los 
que entregado su oficio No. 183. Se le devuelven los escritos mandó 
en comunicación. Se le mand'arán las municiones pide. 

Noviembre 8 

No. 679 
Comante. de Armas, Santia,go. 

Mandará Ud. a La Vega 2 cajas de municiones y para Puerto 
Plata 100 baquetas de fusil. 

Se le mandan los oficios para los confinados. 
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No. 681 
Comant. Armas de Moca. 

Los oficiales pininsulares prisioneros de guerra señores Tenien- 
tes Miguel M u a  y León Sánchez pasan a esa bajo la vigilancia da 
esa Comandancia de Armas y su seguridad pesa sobre la responsa- 
bikdad personal de Ud! 

No. 683 
Sr. Julián B. Curiel. 

Su carta fecha 5 de este llegó a este gobierno que se impuso 
de su contenido así como de los demás documentos que le acompa- 
ñaban. 

No se comprende como firmó Ud. en compañia del Sr. W. Re- 
yes haciéndolo éste como Miembro del gobierno. Según carta había- 
mos'ya recibido del señor J. B. Curiel, tenla más informes de la lle- 
gacia de la goleta a Es'cero Balsa y había este Centro escrito al Sr. 
Hoon Holten para que se pusiese de acuerdo con nuestro agente en 
cap. Haití e Y. Turcas. 

No ha sido posible traducir parte de la gaceta como Ud. desea, 
?,as noticias que contiene no p ~ e d e n  ser mejor. La prensa de Islas 
Turcas sabe Ud. con qué calor defiende nuestra causa, pues mucho 
más lo hace la de la Estados Unidos, al evtremo de decir "que si el 
gobierno no acni8e pronto con medios activos y eficaces a socorrer 
nuestra causa el pueblo tomará a cargo el vengar e& honor de la Amé- 
rica ultrajada1>. La gaceta Haitiana que nos pide no la tenemos aquí, 
Con esta fecha se le escribe al Gral. Polanco lo que sigue. 

"Se cree habrá Ud. recibido las cargas que de Estero Balsa le 
mandó el Gral. J. A. Po1,anco. 

"El Gobierno no rehusa darle la licencia que pide por 8 días 
Ud. puede dejar ese mando supremo al Jefe de más gradusción que 
se encuentre en su campamento el que lo ejercerá iunto con el Sr. 
Coronel Don J. B. Curiel, miembro delega80 del gobierno. esa elec- 
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ción y la ejecución del cometido del que deje Ud. encargado pesará 
bajo la responsabilidad personal de Ud, 

Lo que comunicamos a Ud. para su gobierno. 

Noviembre 8 

. F. Bonó, Macorís. 

Se recibe su comunicación de fecha 6 del act. 

No está muy lejos este Gentro de entenderse con Ud. sírvase 
ues a la mayor brevedad posible trasladarse ante esta superioridad. 

Se tiene previsto ya su pedido para Olegario. 

Se hará lo misno con las piedras de chispas que pide para esa. 
o mismo que respecto al Hospital de Cotuy. 

on Maxp Grullón. 

Esta superioridad ha recibido su nota anotada. Se repara con 

e Señor Gobernador, así como que no era de grande importancia la 
?emisión del Sr. Vásquez $e Comandante de Armas del Cotuy. Ud  
habrá hecho ahí como allí lo que mejor haya sido al más buen ser- 

Se ve la marcha de la columneta por Piedra Blanca al mando 
del Comdte. Juan Esquea: se espera el papel. que dice mandó Ud. 

buscar en Jarabacoa. 

Procure informarse tanto en esa como en el Cotuy del espíritu 
público y para ello q.ue sea más como un partioular que como fun- 

El señor Bonó siempre acepta el lugar señalado. Hoy se le man- 
da a buscar para recibir órdenes. Nada de nuevo ocurre. 
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Noviembre 8 

No. 689 
Gral. José A. Sa1,cedo. 

El gobierno acusa a Ud. recibo de sus comunicaciones fha. 2 y 
3 de Novb. No. 104, 108 y 110, cuyos diversos coiltenidos quedan 
anotados. 

Ha recibido también el oficio dirijido a Ud. para e! Gral. Fl0- 
rentino el día 28 del ppdo. N. 292. 

Queda impuesto el. gobierno de las. operaciones militares que 
Ud. ha .emprendido y las razones que militan en la mente de los 
Generairs que lo acompañan para iio aventurar un ataque. 

Estriña mucho el gobierno la noticia que acaba de participarle 
el Gobernador de La Vega, que el Comandaiite con la guardia ha de- 
jado descubierto el camino ds los Guineos, el que se ha visto obliga- 
do abandonar por falta de gente, sírvase hacerla cubrir iiimediata- 
mente por fuerza respetable. Es el punto más importante por ese 
lado. Nada de nfuevo hay que comunirte. 

Puerto Plata sigue en estatu quo, del sur no sabemos nada de 
nuevo del Gral. Florentino. Escepto la noticia que Ud. no scomunica. 

Han llegado veinte Barriles de pólvora, cuatro cajas de la mis- 
ma Y un poco de plomo. 

Si no ha podido remitir a Santo Domingo las comunicaciones 
Para los Cónsu1.e~ sírvase devolverlas. Se le devuelve la carta del 
Gral. Florentino. 

No. 691 
Gob. Civil y Militar de La Vega. 

Al recibo de la presente se servirá Ud. notificar al Se6nr Ge- 
neral Tomás Villanueva que se presente sin pérdida de tiempo por 
ante este Gobierno. 



Noviembre 9 

D. José Anto. Salcedo. 

El gobierno acusa recibo de su oficio fecha del 61 No. 118. 

Tenga mucho cuidado con la diseminación en esos Cantones de 
unas procimas impresas del nuevo Capitán General Don. Carlos 
de Vargas concebidas en términos muy comunes y seductores para 
'esmoralizar las tropas. 

Del campamento enemigo se pagan espias y emisarios para 
venirlos diseminan80 al interior del país. 

Urge sobre manera y el gobierno espera que. sin pérdida de  mo- 
mento hará Ud. cubrir con suficiente gente el camino de los Gui- 
neos, si el enemigo lograse penetrar por esa vía cojería a retaguardia 
todas nuestras comunicaciones. Refuerce al  Comandante Olegario 
Torres con gente suficiente para escalonarse por esa vía hasta Boyá, 
esto sin pérdida de tiempo. Los demás particulares de su correspon- 

No se descuide con Santana no sea que lo sorprenda y le haga 
trastornar todos sus planes de campana, desviándose del camino por 
donde Ud. lo espera. 

Registre esos tres espías no sea cosa que sean portadores de 
informes y otros documentos sediciosos. Se ha recibido el ,paquete. 
que contiene la correpondencia de los Cónsules. 

Se ha mandado al Coronel Troncoso en Comisión cerca c?el Gral. 
Polanco (Juan Antonio) con el objeto de ver el modo de que forme 
y remita a ésta la columna de Dajaboneros que se ha pedido. 
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Mucha activicfad y vigilancia, General, la salvación de  la Pa- 
tria depende de esos puntos exclusivamen+e. 

;Por qué no coloca Ud. un General o Jefe de confianza en los 
Cevicos con alguna fuercecita regular para dar apoyo en caso ne- 
ceqario a los puntos de los Guineas o de Bermejo? 

?No le parece a Ud. esto de absoluta necesidad? 

Noviembre 9 

No. 695 

Comandante de Armas de Santiago. 

Luis del Rosario pasa su comunicación para que le mande Ud: 
a entregar con destino a la Comandancia de Armas del Macoris la 
caja de munición. 

Noviembre 9 

No. 697 

Sr. P. F. Bonó. 

El gobierno ha recibido su nota oficial de fecha de ayer y se 
impone de su contenido y hoy más que nunca se necesita de su pre- 
sencia en ese Centro para tratar de los particulares que Ud. espone 
y ahora de graves intereses. 

Noviembre 10 

No. 6Q9 

Comandante Armas de Moca. 

El Gral. Manuel Rodríguez salió ayer del, Cantón de Maluis 
para esa y con destino al Cotuy y los Cevicos con 1500 hombres los 
que se reunirán en esa en el día de mañana y que hará Ud. seguir 
para su destino a ponerse a las órdenes del Gral. en Jefe J. A. Sal- 
cedo y en esta virtud Ud. retendrá el. mandar la Guarnición de esa 
plaza para aquellos lugares como se le ordenó ayer. 
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Gral. Juan A. Polanco. 

Conformándose esta Superioridad con los antecedentes en la 
organización de esa línea y a las antigüedades de grado ha venido 
en nombrarlo a Ud. Jefe de la línea y al General Benito Monción 
segundo Jefe de la misma. 

En consecuencia Ud. servirá conformarse a estas disposiciones 
y lo que se comunica a Ud. para su inteligencia y Gobierno. 

,, i j  
Comandante de Armas de Jarabacoa. 

.( :; 
j I ! ,  ;\ ii 
, 4:' El gobierno en contestación a su oficio de fha. de aye,r le dice 
, !i 
~a!! ;, 
,f.: ,,, 

que con fecha 4 del que cursa escribió a la gobernación de la Vega 

pfi i lo siguiente: 

C, [! ,i '<El gobierno aprueba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ( 9 ;  
;j [i de la Coma, el proveer5os." Carta No. 641 del 4 Nov. Dios guarde a 
(., 4; ! Ud. muchos años. 
: . 1 1 :  
; i , .  

Noviemb~e 10 

Comandante de Armas de cotuy. 

El gobierno ha recibido su oficio fha. del 8 de cuyo contenido 
queda enterado. Se han 8ado órdenes a  oca, Macoris y La Vega 
pa,ra que marchen refuerzos para esa Comandancia a fin de que Ud. 
los distribuya donde las circunstancias lo exijen. Participa a Ud. el 
gobierno para que lo comunique a quien convenga que 61 Gral. Ma- 

nuel Rodriguez emprende marcha para esos puntos a la cabeza de 
1500 hombres el viernes o sábado próximo. Cuidado, mucho, muchí- 
simo ,con el camino de los Guineoc, es el, principal punto de ataque 
del Gral. Santana. 

?,  

Participo a Ud. para su gobierno que el Gral. Suero que esta- 

.., 



ba en Puerto Plata ha marchado para Santo Domingo con los crio- 
llos que habían en el fuerte de Puerto Plata lo que prueba que el 
enemigo pondrá todo su conato en atacar por arriba. 

1 Se le remitirán pertrechos. 

No. 707 

Gral,. José Ant. Salcedo. 

Sin ninguna de sus comunicaciones para contestar, el gobierno 
participa a Ud. que se han dado órdenes a Moca, Macoris y La Ve- 
ga que marchen refuerzos para esa comandancia a fin de que Ud. 
los distribuya donde las circunstancias lo exijan. 

Participa a Ud. el gobierno para que lo comunique a quien con- 
venga que el Gral. Rodríguez (Manuel) emprende marcha para esos 
puntos a la cabeza de 1500 hombres el viernes o sábado próximo. 

Cuidado, mucho cuidado, con el  camino de los Guineos, es el 
principal punto de ataque del general Santana. 

&& 
Participo a Ud. pasa su gobierno que el Gral. Suero que esta- 

ba en Puerto Plata ha marchado para Santo Domingo con los crio- 
llos que habían en el fue~te  de Puerto Plata io que prueba que el 
enemigo pondrá todo su conato en atacar por arriba. 

Noviembre 10 

No. 709 

Sr. Don J. B. Curiel. 

Tiene esta Superioridad recibidas sus comiinicaciones de fechas 
7 y 8, su informe sobre Manzanilla no satisface los deseos del go- 
bierno. Se desea saber si un buque fondeado en aquella rada se pue- 
de ver de los cruceros que pasen frente de las costas. Se desea saber 
cuanto tiempo gastaría un cargamento de 1500 a 2000 serones de 
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tabaco depositado en Maguaca (5) a ponerse a bordo. Se desea sa- 
ber si hay lanchas suficientes para embarcar 50 ó 60 serones cada 
viaje y si no, si sería fácil construirlas, se desea saber si estas lanchas 
podrían contra corriente volver a remontar a Maguaca sin graves 
inconvenientes: se desea saber si el puesto 'en que se fondean los 
buques en ManzanilEo permita la carga continua o si sólo se puede 
efectuar horas contadas. Se desea saber si más cerca del mar, .es de- 
cir, más cerca del desembarque del Yaque en el mar es posible irn- 
provisar embarcaderos o depósitos de embarque. Respecto a los al- 
macenes de que Ud. habla no son necesarios una vez que se pue- 
dan construir ranchones como esos ranchos de secar tabaco que tie- 
nen muchos cosecheros, es cuanto se necesitarían. 

Hasta hoy todas las recuas mandadas a Montecristy han veni- 
do sin sal, debería Ud. aunque fuese pagando a jornal, hacerla po- 

(5)-Nuestro mecanografista, al convestir el original de este oficia en co- 
pia para Clío, en vez de escribir Maguaca borroneó Managua. Este Últirno vo- 
cablo, indígena de nuestro continente, que denomina la ciudad capital de la asen- 
dereada Patria de Miguel Larreynaga y de Rubén Darío, es también atrayente 
parte de la copiosa porción aborigen de nuestra taponimia. E s  nombre de una 
montaña que se irgue en el ramal levantino de nuestra Cordillera Central, de 
una curiosa planta, y de la llamativa fruta de ésta. Nicaragua es igualmente pa- 
labra quisqueyanil: designa uii lugar sito eii jurisdicción de San Juan de la Mn- 
guasa. 

Pero es al término indígena mariagua, como sustantivo común, apelativo 
o genérico, al que queremos referirnos. Al leer la voz ii~IOiisgua, en ia aludida 
página escrita en máquina, nos forjamos la ilusión de que en la Línea Noroeste, 
cuna de la Guerra Restauradora, y de varios de su: priiicipales próceres mili- 
tares, hubiera un río can el nombre de una fruta que podría ser muy bien el 
emblema de nuestra Nación en cualquier otro simbólico jardín del Nuevo Mun- 
do. Ved como la describe el Capitán Gonzalo Fernáridee de Oviedo y Valdez 
en su Historia General y Natural de las Indias etc., pág. 315, tomo 1; "Esta es 
una fructa muy pequeña pera no sin admiración, porque su vista es graciosa y 
Parescen cermeñas chiquitas no mayores que pelotas de arcabuces e assi redondas; 
son verdes e nascen en unas ramas ,apartada cada rama por si e cada una libre. 
E l  verdor de sus hojas es muy gentil, e son algo menores estas hojas que las del 
laurel. E l  sabor dests fmcta es muy mejor que m a s  moscateles (licorosa o exci- 
tante) e muy parecida a ellas en el gusto. Muy sana e digna del plato del más 
alto principe de la tierra". Y que ahora echamos menos de un lado del Arbol 
de la Caoba, que suponemos se yergue todavía majesiuaao, desde 1937, en el 
"Jardín de la Par,  de la Municipalidad de la Plata"; así como del otro al noble 
Jazmín del Malabar, la clásica filoria del partido duartista en 1844, traída s 
nuestro país, de Venezuela, por la mantuana Filomena Gómez de Coba, y resu- 
citada y encarecida por la pluma polemista da nuestro pintor da batallas Als- 
jandro Bonilla. 



ner en la plaza de Montecristy, para aWí transportarla a Doña h- 
tonia, según se le tiene ordenado por el gobierno no una sino mil 
veces. 

1 En verdad que da pena ver que todas las órdenes del gobierno 
se neutralicen por falta de quien las agite lejos d'e su Centro. 

También se puede utilizar el puerto de Montecristy como Ud. 
recomienda, pero la dificultad está que una vez fondeado y visto 
por 1.0s cruceros españoles ya no podrá salir pues le pondrán un 
buque frente al Puerto para iinpedlírselo. Esto no lo habrá Ud. 
calculado. 

El gobierno ha tenido largas conferencias con el Sr. Coman- 
dante García, el que regresa para ésa y el que de viva voz le esplica- 
rá lo determinado. 

llome el tabaco que López entregue y el gobierno se entenderá 
con dicho señor sobre su precio. 

Los subdel,egados de Hacienda hacen las veces de Comisarios 
de Guerra en donde no los hay nombrados por el gobierno. Este 
canon lo tendrá Ud. presente. 

El gobierno ve con pena la miseria de esas comunes y manda 
a hacer un envio de fondos a los subdelegados de  Montecristy y 
Guayubín de $250 ps. cada uno para atender a las primeras nece- 
sidades y llevará Ud. el régimen de aquí, es decir, que las raciones 
que se paguen sean bien comprobadas y al precia de 12 c por cada 
soldado. 

El, ~ e n i n s ~ f a r  Secretario en la Comand'ancia de Armas de Mon- 
tecristy es menester mandarlo bajo la vigilancia de la Comandancia 
de Armas de Sabaneta. Sobre todo nada de pasaporte para el ex- 
tranjero. 

Entiéndase pues con el Jefe de la Línea (J. A. Polanco). 
La correspondencia adjunta para Haití la mandará Ud. con 

premura. 
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Infórmese con ahinco lo que sucede con-la correspond 
mandó Ud a n/ agente pues se recibe muy tarde .en vez de q 
que él dirige a este Centro llega a pedir. Numere su correspondencia. 

Noviembre 10 

Sr. Furcy Fondeur. 

Necesitando el. gobierno con urgencia su presencia en esta, 
se servirá Ud. inmediatamente reciba la presente pasar a este Cen- 
tro, a verse con el gobierno para tratar de negocios concernientes al 
mejor servicio. Dios guarde. 

Gral. Tomás Villanueva. 

Al recibo de la presente se pondrá Ud. en camino para Gua- 
yubín y a su llegada ahí se presentará Ud. a recibir órdenes del Gral. 
Don Juan Ant. Polanco o Jefe de la Línea. 

Gral. Bto. Martínez. 

Las ocupaciones de!, gobierno no le han permitido dirijirle 
Ud. unas pocas líneas para congratularlo por su feliz salida de de 
de las filas enemigas que tanto deben haberlo hecho padecer p 
cularmente por ser Ud. tan conocido por su acendrado patriotismo. 

El gobierno espera que Ud. haga sus esfuerzos para que esa 
pequeña guarnición Española se rinda pronto y colocando Ud. ar- 
tillería donde no la deje descansar ni un momento. Cuando la patria 
que tanto queremos y por la que estamos haciendo tan cruentos sa- 
crificios esté tranquila y nuestros derechos completamente reivin- 
dicados el gobierno tendrá en cuenta sus servicios para recompen- 
sarlo como sea debido. 

No deje Ud. descansar al enemigo ni fie día ni d,e noche, de día 
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fuego de artillería y de n 

no dejarlo dormir y que 

constitución Europea más exh.agos 

Noviembre 11 

No. 717 

Comandail+e de Armas de  ARarnira. 

Se ha recibido en este Centro su comunicación sin fecha. 

Haga que ,el señor Lancaster pase a esta para .enten 

gobi'erno. El Gral. Polanco des& Altamira pasa a su 

cia. El Cantón de Puerto Plata queda bien encomen 

decen sus noticias. 

No. 719 

J. B. Curiel. 

El gobierno tiene un oficio del Gfal. Polanco desde 

Por el que ve ha usado el permiso se le *iene concedido por. 
perioridad. 

. . 

El portador eS el Comandante J. Rodríguez, 'es con 

tenido el gobierno diversas conferencias. 

Kasta ahora i,gnora el gobierno quien ha quedado al, mando de 
ese Ejército junto con ud. pero como quiera que Ud. merece toda la 
confianza no le intranquiliza la tardanza de las notici,as. se. espera 

que Ud. se desvelará por arreglar ese campamento y que cesen todos 
los desmanes. 

El Sr. Gral. R. Mella, miembro del Gbno., pasa~para esa a asun- 

tos del servicio. Ud. le atefi8erá en un todo prestándole y haciéndole 

Prestar todos los auxilios que en el desempEño de. surnisiónnw*ite. ~ ~ 
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Noviembre 11 

No. 721 

Gral. Gasp. Polanco. 

Necesitando imperiosamente este gobierno tener una en- 

trevista con Ud. al momento que reciba el presente se pondrá Ud. 

en marcha para este Centro. 

No. 723 

Gral. Mnl. Rodriguez. 

Recibe este gobierno su comunicación de este día. Se ve su via- 
je pero necesitamos con toda urgencia que 'Ud. marche por arriba. Se 
pondrá mañana en presencia de esta superioridad para recibir órde- 
nes. 

La salud de la República estriba en el sentir del gobierno al. aca- 

tamiento de esta orden por Ud. 

, . Noviembre 12 

No. 725 

Gobernador de La Vega. 

! 
Los oficios Nos. 201, 202, 205, 206, 207 quedan debidamente 

recibidos. 

Se presentó Miguel Rodriguez y se evacuó su diligencia. Se to- 
ma nota de sus gestiones para aceriguar el paradero de las municio- 
nes remitidas al Gi-al. P. Florentino. 

Se aprueba que quede en esa la Sra. Tomasina Castillo duran- 
te su enfermedad 1.a que queda bajo la responsabilidad de Ud. 

El Gral. Tomás Villanueva salió ayer de cuartel para Guayu- 
bín. Los sospechosos qiie Ud. mande de ahora en adelante no se de- 
volverán a esa común. 



Enterado el gobierno de conformidad al contenido de sus escri- 
tos no necesitan reproducción. 

Noviembre 12 

No. 727 
Gobernador de La Vega. 

El gobierno ha recibido su comunicación fha. 11 de los corrien- 
tes No. 208 de cuyo contenido queda enterado. 

Respecto a los Sres. Ramón Alonso, Tomás Sánchez y todos los 
demás que están en ia misma categoría obre Ud. con la mayor ener- 
gía, seguro que esta superioridad apoyará sus actos. Ha pasado ya el 
tiempo de las contemplaciones y se hace necesario obrar con el ma- 
yor celo, actividad y energía. 

Comunique Ud. las más perentorias órdenes en este sentido a 
todos los Jefes, Oficiales y empleados bajo su mando. Las 2 cajas de 
municiones que se le remitieron anteayer y otras dos que se le remi- 
ten hoy las repartirá Ud. en la forma siguiente: una carga para el 
Macorís, dos para el Cotuy y otra para Piedra Blanca. 

Queda anotada la instalación del cuerpo de Policía, orgníse- 
la Ud. bien y encárguele la mayor vigilancia. Las medidas acorda- 
das y oportunas que Ud. toma para la seguridad pública quedan 
aprobadas. 

Se han recibido las libretas. Se le mandará la sal, pedida en el 
momento que lleguen las recuas de Montecristy, hoy no hay aquí 
u11 grano siquiera. 

El gobierno se complace en informar a esa gobernación que el 
benemérito Gral. Manuel Mejía delegado del ,gobierno en esa Pro- 
vincia, le dará a Ud. todo el apoyo y cooperación de que él pueda 
disponer y esté a su alcance, pues él lo prometió con la mayor since- 
ridad a esta superioridad. 

Lleve cuenta exacta de la forma en que repartan las municio- 
nes para su gobierno. Se le remiten 100 piedras de chispas. 
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Noviembre 12 

No. 729 

Bn. Belisario Ouriel. 

El gobierno ha recibido la con~unicación de Ud. sin fecha que 
supone será de ayer cuyo contenido queda anotado. Se escribir -1  

Sr. Pedro de la Merced como Ud. lo desea respecto a la cta. 
Gral. Gregorio de Lora. 

2 a L  

del 

Se le remitieron ayer con el señor Jacobo Rodriguez 400 pis- 
tones. Se le remitirán más tarde los pertrechos de fusiles y de ca- 
rabina, porque hoy no hay confeccionados, economice entretanto los 
que tiene allá. Va Don Tomás Cocco con fondos para proveer a 
necesidades de esos Cantones. 

las 

Su plan de Campaña debe ser fuego de Artillería de día y " 

o cuatro pequeñas guerrillas de noche, inquietar al enemigo de 
y de noche para no darle descanso les hará más daño que las bi 
nuestras. 

tres 
día 
ilas 

Se recibió la comunicación que el Gral,. Polanco dirijió a este 
gobierno fechada 26 del actual. 

Remita Ud. a esta superioridad .el nombrado Pablo de la R 
con toda seguriaad, el que no ha llegado aun, sobre este indivic 

esos Cantones, mándeb bien seguro si está allí. 

recibe constantemente el gobierno las más graves acusaciones, es , 
espía y agente del enemigo para introducir la desmoralización de , 

1 

Noviembre 12 

No. 731 

Comandante Armas Santiago 

Ud. hará salir para el cantón de Pto. Pta. al Sr. Gbo. More 
al Sr. Justo Curiel los que permanecerán en aquella hasta nuc 
disposición de  esta superioridad. 
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Siendo el Sr. More1 mbro. del Consejo de guerr 
rá e1 adjunto oficio. 

No. 733 ' 

Comte. Armas Moca. 

Este Centro recibe sus comunicaciones del 11 del corriente. Se 
le devuelve el sumario levantado contra la casa de Ramón Guzmáii 
por haber rehusado recibir las papeletas de la emisión dominicana 
y se ve que más después para salvar las apariencias las recibieroil. 
Es menester pues que Ud. haga publicación de la orden que el que 
rehusare el papel dominicano le hará Ud. cerrar el establecimiento 
y le mandará a uno de los Cantones. 

Mañana se le mandará la carga de municiones que pide. 

Si Ud. encuentra fría y aun tibia la población de esa debe Ud. 
hacerle comprender que Ud. como agente del gobierno no vacilará 
en hacer llevar a cabo toda disposición por tirante que sea que tien- 
da a salvar las instituciones que el pueblo dominicano se ha dado. 
En esta virtud queda Ud. facu!,tado para tomar toda disposicióil que 
tienda'a este sagrado objeto bajo el concepto que el gobierno te- 
niendo a V. una ilimitada confianza aprueba de avance cuanto en 
este sentido V. haga. 

Noviembre 12 

No. 735 

Jefes del campamento de Macoris. 

Se ha recibido su comunicación de fecha 11 corriente. 

Se toma nota de lo que se necesita en ese Centro y se proveerá 
cuando se reciban del extranjero. 

Respecto a noticias V. se pasará al Cantón de las Javillas en 
donde periódicamente le informarán lo que haya sobre todos 106 
particulares que todos son buenos. La providencia nos proteje. 



No. 737 
Gral. J. A. Potanco. 

Con las primeras oportunidades que se presenten sírvase man- 
dar para este 5 cajas de pólvora que vinieron de allá abajo. 

De la pólvora que ha venido de las Islas Turcas que es toda 
casi de cañón se le mandarán 8 barriles, la frawa hace mucha falta 
en Montecristy, vea modo de mandarla allrí para los trabajos urgen- 
tes de la Artilleris. 

Noviembre 13 

No. 739 
Comandante Armas de Santiago. 

Ud. le permitirá al señor A. k Guridi preso en ese fuerte ba- 
jar a la ciudad con oficial de la entera confianza de Ud. y por el tér- 
mino de 4 horas y según petición de él mismo Ud. le mandará a Sa- 
baneta en lugar de Guayubín. 

b No. 741 
Gob. db La Vega. 

Se han presentado en este Centro los Señores Ant. Santana, 
Ramón Atmánzar y Tomás Peña remitidos por ese despacho y a los 
que se tienen en esta ciudad hasta recibir el proceso, o, causales de 
su venida. 

Infórmese pues con urgencia. 



I Acerca de Santana 

I (Documentos publicados por el Dr. J. Marino Incháuetegui) 

Nombramiento de Gobernador, Capitán General y Teniente Ge- 
neral a favor de D. Pedro Santana. Publicados en la Gaceta de Santo 

' Domingo. 

GACETA DE SANWO DOMINGO. EX'IWA0RDINARIA.- 
Periódico Oficial del Gobierno.- Capitanía General de ha Isla de 
Santo Domingo.- Secretaría Política.- Negociado 1. 

Circular.- Señor.- El Excmo. Señor Capitan General de la 
Isla de Cuba me dice con fecha de 14 de mayo último lo que sigue: 
"En nombre de S. M. la Reina (q.D.g.) y competentemente autori- 
zado por el Gobierno de S. M. queda V. E. nombrado Teniente Ge- 
neral de los Ejércitos Españotes, disfrutando de las consideraciones, 
honores y prerrogativas de dicho empleo.- Es tambien la volun- 
tad de S. M. que V. E. continue deseinpeñando ese mando.- Lo que 
tengo la satisfacción de comunicar a V. E. para la suya y efectos 
consiguientes." 

El mismo Excmo. Señor me dice igualmente, con fecha 14 de 
junio proximo pasado, entre otras cosas lo siguiente: "En su virtud, 
en nombre de S. M. la Reina y a reserva de lo que la Superioridad re- 
suelva en adelante, nombro a V. E. Gobernador Capitán General del 
territorio que constituía la antigua República de Santo Domingo, ba- 
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Ultramarina." 

En obedecimiento, pues, de estas disp 
midas en esta Capitanía General de mi ma 

rresponden; y en su virtud todas las Autorida 
militares, so tendrán así entendido y le darán 
a cada una .de ellas toque. -Santo ,Domingo 
DRO SANTANA.- Es copia. El Secretario, 

CARTA DE SERRANO A SANTAMA 

Excmo. Sr. D. Pedro Santana, Capitán General de lja Parte 
de Santo Domingo. 

Habana 14 junio dk 18611. 

Gobierno Negdo de Politica. 

E.S. Aun cuai~do no he recibido aun la resolucióil 

en que se encuentra la Gobernación y regimen 
cito por 10 tanto en declararse parte ifitegrante d 

En.su virtud en nombre de S. M. la Reina 
que la Superioridad resuelva en adelante nombro 

de Santo Domingo bajo cuyo titulo y dictado de 
esa nueva provincia ultramarina. Al efecto creo 
Eas prevenciones siguientes: 

la. - Procurará V. E. arreglar la Administracion ec 

la inteligencia de que mas adelante y despues que 



p!eto y definitivo. 

2a. - V. E. en calidad. de Gobernador Capitan Grai. es. Gefe 
Superior en esa provincia de todas las Armas é institutos miL+.ar.es.Y 
diversos ramos de la Administración y Gobierno, siendo convenien- 
te para el mejor servicio que V. E. organice una Secretaria Nljlitar 
y otra politica para el despacho de los respwtivos asuntos, enten- 
diendose por ahóra conmigo y dandome cuenta de cuantas medidas 
aaopte como yo lo haré al Gobierno de S. M./ todo ello 5 res.ema 
de lo que el mismo Supremo Gobierno determine. 

3a. . - &mo la gestion de lahacienda pÚb1,ica y todo lo que 
se refiere a la recaudación é inversion de las rentas y caudales pu- 
blico~ es rle importancia suma y merece especial cuidado recomien- 
da á V. E. que procure por todos los medios que le sugiera su celo 
introducir el orden, la  economía y lamoralidad más estri,cta en los 
espresados ramos. 

Con este objeto y con la idea de que V. E. pueda ser secundado 
convenientt!mente he dispuesto que un alto funcionaiio de la  Admi- 
nistración de esta Isla persona que reune las mejores circunstancias 
para el taso y de sume competencia en la materia vaya á esa -@o- 
vincia como Gefe Superior dt hacienda bajo la &rección y Aufoii- 

4a. - V. E. con arreglo á las circunstancias de ese pais y a los 
recursos del estado dispondrá que todas las cbases tanto civiles co- 
mo m;litares se ses abonen sus respectivos sueldos con toda regula- 
ridad y esactitud si bien vuelvo a recomendarle la mayor economia 
posible á cuyo fin deberá V. E. fijar sueldos moderados y en armw 
nia con las oondlciones especiales de ese pueblo. 

5a. - cuidará V. E. de que cuantas personas designe para 
ejercer emplecw pnblicos en esa provincia de su mando en cualquiefa 
de los ramos .le la Administracion reunan las mejores condicione.6 
posibtes d-biendo ser V. E. sum,amente riguroso é inecsorable en 
materias de moralidad que es la base de toda administracion bien 



indispensable urgencia y tengan por objeto la conservación del. ar- : 
den y la mejor administración de esa provincia. 

operaciones asi por mar como por tierra. 

Al investir a V. E. de tan amplias facultades y del elevado ca- .f 
racter de Gobernador Capitan General de esa provincia no solo ciew 
interpretar f iehente  las miras del gobierno'de S, M. sino que con- 

mas españolas puestas hoy bajo su digno mando. 

Dios guarde &,a 

(Francisco Serrano) 
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